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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

. SALA DE (Q CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de. las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuació~ 
se han formulado recursos contencioso-administratl
vos contra los actos reseñados. a lo!". qUI! han corres
pondido los numeros que se indican ~ de esta Sección: 

59. I 23.-Don EMILIO MUL nVA GoÑr contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
sobre pensión de invalídez.-15.460-E. 

501.953.-Doña MARIA TRINIDAD CRESPO 
Al V-\REZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre Decreto 1524/1989 de 
15-12.-1S.459·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66 en 
relacíón con los 29 y 40 de la ley de esta jurisdicción" 
puedan comparecer como codemandados o coadYu. 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de noviemQre de 1990.-EI Secretario. 

• 
* 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso.administrati
vos contra los !lctos reseñados, a los que han corTeS
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

501.5oo.-Don LUIS BLANCO JEREZ contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
denegación de título de Médico Especialista en 
Cirugía Maxilofacial.-S90-E. 

501.704,-Don JOSE FORNES ANDRES contra reso
lución del Ministerio de Justicia sobre reclamación 
de cantidadl.'S de la vía de apremio jurisdicción 
laboral,-S92-E. 

501.824.-Oon ANTONIO FURNO BRUJO y otros 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre reclamadón económico
administtativa.-589·E . 

501.858.-Oon ALFONSO MARQUEZ NIETO con· 
tra resolución del Ministerio de Sanidad y Con
sumo sobre adscripción puesto de trabajo,-591-E. 

50L899.-Oon ELOY GUTIERREZ CA.MPOY con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa contra 
aplicación del articulo 55 del Reglamento de Pro
'lisión de Vacantes.-588-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla7.amiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, ó4 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, pu~dan comparecer cowo codemandados o 
coadyuvantes en los indicado~ recursos, 

Ma.Jrid, 18 de dic:embre de 1990,-EI S ... '("retario. 

Se hace saber, para conocimiento de las person.:u a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati· 
vos contra los actos reseñados. a los que han corres· 
pond¡do 'Ios numeros que se indican de esta Seccíón: 

50L605.-Oon SANTIAGO SANCHEZ FAMILIAR 
contra resolución del Ministerio de Transporte::, 
Turismo y Comunicaciones sobre concurso de 
acceso de funcionarios al Cuerpo de Gestión Postal 
y de Telecomunicación.-59(j..E. 

50L818 . .:.Don JOSE LUIS SAIZ·TRAPAGA 
CARASA contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo sobre concurso para cubrir puestos 
de trabajo.-595-E. 

501.828.-Oon PABLO GUIRADO TAMAYO contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social sobre concurso de provisión de puestos de 
trabajo.-593-E. 

502. 1 43.-Don ANTONIO ALONSO CORTES CON· 
CEJO contra resolucion del Ministerio de Educa· 
ción y Ciencia referente a expediente de la clase de 
los disciplinarios.-594-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la ley de esta jurísdic· 
Clan, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edícto 

Don José Francisco Ma!donado Lirola, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los de 
Almerfa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el num,,:ro 
125/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cias del Procurador señor Martín Ojeda, en nombre y 
representación de «Juan Segura Molína e Hijos, 
Sociedad .-\nónima», frente a don Carlos Augusto Saiz 
Rodrigo y esposa, sobre rccl:¡,m,:¡ción de 2.012.020 
pesetas de principal, mas 600.000 pesetas que ~ 
presupuestan para intereses, gastos y costas, en cuyo 
proc<:'dimiento, y por providencia dictada en el dia de 
la t~cha, he acordado sacar a la vent.:l. en publica 
subasta, por primera vez y termino de veinte di.:l.s, los 
bien~ embargados a referida parte demandada y qu<': 
al final del pr<'sente edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esto;: Juzgado, se ha señalado el día 8 de marzo de
ICj91. a las once horas de su manana, sirviendo de 
ÜPD para e'jt!l primera subasta el de valoración de Jos 
bi\:n~s. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubicre pos~ores en la prime-ra, segunda subasta para 
el dia I! de abril de 1991, sirviendo de tipo para la 
misma el de vaioración de los bienes. con la reb:*' 
dd 15 por 100. 

No se admitirá en dicha primern y, cnso neccsari,), 
scg;lf::d,l suba!.!a posturas 4Ut: no cubran las {j(!:ó 

t~n:.:¡..lS panes de &U avalúo. 

También '>e ha señalado, para el supuesto de que nO 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta. a 
efectuar el dia 8 de mayo de 1991, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
h:¡sta su celebración. podrán hac{'rse postums por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquel, el importe correspondiente a la consignación o 
acompañandO, el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidnd de ceder el 
remate- a un tercero. 

Para tomar parte. los licitadores en la subasta 
dcberan consignar previamente en la Mesa de estC 
J U7gadO o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por \00 
efectiva del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para' dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo et-depósílo prevenido en el articulo 1.500 de 
ia ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravamenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del l.ctor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse.a su extinción el precio del 
remate. . 

Que la falta de titulos de propiedad, en el C.:l.SO de 
bienes inmuebles, Queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
Jer examinada por los posibles licitadores. 

Relación de bienes que se subastan 

Urbana. Vivienda tipo B en planta cuarta, numero 
108 de los elementos individuales, con entrada por el 
portal numero 4, sita al norte de la plaza Juan de 
Austria, edificio «Gran Diagonal», con cuatro porta· 
les de entrada, dos a la plaza Juan de Austria y dos a 
la calle Doctor Garcia langle. Tiene una sUp{'rficie de 
120,97 metros cuadrados. Inscrit!l al tomo 1.328, libro 
738. folio 119, finca 51.314. 

Valorada en 4.000,000 de pesetas. 
Urbana. Trastero número 8 de los elementos indi· 

viduales en la planta de sótano 20, con l.cceso por la 
rampl. que da a la calle Juan del Olmo, ..:n el mismo 
edificio que la finca anterior. Superficie: 5,37 metroS 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.336, libro 737, folio 90, 
fin.:l. número 51.114. 

Vaiorada en 200.000 pesetas . 
Urrona. local comercia! sito en la pkw~a baja y 

señalado con c-l número 2 de los elementos individua
ks, d~1 edificio de ocho plantas y áti.::o sdinhdo con 
el número 4 de la plaza del Carmen, con er>trada por 
esta plaza y Federico de Castro. Tiene ur,a supcrricie 
de 87,10 metros cU.:l.drados. Insc.ita al tomo 1.530, 
libro :!:!, folio 171, finca número IJ';,745. 

Valorada en 4.000.000 de- pesetas. 
Urbana. Apartamento tipo e, en sexta pl:mta, 

~:!ñal .. do con el numero 41 del edil1cic {~AGelf¡¡s 2», 
1.'11 la urbanización «La Parra>~, de unJ 'iüpcnicie de 
48,49 metros cuadJ'3dos. Inscrita al tom-=: 1.535, libro 
'é 18, folio 184, finca número 40.85S-N. 

Valorada en 1.100.000 pc::;etas. 

Dado en Almeria a 19 de diciemh,c de !990.-El 
J:i\:z, Jos~ Frar.cisco ~taldonatlo L:ro!a.-.\11k mi, el 
Secretano.-534-3. 
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ALZIRA 

Edicto 

Don Elov López Nielo, Juez de Primera Instancia dt: 
Alzira: 

Hago saber: Que en autos número 520[1990 procc
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipo1ecaria, promovido por la Procuradora Araceli 
Romeu Maldonado, en nombre de Bemardo BJasco 
Castan)', Juan M. Díaz Pércz y V. Silvestre Garda. 
contra M. A. Serrao CalÓnico. Francisco A. Serrao. 
Luis Rosa Junquera)' «V. Silvestre, Sociedad Anó
nima)), por proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la yenta en pública subasta, por primera vez, y. en 
su caso. por segunda y por tercera vez, por término de 
winte días, las fincas hipott"Cadas que al final se 
describen. formando lote separado cada finca. 

Para la celebración Je la primera !ioulx:ista se ha 
señalado el día 21 de marzo, a las once horas. en la 
S3la de Audiencia de este Juzgado. y para la segunda 
y tercera su!1asta, en su caso. el día 22 de abril y 20 
de mayo, a las once horas, respectivamente, _a la 
misma hora y lugar: y si alguna de ellas se suspendie,,! 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucl'sivos días hábiles. a la misma hora. si 
persistiere el impedimento; con arreglo a las siguien. 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca que se consigna 
para cada finca; para la segunda, el 75 por 100 del 
anterior. no siendo admisibles posturas inferiores al 
tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que sc refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravamenes 
anteriores y Jos preferentes. si los hubiere. al crédito 
de! aClor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar preyiamente en .. la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que para 
la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponde al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la condi
ción de poder ser cedido al tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado,junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Y con todas las demás condiciones cante· 
nidas en las reglas 10 y 14 del artículo 131 de la Ley 
H!pOlccaria y demas pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

a) Una hanegada, tres cuartones y ventieinco 
hraza~. cqui\'alentes a 15 areas 58 centiáreas, situada 
en termino de Alzira, partida de Barrablct, y también 
San Bcrr.ardo; en la Que se comprende un edilicio de 
planta baja, sin numero de policía, que comprende 
una superficie aproximada de 450 metros cuadrados. 
Lindante: Norte, tierras de Vicente Uiso; sur, con la 
finca que se describe a continución; este, con la 
carretera Guadassuar, por donde tiene su entrada. y 
oes.te, tierras de Alfredo Calol. 

Inscripc-ión, pendiente de ella, siendo la última al I 
tomo 25ó, libro 78 de Alzira. folio 67, finca numero 
J 1.937. ins,'ripciQnes cuarta y Quinta. I

1 L! que responde de un capital de 50.417.350 
pesetas. mas un 20 por 100 para gastos y costas,. que I 
asciende a 10.083.470 pesetas, que totahzan 
60.500.820 pesetas. I 

b) Una hanegada, tres cuartone~ y ·ventic.inco 
brala~. eQuivalentes a 15 áreas 58 centIáreas, de tierra, 
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campa, Situada en término de Alzira. partida de 
Rarrablet. )" tambien San Bernardo; en la que se 
comprende una era y una t"dificación de planta baja 
destinada a almacén de unos 324 metro!. cuadrndos. 
Lindante: Norte, con la finca antes descrita; sur, con 
la finca que se describe a continuadón: este. wn la 
carretera de Guadassuar, y oeste, tierras de Alfredo 
Caloto 

Inscripción. pendiente de eHa, siendo la última al 
tomo 661. libro 181 de Alzira, foiio lOS, finca número 
18.971. inscriP<'ión segunda. 

La que responde de un capital de 25.208.675 
pesetas, más un 20 por 100 para gastos y costas., que 
asciende a 5.CW 1.755 pesetas, que totalizan 30.250.410 
pesetas. 

c) Dos hanegadas, tres cuartoncs y cuarenta y tres 
brazas. equivalentes a 24 áreas 64 centiáreas, en 
término de Alzira, partida de San Bernardo. En su 
i:¡ü:IÍu¡ e.ú:.1t: una llave iJiuu:.tríal <':Of! <.:ul.>ícrta para
bólica de cuchillos de hierro y placas de fibrQC{'"mento, 
que ocup.., una superficie de 1.272 metros cuadrados. 
estando el resto dc la finca sin edificar y destinada en 
cuanto a 986 metros cuadrados a zona de $C"Cadcro y 
al ros usos, y los restantes 206 metrus cuadrados 
existentes en la parte delantera a la nave, destinada a 
<lparcamiento. Lindante: Norte, con la finca antes 
descrita: sur. con el camino de Pucho!: este, con la 
curretera de Alberie y una franja de terreno propiedad 
de Renfe. en medio, y oeste, tietras de Jesús Sánchez. 

Inscripción, pendiente de ella, siendo la última al 
tomo 224, libro 6q de Alzira, folio 115, finca numero 
11.102, inscripción se~ta. 

La que responde de un capital de 25.108.675 
pesetas, mas un 20 por 100 para gastos y cosL'lS, que 
asciende a 5.041.755 pesetas, que totalizan 30.250.410 
pesetas. 

las tres fincas hipotecadas, con posterioridad a la 
constitución de la hipoteca han sido agrupadas. dando 
lugur a una solaJinca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alzira. en el tomo 1.513. libro 493. finca 
numero 42.791, inscripción primera. 

Alzira, 30 de enero de 1991.-EI Juez, Eloy López 
Níeto.-EI Sccretario, Julio Giráldez Blanco.-542-1O. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña María dd Carmen Vidal Martinez, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera instancia número 22 
de Barcelona. 

Hace saber. Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
número 445/1990-2.a, instado por Caíxa d'Estalvis i 
Pensíons de Barcelona. contra Marino Núnez Prada y 
Maria Bárbara Freirc Pérez, por el preM'nte se anun
cia. con veinte dias de antelación y con las condicio
nes fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en 
pública subasta de la finca que se dirá. y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala AudIencia de este Juzgada, SitO 

en via Layetana, 10. octava planta, los próximos días 
21 de marzo de 1991.29 de abril de 1991 y 28 de 
mavo de 1991, a las once horas de su mañana. En caso 
de que resultaran dcsienas primera y segunda. respec
tivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a t.os licitadores: 

Pnmcru.-Que el tipo de remate será para la pri
mer;¡ !r.ubasta el de la valoración pactada en la 
escritura: para la segunda subasta, el 75 por 100 dcl 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admilinin posturas que no cubran 
el tipu fijado para cada una de las subastils. excepto 
para la tercera, que será libre; para tomar pane en la 
subasta debC'rnn los licitadores consignar prcvi.:!ment~ 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
lOO del precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o dI,': la segunda tratándose de la lercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las reSpi:ctivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
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cerrado. depositándose en la Mcsa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuarto.-Las c;;¡ntidades depositadas se devolver¡i.n 
a sus r{'spcclivos dueños. acto seguido del remate. 
exC<'plo la del mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, y tambien podrán rcscrvar~ en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demM, postores Que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo-de 13 subasta. a eft'ctos d\'" que, si el rematante no 
cumplie~e la obligá..:ión. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respcctivas pcsturas. La cantidades consignadas por 
éstos se devoh'erán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un ten.:ero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asil>tcncia y aceptaríón del cesionario. 
pc\'ia o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose- que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las c~rgas 
o gT<\\ámcncs anteriores y los preferentes, SI los' 
hubiere. al crédito de! actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción cl precio del remate. 

Séptimo.-D prc!>Cnte edicto !"ervirá también, en su 
caso. dc notificación al deudor si resultare negativa la 
practricada en las fincas subastadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso primero. primera, en calle General Palafox, 27, 
Plan El Castillo de Castelldc-fels. Tiene una superficie 
de 106 metros 93 decímetros· cuadrnos. Consta de 
recibidor, comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de bailo. cuarto asen-ducha y terraza de JO 
metros 18 decímetros cuadrados. Inscrita a favor de 
Marino Núñez Prada y Maria Barbara Freire Pérez.. 
Inscrita en el Registro número 4 de los de Hospitalet 
de L10hrcgat al tomo 429, libro 199 de Castelldefds. 
folio 184. finca 21.597. 

Valorada en la eSCnlura de constitución de hipoteca 
cn la suma de 6.000.000 de pesetas. que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 199 J.-La 
Magistrada-Juez, María dc-1 Carmen Yidal Martí
ncz.-EI Secretario.-911-A. 

* 
Don Juan Francisco Gamica Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de Baree-
lona. 

Por el presente edicto hago saber. Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 dc la Ley Hipotecaria que se tramita ante 
(..'Sto.: Juzgado bajo el número 810/1989-3.a, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Cataluña, repre
!>Cntada por el Procurador don Carlos Montero Rei
ler, contra la finca quc se dira, especialmente hipolc-
cada por Miguel Sabancs Matas y Mont~rrata 
Va1c-nzuela MinguiHón, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta la 
rell'rida finca. por término de vcinte días, )' por el 
prct:io de \aloraCJón pactado en la escritura de 
hipoteca basc del procedimiento, de 14.000.000 de 
pesetas. señalrindose para el remate en primera 
subasla el día 18 de marzo de 1991. a las diez horas, 
y ca~o dt' scr declarada desierta. para la segunda 
suba!r.ta el dia 18 de abril de 1991. por el precio del 75 
por 100 <k'1 tipo de la primera subilSta, y caso de ser 
declarada desierta ésta. en terccroi subasta el dia 17 de 
mayo de 1991. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas lendr:in lugar en la Sala do.: Audiencias 
de ("ste JU7gado bajo las condiciones fij:u.1as en la Ley 
Hipotecaria, hac.i~ndose constar que los autos y la 
c\'"rtificación a que se refiere la regla cuarta del 
articulo y Ley citados eSlan de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado. donde podran ser e"ami· 
nudos. y se entenderá que los licitadores aceplan 
como uastantc la titulación. y que las cargas anterio
res o gra\-ámcncs anteriores y los preferentes -sí los 
hubicrc- al eredito dc-1 actor continuarán subsí,>tcntes. 
cntcndicndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción cl prcceío del remate. 

Pllrtl lomar parte en la subasta \lcbcrán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate. y en el caso de la tercera subasta el depósito 
scra el referido para la segunda. con excepción de la 
parle nctorn. que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego ('errado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
sunasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento pliblíco destinado al efccto~ los 
pliegos ~e custodiarán ccrrados en la Secretaría y 
seran abiertos en el acto de la licitación y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso dl!bera hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario. que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notiticación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla 7,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Casa unifamiliar, sita en el termino municipal de 
VaUirana. urbanización «El Mirador». con frente a la 
calle Puigmal. numero ID. Se compone de planta baja. 
que mide 167 metros 59 decímetros, destinada a 
recibidor, sala de estar. comedor. aseo y garaje, y 
planta piso, de superficie -38 metros 75 decímetros 
cuadrados, destinada a tres dormitorios v dos baños. 
Se halla construida sobre una porción de terreno de 
893 metros 2 decimetros cuadrados, iguales a 
23.636,8319 palmos tambien cuadrados. Linda: Al 
frente, sur y este. en una línea curva. con calle 
Puigma!: al dorso, norte, mediante dos lineas rectas 
de 8.95 y 17.45 metros, respectivamente. que fonoan 
un ángulo casi recto entre sí. con la parcela número 2; 
a la den..'cna, entrando, noreste, en línea recta de 
24,10, con p..1rccla número 12; a la izquierda, oeste, en 
línea de 11.60 metros. con parcela número I-A, La 
descrita esta señalada en el plano general ron los 
númcros rB y JO. -

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Sant FeJiú 
d..: Llobn.'gat al tomo 2089, libro 94 de Vallirana, 
folio 10. linea 5.897, inscripción segunda. 

Dado en - Barcelona a 9 de enero de 199 l.-La 
Magbtrada.-EI SccretariO.-909-A. 

* 
Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
241/1 989-2.a se sigu:!n autos de procedimiento suma
rio hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promo\'idos por Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barce
lona (La Caixa), representad:l. por el Procurador 
Ocla,,¡ Pcsqueira Roca 'f dirigido. contra Juan Garcia 
Torres, en red:l.mación de la suma de 6.633,925 
~X'setas, en los que he acordado a inst:l.ncia de la parte 
actorJ !>.lcar a!a venIa en pública subasla por primera 
vez, lámina de vcinte djas y precio pact¡).do en la 
escritura de hipoteca, la finca que asd~nde a la 
cantidad de 16.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir po-;tor en la misma. se 
.\Cuerda celebrar la se~unda subasla, igual termino 
que la anterior. sirvkndo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y, d.:: resultar esta desierta, se acuerda la 
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celebración de tercera subasta. por igual termino y sin 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas en la 
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotttaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via 
Layetana, números 8-10, planta quinta, de esta c¡u
dad, se señala para la celebración de la primera el 
próximo día 12 de marzo de 1991: para la segunda. el 
día 12 de abril de 1991. y para la tercera, el día 13 de 
mayo de 1991. todas a las once horas. y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que debera efectuarse 
previa o simultáneamente al pago de! resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 de! tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto- continuo del remate-; con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respcctivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga. 
ción por el adjudicatario. En todas las subastas., desde 
el anuncio hasta su celebra.ciÓn. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado- junto con la consignación perti
nentl! para tomar parte en la subasta. 

Tercefa.-Que los autos y la cl!rtificación del Regis
tro a que se refÍl:re la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
cfI!d¡to del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate. 

C'uarta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada C3m que la que sC-!e efectuase 
resultase negativa, 

Quinta.-La actora litiga acogida al beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto del remate 

Entidad número l. Local en planta sótano segundo. 
destinado a almacen. sito en carretera de San Lorenzo 
de Hortons, sín numero, de GeliJa, Inscrita en el 
Rcgistro de la Propiedad de Martorell al tomo 1.926. 
libro 59 de Gelida, folio 3. finc:l número 2.852. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1991.- El 
Magistrado-Juez, Julio Apamcio CarreñO,-EI Secreta-
rio.-90S-Á. . 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primef:l..lnstanda 

número 8 de B.trcelona, 

Hace saber. Que en d procedimiento sumario dcJ 
artículo 13l de la Ley Hipotecaria. número 
1.106/1989, instado por Caja de PeAsiones para 13 
Veje7 y de Ahorros, contra Pablo ViUanueva Perales, 
he acordado la celebración de la primera publica 
subasta para el próx.imo día 2 de abril, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dfas de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

A<;imismo SI! hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que e1lipo de subasta es el de 18,000.000 
de pcse:as, fijado a tal e¡(~eto en la escritura d<.' 
prést.:;.mo, no admitiendose posturas que no cubran 
dicha canlid:::d. 

Segundü.-Que para tomar parte en la suhas~a 
debcuin consignar los licitadores previamente en la 
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Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero,-Que el remate Podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde-el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego- cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, 

Quinto,-Hacíéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se senala para la cell!bración de la 
segunda subasta el próximo dia 2 de mayo, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO de! señalado 
para la primera, con las mismas condiciones que para. 
la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera subasta. bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el pró:timo dia 31 
de mayo, a las doce horas. 

H presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti fica
ción ordenada en el útimo párrafo de la regla septima 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 

La finca objeto de subasta es: 

Casa-torre en término de Cambrils, en la parcela 17 
del Plan Especial denominado Las Esparrngueras, que 
se compone de planta baja y un piso alto. Inscríta en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de MatafÓ al 
tomo 2.721. folio 126. finca 2.869. 

Valorada en la suma de 18.000.000 de pcsl!tas. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 199 l.-El 
Masistrado-Juez,-El Secretario,-910-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nlimero 10 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el núml!ro . 
968/1989·2, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. represen
tada por el Procurador Angel Montero Bn.l:,cll, contra 
la tinca especialmente hipotecada por Marta Capó 
Salváns, Mana Capó &llt'áns, l\.Iercedl!S Capó Salvans 
y Rosario Salvans Coromina, por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 23 de abril a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunci~i.ndosc con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la yigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tlpo dI! la subasta ~erj el de 
45.525.000 pesetas, precio de tasacÍón d~ la tinca, no 
admitiéndose posturas interiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la wbasta 
dcber.in los licitadores consignar previamente en la 
I\-!csa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indic<!da subasta. 

Terccra.-que desde el anuncio de h subasta hasta 
su ce:Jcbración podrán hacerse posturas por e~crito en 
la forma que establece la regla 14 del arti.:ulo ¡ 31 de 
la Le) Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación d;! Registro 
?- que se refiere In reg!n cuarta estarán do.! rnanifie~to 
en la Secretan:!: que se entenderá que tü,:O Ecitador 
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acepta cGmo hastante la titulación, y que !OiS cargas o 
gravám('ncs anleriores y los preferentes -si los 
hubiere- :ii crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndit:ndosc que el rematante Jo acepía y Queda 
subrog:lJo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no exístir postores en 
dicha mba~la, se celebrará una segunda, en el mismo 
Ju~ar. el di:l 23 de mayo a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y de no cxislír 
tampoco postores en esta segunda subasta. tendrá 
Jug:.¡r una terccra. el dia 21 dejunio a las once horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a lo!. efectos del Parrafo final de la 
regla !.c'ptima ce! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por mdio cd pr~ente y p:lr.l en su caso se notifica 
a la!. deudoras Marta Capó Salváns, Maria Capó 
Sah·am. Mercedes Capó Salváns y Rosario SJ.lvfins 
('oromn,;.¡ !n celebración de las mencionadas subasta!':. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento pUerta linica, del piso planta prirntHI, 
bloque' ! o "bunker», conjunto residencial apartamen. 
tos «Golf¡!1iP~, !>ito en Sitges (Barcelona), se tampone 
de coml?dlJr~staT. vestibulo, trastero, cinco dormito· 
rios, un df>rrr.itorio de servicio con a!.co, cocina, dos 
bañ05 dos ttrraz:3.S y como anexo un I¡¡vadero doble 
en el terrado. Mide una superficie útil aproximada de 
227 metros 73 decímetros cuadrados. In!>Críta en el 
Registro de la Propiedad de Sitges al tomo 1.222, libro 
288 de Sitges, folio 155, finca número 5.819, inscrip
ción cuarto.. 

Barcélona, a 21 de enero de 199J.-1::1 Magistrado. 
Juez.-El Secretario:-907-A 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente numero 109/1991 
se ha tenido por solicitada medíante providencia de 
esta fecha la suspensión de pagos de «Transpones 
José Carrillo Benítcz. Sociedad Anónima», con domi
cilio en esta ciudad. pasaje Taulet, 7, 9 Y 1 l. Y 
dedicada a transportes de cualquier clase de mercan
cías en toda clase de vehículos, incluso el transporte 
de artfculas comestibles, en vehfculos frigoríficos e 
isotermos, por todo el territorio nacional o el territo-
rio extranjero, habiéndose designado para el cargo de 
IntervenlOres judiciales a don Manuel Hemández 
Gómez, don Manuel Matesanz Sánchez y a la acree
dora intervenlora Banco Pastor, con un activo de 
7.180.918.569 p~etas y un pasivo de 5.584.0J2.220 
pesetas. 

y p:lra que sírva de publicidad a los fines prev~r.j. 
dos en j;¡ Ley de Suspensión de Pagos y eSP<'cialme'l~e 
en su articulo 9.°, libro el preSt"nte en Barcelona a 29 
de enCro dc ¡991.-EI Secretario.-784-C 

BILBAO 

Edíctos 

En virtud de lo dispuesto por el i1ustrisimo s~ñor 
Magls:rado-Jue7 del Juzgado de Pnmera Jnstancia 
nÚn1l'"ro 8 dc los de Bilbao, en providenci .. de fecha 20 
de diciembre de 1990, dictada en la sección primera 
de! juicio unlwrsal de Quiebra numero 173/1990. de 
«Alc-aónn{'s Eg:uzki, Sociedad Anónima", por d Plf
!>entc !.e hac~ p:'::btico que, ml-diante el dt .. do pro
vcido. se ha aprobado el nombramiento de Sindicas 
Cf~t:luado a favor de don Ricardo OnUlar Garcia, don 
Juan Jm,e Sanmiguel Saez de Jáuregui y don Javier 
Molinos Undurraga, en la Junta general de acreedores 
ce!cbr<ld~: e-n méritos de dicho procedimiento en fecha 
j 2 de dH':,emore de 1990, a los que, por h¡¡ber 
acepudc y jl!r-do ya ~I fiel desempeño de sus c .. rgos, ¡ 
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se les ha puesto en lega! posesíon de los m!smos: 
p:evíniéndose que se haga entrega a dichos SíndlCos 
d~ cuanto sorresponda a! quebrado, 

Bi!bao. 22 de diciembre de 1 990.-EI Secreta· 
riú.-78o..C. 

* 
El Secretario del JUlj?ado de Primera lnst.:!ncio. 

número 10 de !os de Bilbao y su partido. 

Hacc saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
898;1990, se tramitan autos dd procedimiento jlJdi. 
eia1 sumarío del articulo J31 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Bilbao Bizkflia Kutxa. representada por 
el Procurador señor Apalal~guj, freme a don Jase 
Angel Rodríguez Martina; en cuyos "lItos se ha 
acordado la venta en rubEca subasla, pOi primera, 
!'cg!rnda ! terccra l'cnsecutivas, de los !::iC7JCS h:potc· 
c?dm que se re<;("ñD~~n; hahih;dmt> <;eñah:do !)¡¡ra la 
cekbración de la prím~ra subasi.a 10) d!a 15 de m;;rw. 
p:Jra la segunda el dia 15 d': abril y para ia tercera el 
dia f5 de m;¡yo. todas f'!las ;¡ su~ diez tmnla horas. 
las quc se celebraran cn la Sala Audiencia d('" este 
JU7{;aCO, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se 3dr.lÍtirá 
postura quc no rubra la tOl~lidad de! tipo de 5ubasta. 
En 11'1 segunda subasta. el lipa será de! 75 por 100 de 
Ja primera suoosla. La tercera suh<:sta se c<-!ebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los Iicitadorr-s. para tomar parte cn la 
wbasta. dclxrán comignaT el 20 por 100, por lo 
me'iOS, de !as cantidades tipo de cada suwsta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional d!: eSlc Juzgado núITlCf() 4.724, 
clave OO. del «8am:o Bilbao V¡¿caya, Sociedad Anó-
nima». haciéndose consta! n\.~cesariamente el numero 
y ano de! procedimiento dl' la sub.lsta en la que se 
desea participar, no aceptándcsc dmero o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desdc l'I anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
~crito en plicgo cerrado, depositando el importe de la 
consignación de ig.ual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y e! pliego cerrado en la Serretana del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones dd Regístro, 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
rn la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
cx .. minados por todos aquellos Que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberan canfor· 
marse con e¡¡o~, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y prefereni.es al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematanle las acepta y Queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Scxta.-EJ presente edicto sirve de nolifieacíón a los 
deudores de los scña!;!!Tllentos de las subastas, sus 
eOfjdKion('~. tipo. IUt~ar. cumpliendo asi con lo 
dispueslO por la regla 7;<1 del artículo 131 de la Ley 
HIpotecarla, caso de que la notificación imentada 
personal rcsuliare negativa. 

Stptima.-Si. por fuena mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudIeran celebrarse cualQ .. ieía de las 
Sl,d'oÓtSlas el1 lo!. dias y horas señalados. se entenderá 
q .. e se celebrará el siguientf' día hábil. e:'H:eptuando 
~';'bados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

A) Local entrepi50 c'tt'nor y fondo mtenGf, 
étua;;!o a la dere,ha y fondo, l>uhíendo por la caja de 
escaleras; tiene una superficie uül aproximada de 100 
metros 92 centimetros cuadrados. Forma parte de la 
casa cuádruple scñalada con el numero 6 de la calle 
Tel!agorri, de Bilbao. Siendo el tipo para 13 primera 
'>ubaSI<i de 9.982.000 pz>setas. 

B) Entrepiso Interior, si~uado a la derecha, 
:mbiendo la esca!era; {'on una superficie aproximada 
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de 122,64 metros cuadrados. Forma parte dc la casa 
señalaJa con el número 8 de la calle TcJlagor.i, de 
Bilbao. Siendo el tipo para !a primera subasta de 
12.057.540 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de enero de 1991.-EI SeCfe'ta
río.":'781-C. 

* 
Doña Maria Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada

Jue2" de Primera lnstancía número 1 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado, y con el n¡jm~o 
889/1990, se sigucn autos de juicio judicial sumarla, 
a instancia de «Bilbao Bizkaía Kut:\a~" frente a 
«Arrendadora Bailen, Sociedad Anónima», en cuyos 
aulaS y por rerelucíón de esta fecha se ha acordado la 
venta en pú.blica subasta, por primera. segunda y 
tercera vez consecutivas, de los bienes que Sé ¡105t:"ña
rin, habiéndo~e señalado para la celebración de.! 
remate los días 14 de mano, 16 de abril y 16 de mayo, 
rc&pectivamcnte, tocfus ellas a s"us doce horas, cuyas 
subastas se celebraran en la Sala AudienCia d~ este 
Juzg.,do, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celeor.uá con la rebaja del 25 pcr 100 
respectcrde la primera, y la terC'era, sin sujeción a tipo. 

~egunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasla, debedn consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mlsmas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero de cuenta 
4.705, número de oficina receptora Gran Via, 12, del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesaria
mente en el ingreso el numero y año del procedi. 
miento de la subasta en la Que se dcsea particip.'!r, no 
aúptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podran part!ciP'ir en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el' anuncio 
hasta su celebración. podrán haeenf posturas por 
~cr¡to en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma Que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-l.os autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estaran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podran ser examina
áos por todos aquellos que Quieran participar en la 
subasta. previniéndoles. que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán der.echo a ningún otro, y que las 
cargas anteriores. y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de Que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subasta~ en los dias y horas señalados, se cntende
rá que !oC celebrará al siguiente día habil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda de la planta primera o píso altO. 
que tiel'e su~rficie aproximada de 88 ml.'tros cuadra· 
dos, que pertenecen a la casa scíialada ccn el numero 
9_de la calle Bailén, de Bilbao. 

Tipo de la primera subasta: 5.259.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 3.944.250 pC!.oCtas. 
Viviend .. piso primero centro: wperficie util apro-

ximada de 86,76 metro!> cuadrados, que pcrlcnece 2. la 
casa sehalada con el nlimero 9 de la calle Bailén, 1, 
de Bilbao. 

Tipo de la primera subasta: 5.740.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.309.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de enero de 1 99J.-La M3.gis-
trhda·Juez, Maria Rivas Diaz de Antohana.-EI Se..:re
tarío.-182-C. 
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BOE núm. 36 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal. Magístrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado numero 2 de 
Okeres, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
431/1987 se tramitan- autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Enrique Mayordomo 
Gutiérrez. en nombre y representadón de «Automo
ción Extremadura. Sociedad Anónima». contra don 
Antonio y doña Maria Blanca Olgado Pulido. sobre 
redamacíón de 5.202.408 pesetas de principal, en 
cuyo procedimiento. por resolución de esta fe<:ha. se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera y. en 
su caso, segunda y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican, los bienes que se 
cl!:scribirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 11 de marzo, a las once horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirva de tipo para la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran. por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación: que no han sido 
presentados los titulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, encontrándose de manifiesto la 
certificación de cargas y autos en Secretaría; que los 
bienes han sido tasados por su valor sin tener en 
menta carga alguna y que, aprobado e! remate se 
practicará liquidación de cargas, si las hubiere, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 
~ no existir licitadores en la primera subasta, se 

senala para el acto del remate de la segunda el día 1 I 
de abril, a las once horas de su mañana,. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100. no admitiéndose posturas que no cubran. 
por lo menos, las dos terceras partes del avahio con 
la rebaja indicada. 

Asimismo. y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera sin sujeción 
a tipo. en la misma forma y lugar. señalándose para 
el acto del remate las once horas del día 10 de mayo, 
admitiendose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la ley. 

Bienes objeto de subasta 
Vehlculo autocar marca «Pegaso», modelo 5036, 

matricula CC-8495-F. Tasado en 6.750.000 pesetas. 
Vehiculo furgón marca «Sava», modelo 5720, 

matricula CC·OO81-F. Tasado en 750.000 pesetas. 
Vehículo autocar marca «Pegaso», modelo 6IQO-S, 

matricula CC·3190-F. Tasado en 6.000.000 de pese. 
las. 

Dado en Cáceres a 14 de enero de 1991.-El 
l\-1agistrado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-La 
Sccretaria.-998-C. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio Gil Martínez, Magistrado.Juez del Juz
gado de Primera lmtancia .: Instrucción numero 1 
de Cartagena y su partido, 

Hago saber: Qu¡;" en virtud de lo acorJ.lj,~ en 
providcnóa dictada por d Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Cartagena, con esta fech.1, en el 
procedimiento judicial sumario dl.'1 artículo 131 de la 
~} Hipotecaria. "miOS 459/1990, seguido a insta.ncia 
~ «Mercantd José Albertos López, Sociedad Anó
mma», representado por el ProcuradOf' Diego Frias 
Costa, contra don Jose María Niebla Caña...-ate. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes hipotecados al referido 
deudor que a continuación se relaCionarán, scrlalán
dOM: para que tenga lugar la primera sub.tsta el dia 14 
de murzo de 19Q I, alas diez horas, sirvi::r.do d.:: 1ipo 
e! p~ctaJo en la l"scritur::!. de comtitu<:¡ón de la 
hipoh:ca; ¡xl.la la scgun;.ia, e¡ día 16 de abni de lY:il, 

Lunes II febrero 1991 

a las diez treinta horas, sirviendo de tipo.el 75 por 100 
de la primera. y la tercera, ~in sujeción a tipo, para el 
dia 16 de mayo. a las diez horas. 

Para tomar parte de la subasta deberán consignar 
los licitadores el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, siendo esta consIg
nación en la cuenta provisional de consignaciones 
numcro 18023046 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
Reina Victoria, mediante el resguardo de haberlo 
hecho efectivo. 

Los autos y !as certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este J ulgado, 
cntendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

En todas las subastas. desde se anuncio hasta su 
celebnlción. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto al importe de lo consignado. o el resguardo d~ 
haberlo hecho efectivo en establecimiento püblíco 
destinado al efecto, surtiendo las posturas los mismos 
efectos que las realizadas en el acto de subasta. 

Bien que se subasta 

Primer lote: Vivienda tipo A ~ 109 metros 25 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja de 
escaleras, vivienda tipo B en esta planta; derecha, 
entran.do, patio; iZQuie~a. avenida Reina VictO. ria I 
Eugen1a, y fondo, garaje de los herederos de Jose 
Sánchez Blaya y casa número 8 de la calle de su 
situación. 

Inscripción al tomo 2.164, libro 200. folio 98, J' 
finca 19.510. 

Precio de tasación: 6.624.000 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda tipo B en planta primera 

del edificio sín contar la baja: tiene una superficie de 
50 metros 35 dedmetros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano y caja de escalera: derecha, entrando, caja de 
ascensor y vivienda tipo A en esta planta; izquierda, 
en!rando, terreno de Aorencio Pérez Garcia y otro y 
fondo, avenida Reina Victoria Eugenia. ' 

Inscripción al tomo 2.130, folio'lI5, finca 19.512. 
Pn.'tio de tasación: 3.312.000 pesetas. 
Tercer lote: 3,22 avas partes indivisas de la finca 

que sigue: Planta de sótano sin distribución interior: 
s~perficie construida de 380 metros cuadrados. 
Lmda: Frente o norte, calle de su situaCIón por donde 
tiene su cntrada: sur o fondo, resto de finca matriz; 
este a izquierda. entrando, garaje de herederos de Jo'Sé 
Sánchez Blaya y casa número 8 de la calle Reina 
Victoria Eugenia, y oeste o derecha, entrando, terre_ 
nos de Florencia Pérez García y otros. 

Inscripción al tomo 2.260, libro 263, folio 27. 
finca 19.506. 

Precio de tasación: l.I 04.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 14 de enero de I 991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Gil Martínez.-La Secreta
ria judicial.-S07-e. 

CIEZA 

Edicto 

Df.ña P¡br Rubio Berna, Jua d>! Pnmera {nstand) 
nllmero 1 Je esta ciudad de Cí¡;za y su partido, 

Hago !.aber: Que- en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 264 de 1989. se tramitan au!os del articula 
131 de la Ley Hipok'Caria a instancia de «PlasgClt, 
Sociedad Limitada», represemada por el Procurador 
don Emilio MoJin" Martínez, contra don Ramón 
Ten.la Rocamora, sobre redamaC'ión de 1.907.775 
pesetas. en los que por providencia de esta fecha:re h:. 
acordado sacar a la venta en primera, St.."guno3 ~ . 
tcrC'.::·~ s:.:b::t.:.s públicas, p~r :¿rmi:lO ~at::l \.!,: \ :;:.:~ 1 
dí:!>, .:-1 liíen err"t:ug.Jrio .11 Jemand ... do que al !~L '. ,.' 
deSC'flbiran, baJo ¡ao; siguientes 
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Condiciones 

Prlmcra.-Para el acto del remate se ha serlalado. en 
pnm('r'd subasta. el día 11 de marzo de 1991; en 
!;.:gunda subasta, el dia 9 de abril de 1991. y en tercera 
subas!a, el dia 6de mayo de 1991; las que que tendrán 
lugar en la. Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Paseo. 2. a las once treinta horas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deber¡in consignar. al menos. sobre la Mesa del 
JU7gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
biencs que sirva de tipo para la subasta. pudiendo 
hacer uso de! derecho que les concede el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

TClcera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! preóo que rigen 
para esta subasta. 

C'uarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
'\.i las hubiere, al credito del actor continuaron subsis
tentes. estimándose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas. sin que se destine a su extinción el 
precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-Que el tipo de !a primera sub.,sta será la 
valom.:ión de los bienes hecha por el Perito; para !a 
segunda subasta. será el 75 por 100 de la valoración 
de .Ios bienes. y la !Crcera subasta, se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tíerra secano a cereales sita en el termino 
de Alxmilla, partido de los Barrancos; de superlicíe 3 
hectáreas y 30 áreas, y linda: Norte, Ramón Tenza 
ROt'amora, antes finca descrita anteriormente en el 
c:q~ositivo f; mediod~a, Gines Martínez Navarro; 
~J¡ente, rambla. y poniente. herederos de Gínés Ruiz 
~larco. Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Jn~r¡ta en el Registro de la Propiedad de Cien 
número 2, siendo el asiento segundo del tomo 789, 
libro 143, folío 156 y finca 19.318. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos de 
propicdad de la finca objeto de subasta, y que los 
Ikitadorcs deberán conformarse con lo que de dio 
apan:zca en el Registro de la Propiedad del p.lrtido. 

Dado en Cieza a II de diciembre de 1 990.-La Juez 
Pilar Rubio Berna.-EI SI.."('retario.-786-C. ' 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro Roque Villamor Montoro, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen con el número 587{l990, autos tramitados 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, SC'Ciedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gimenez Guerrero, contra don Joaquín Navajas 
Aranda y doña Esperanza Cordobcs Sánchcz, en 
recbm~dón de un préstamo con garantía hipotecaria 
y en aludidos autos se sacan a pública sub:tsta las 
'i;guíenics tincas: 

l. Local comercial sito en Castro del Río, 
Rdonda Vieja de la Salud, numero 2. Superficie 
construida de 131,50 metros cuadrados. Inscrito en el 
Re~¡,:ro de la Propiedad de Castro del Rio al tomo 
¡55. folio 13, libro llO.linca número 12.J .. F. inscrip-
• I¡),\ ~.:,~unda. 

[ipo de ~ubasta: 4.204.800 pesetas. 
1 Cochera "ita en Castro del Río, en Redonda 

Yk-j;,¡ de la Salud, número 2. Superficie \'unstruida: 
49,50 metros cuadrados. Inscrita en el R.:-gistro de la 
Propiedad de Castro del Río. tomo 155, folio J 9, libro 
lit). tinca número 12.348, inscripción segunda. 

Tiro de subasta: 1...;01.600 pesetas. 
J Piso vivienda situado en las plantas primera y 

'., ; .. "L j;;! .:dirr.::o (,¡l Cas:ro del Ri". Rt.~Co,¡J;1 Vieja 
.:.: i .. 5.11lOU, numero 2. Superficie conHruiJ;,¡: Primera 
ft,,,r:t3.. í H metro!> cuadrados: seznnda rtll'ta. SO 

., 
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metros ::u~:jrados. Inscrito en el Registro de b. 
Propietl"d de C:l~;!ro del Río al tomo ¡ 55, folio 10 ód 
libro llO, fi;\('.l número 12.349, inscripción :><:j;liTd.-:. 

Tipo de subasta: 11.913.600 pesetas. 

Para la primera subasta se señala el dio. 10 de aÍ'l!!, 
a IJs di.:z treinta horas; para la segunda subast .. , ':(Jn 
rchujtt del 25 por 100 del tipo de la primera se .. dala 
el día 10 de mayo. a las dia treinta horas y, en \u 
caso. para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el iO 
de junio, a las diez treinta horas, en la Sala AudienCÍ3 
de {'~t{' JUlgado sito en la plaza Almirante CarrelO 
Bbnco, ~¡n número, de esta ciudad, previniéndole a 
Jos posibles licitadores: 

Primcro.-EI tipo de subasta es el fijado al efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiendo postul,lS q';.!e 
no cubr;:m dicha cantidad, digo arriba fijado. 

Segund<l.-Para tomar parte en la subasta d'!berán 
consignw h. liótadon;:. previamente en la Mesa dd 
JU2gadv. rl 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
rcquisi!o no serán admitidos, pudiendo desde ci 
anundo hasta su celebración hacer posturas per 
escrito en piiego cl;;!rrado, depositando en la Mesa del 
JU7?do, Junto a <"quel, el ímporte de la consignación 
o acompai'lando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tcrcero.-Los autos y las certificaciones a que se 
ref:cre la regi¡¡ cuarta del articulo 131 de la Ley 
HipolCcitria están de manifiesto en la Secretaría de 
eSI!: Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación de 
la nnca. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente!; al crédito del actor continuarán sunsisten
le.!., cnll::·,diéndosc que el rematante les acep.3 y 
queda subrogado en la responsabilidad de Jo!. mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Dado en Córdoba a 21 de enero de 1991.-EI 
lvlagistrado-Jucz, Pedro Roque VilIamor Montom.-El 
Sccrc:ario.-532-3. 

CUENCA 

Edicto:> 

En "inud de lo acordado por la ilustrísima señora 
MagiHrada Juez de Primera Instancia número I de 
Cuenc::í y su partido judicial, en auto~ de juicio 
ejecutivo número 447/1985, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, represen
tada por la Procuradora señora Herraiz Calvo, c-ontra 
don Francisco Moreno García Gómcz y otIos, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a la 
ventn en pública subasta los bienes embargados al 
demandado por primera vez y término de veínie dias, 
señalándose para que tenga lugar el dia 3 de mayo 
próximo. a las once horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los Jí¡:;itadores deberan consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 de! valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado 
junto al impone de la consignación, no admitiéndGse 
posturas' IIlferiores a las dos terceras panes de aicno 
lipa. 

S~'gunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
dr cectt'r f'I rf>rr.3i~ a un tercero. 

T~·~c('r .. -QJ.¡e- los ¡¡ntc-cedeotes ecn ff.f<,:¡,~nda .. la 
suba:'::l, 3.'.' {'"('·me 10!i: tiNIO~ dt" pr'.lpieded del in:-nu!:
bL.'. s'Jplido~ por las c('lrres~!1dientes certilk::!c¡cn~~ 
del RegÍ.ilff) de la Prof,iedad e.iLin de manHiest::l en J.:¡ 
Secrrtaria de este Juzgado para que puedan ser 
exammados por los que quieran tomar pane en la 
subasta en Jos dias de oficina y horas hábiles, enten~ 
diéndo5e que todo licitador los acepta como bastan
te>. 

Cu:\rta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
léls púS:d 'mt:.i picferctlte!> al I.lel a,w., si jós :-.~&,,;;r..., 
conlinuarán subSistentes y que el rematame los .. _cep~. 
y queda subrop,.ado en la respCIn~billdh..1 de 1'':'$ 

mhmos, sín dcs.tinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Caso de que la primera subasta r.:::sult.: desiena, se 
senala la segunda, c~)n rebaja dd 25 por 100 del \'alor 
de taSlción y ~Ubslsliendo las restantes .:ondiciones 
para el día 3 de junio próximo, a las once hora~ de su 
mañana, y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se scnala para la tercera, sin sujeción a tipo 
el día 27 de junio próximo, a las once de su mañana, 
y en el mismo lugar que las anteriores. con Igual 
consignación que par:! la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Bien que se subasta 

Vivienda propiedad de don Francisco G¿.rcia 
Moreno GÓmez. situada en ia letra E del piso primero 
dc-1 edificio situado en la calle del OJivo, numero 24, 
Ciudad Real. Tiene una superficie de unos 100 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Real al tomo 1.299, libro 517, folio 31, fmea numero 
28.169, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 5,734.000 pesetas.' 

Dado en Cuenca a 16 de enero de 1991.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretano.-53l-3. 

* 
En virtud de lo acordado Por la ilustrísimu senora 

Magistrada-Jue¿ de Primera Instancia númcro 2 de 
Cuenca y su- pan ido judicial, en autos dc juicio 
cjcullivo número 32/90, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Rea!, represen· 
tada por e! Procurador don Angel Hernandcz Nava· 
jas, contra don Antera García-Osorio Merino v don 
Dionisio Morales Miguel. sobre reclamación de ·cami. 
dad, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados al demandado por 
primera vez y krmino de veinte días, scña!andose 
p;¡ra que tenga lugar el día 3 de mayo próximo, él las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
um las condiciones siguientes: 

~rjmera.-Los licnadores deberán consignar previa· 
mcnte en J¡¡ Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 del "alor del tipo, pudiendo hacer postura!. por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta. que se depositaran en la Mesa del Juzgado 
junto al impone de la consignación, no admitic-ndose 
posturas inferiores a JÓlS dos terceras panes de diCho 
tipo. 

Segunda,-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta. así como los titulas de propiedad del inmue
ble. suplidos por las correspondientes certificaciones 
dd Rl'gistro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secrelaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados, por los que quieran lomar pane en la 
subasta en los días dc oficina y horas hábiles. cnten
dicndosc que tódo liCItador Jos acepta como bastan· 
tes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriUles y 
lm postt"riorcs prelercnles al de! acl0r. si los hubIere, 
contim,¡<lran subsislemes y que el rematantc los acepta 
\ queda sU!:lJog,l'lo en la Ic!.poll~bihdad dI,.' 105 
mi~rr:os, Sin cestmaf5~ a su e;o;linc:ón el precIO del 
I(mate. 

(:2!>.(\ de Q:JC l,:¡ prim~f3 subas'a resulte óe.,icna, se 
\t:"ela la segunda. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de t<1Sólción y subsistiendo lns rest;!nt~s cOJ'ldíciones 
p,l~a el dia 3 de junio próximo, a las doce horas d,", !.u 
'manana, )' mi .. mo lugar que la anlerior. 

y para el caso dc que resulte desierta la segunda 
subasta, se s~iiala para la tercera, sin suj¡:ción a üpo 
d Cid 3 de julio próximo, a las doce de su manana, y 
",:1 el mismo lugar que las anteriores, <:on igual 
.. _}l,~;gnaóé.-n LjuC pa'" :a $t;t>u .. cla. 

...,¡; puol¡c:lCion de este ed;cw ~in-;: de nu{¡ficació¡l 
Q':: lóls lechas oc las subast .. s a Iu-~ dClna .. da¡jos, 

Bienes qut: se subJstan 

Plaza de garaje scfia1ada con el número 2, situadn 
en la planté> de só!amJ de un edificio Silo en la c:ilk 
RlilZ de Alda. numero 22. de Madridejos (Toledo), 
con yt:dta al callejón del Parto. por donde tit>ne 
acceso, meCülIlte rompa. Las dimensiones son de .¡ 
metros de larga}' 2,50 metros de <tnch2, Ir:s,::rila en el 
Registro de la Propiedad de Madridcjos (Toledo) en 
el tomo 719, libro 232, fol:o 170, finca numero 
30.663, inscrip:ión primera. 

Vajorada a efectos d.: subasta en la cantidad de 
500.000 pesetas. 

Vj'"icnda situada en b tercera planta de un edíficio 
sito en la calle Ruiz de Alda. número 22, de Madride
jos (Toledo). Tiene una superficie útil aproximada de 
80 metros cuadrados. Imcrita en el Registro de la 
Propiedr.d de Madridejos al tomo 719. libro 231. fclio 
154, finca numero 30.655. 

Valorada a efectos de subasla en la canhd<1d de 
5.600.000 pesetas. 

Viviend¡¡ sita en la planta baja. letra C, de un 
edificio sito en la calJe Ruiz de Alda, numero 22. con 
,"udta al ::a!iCJón del Pano, de Madridejos (Tde-do). 
Tiene tll'\:l ~uperficic útil aproximada de 80 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madridejos al tomo 719, libro 232. folio 158, finca 
número 30.657. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad- de 
5.000.000 de- pesetas. 

Vivienda sita en la cu,uta pl,mta, letra B, de un 
edif!;;:io síto en la calle Teniente Infante. nümero 21. 
de :a localidad de Madridejos (Toledo). Tiene una 
superficie útil aproximada de 140 metros cuadr<ldo5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madridejos 
(1oledo) al tomo 762, libro 246, folio 237, finca 
número 32.389. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.100.000 pesetas. 

Vivienda situada en la cuana planta. letra A. de un 
edificio silO en la calle Teniente Infante, número 21, 
de la localidad de Madridejos (Toledo). Tiene una 
sup::rficie ú:1i aproximada de 146.90 metros cuadra
Jos. Inscrita en el Registro de la Propit'-dad de 
Madridejos en el tomo 762, libro 246, folio 235, finca 
número 3.2.388. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad dt! 
8,520.000 pesetas. 

Alicn situado en la quinta planta de un edificio 
situado en la calle Teniente InÜlOte. número 21, de 
Madridl:jos (Toledo). Tiene una superficie útil aproxi
mad¡¡ de 174.54 metros cuadrados, dividida en lres 
partes, la que nos ocupa tiene una superficie de unos 
55 metros cuadrados. Inscrita en el Rcglstro de la 
Propicdi'ld de Madridejos (Toledo). en el tomo 762, 
libro 246. folio 269_ finca numero 32.390. 

Valorada a efeC1o~ de subasta en la cantidad de 
2.090.000 pcsC'las. 

Casa sila en la callc avenida de José Antonio, 
númcro 45, de Madridejos (Toledo). Tiene una super
ficíe aproximada de 592.36 metros cuadrados. Ins
crila en el Regislro de la Propiedad de Madridcjos <11 
lomo 635, libro 198, folío 197. finca numero 23.968. 

Valorada a éfectos dc subasta en' la cantidad de 
8.600.000 pest·tas. 

Dado en Cuenca a 22 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juel.-El Sccretario.-53o..3. 

HtJELVA 

Edictos 

Se hace saber: Que en e:-;te- Juzp..a¡j(\ de Prír.lt-ra 
InstanCIa número '1 de Huelva v S,j f;artidv pendC'r 
autos número 502/1987, procec!imie:1to judicial 
sumarie del artica!o 131 de la Ley Hi;>otecaria, 
promovidos por el PlOcurador sellar Cabz.!JelO Diaz. 
en nombre y representací6n de «Caja Rural Provin
cial de Huciva, Sociedad Cooperativa de Crédito», 
contra don Joaquín Hemández Correa y doña Dola
res González Peña, vecinos de Gibraleón, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
piÍ.ncr& >'{ot:, tCrmino u¡;: vt-in¡~ días, la fi,-,<.2. hipoí.c~ 
caUa qu:> luego ~e dirá.. 

Para dír)lO remate, que tendr.! lugar en este Juz-
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gado, sito en el Palacio de Justicia. cuarta planta. se 
ha señalado eLdia 8 de abril y hora de las once de su 
manana. 

Se previene a los ¡icitado~ Que la finca Que nos 
ocupa sale a subasta por el precio indicado en la 
escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», oficina principal, el 20 por 100 del 
tipo indicado en la cuenta número 35,000 y clave 
procedimiento número 1913000018050287. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artíCU
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del aClara continuaran subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los mis<
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El próximo dia 13 de mayo y hora 
de las once, con rebaja del 25 ·por 100 del precio de 
tasación, y caso de quedar desierta y no solicitarse por 
la parte actora la adjudiCación, se celebrará: 

Tercera subasta: El próximo dia 17 de junio y hora 
de las once, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora, 

Finca de referencia 

Uno, local comercial en semisótano del edificio en 
Gibraleón, con entrada por calle Queipo de Llano, 
hoy calle Rico, numero 49. Tiene una superficie 
construida de 300 metros cuadrados. Consta de una 
sola na ve y linda, mirando desde la calle Rico, por la 
derccha. Isabel Hernández Correa; izquierda, calle 
Cristóbal Colón, y espalda, Joaquin Antonio Hemán
dez Correa. inscrito al tomo 1.317, libro 138, folio 95, 
finca número 10.634, inscripción primera. Valorado 
en la escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a I1 de enero de 1991.-EI Secreta
rio.-537-3. 

* 
En juicio ejecutivo, numero 214/1984, a instancia 

de ~~Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Garda Uroz, 
contra don Dionisia Perez Romón y doña María 
Martín Martín, se ha acordado sacar a publica 
subasta, término de veinte días. el bien que al final se 
dira, que Si: celebrara en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Hueh'a, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 1 de abril de 199 l Y hora de 
las diez y treinta, po-r el tipo de tasación; en caso de 
no haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudi~ 
cación. 

Segunda subasta: El día 29 de abril y hora de las 
diez y treinta, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, de 
Quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 29 de mayo y hora de las 
diez y treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la suba!Ua. cada 
licitador debe consignar en-la cuenta de conSignacio
nes de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán prcsentarse en 
pliego cerrado hasta la celebmc1ón de la ~basta o 
haccrs<.' verbalmente en dicho acto. 

Tcrccra.-Podran h.:w.:rse en calidad de ceder el 
remate a un t,;:rccro. 
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Cuarta.-No se admítirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso aportada. que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

$cxta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsrstcntes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

SCptima.-Para el caso de que algunoS de los días 
indicados fuere festivo. se entenderá que la subasta ha 
de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes Que se sacan a subasta 

1. Urbana: Piso primero izquierda A del edificio 
en avcnida de Jose Fariñas. numeros 54 y S6 de 
Huetva. con una superficie construida de 116 metros 
90 decímetros cuadrados y util de 89 metros 23 
decímetros cuadrados: que se distribuyen cn vestí· 
bulo. pasos. comedor-estar. cuatro dormitorioS. 
cocina. dos cuartos de baño y dos -terrazas. Unda: 
Derecha, piso primero B. descansi!lo. caja de escalera. 
ascensor y patio de luces: izquierda. don Dionisia 
Pérez Romón; fondo, patio de luces. y frente, calle 
Jose Farinas. Inscrita al tomo 1.403, folio 33, finca 
numero 49.840. Tasada en 3.160.000 pesetas. 

2. Urbana: Vivienda en primera planta de la casa 
en calle Doctor Vázquez Limón, numero 3, de 
Huelva. con entrada independiente desde la calle, con 
una superficie construida de ¡ SI metros 65 decíme~ 
tros cuadrados, que se distribuyen en" vestíbulo, salón 
comedor, sala de estar, cuatro dormitorios, dos cuar~ 
tos de bano, aseo, cocina y terraza, así como dos 
pucrtas de entrada, una principal y la otra de servicio. 
Linda: "Frente. patio de luces y calle Doctor Vázquez 
Limón: derecha. patio de luces y don Manuel Cordero 
García; izquierda, patio de luces y don Rafael 
Garrido. y fondo, don Manuel de Arcos. Inscrito al 
tomo 1.401. folio 26. finca numero 49.660. Tasada en 
5.:WO,QOO pesetas. 

3. Urbana: Plaza de garaje numero 1 en planta 
semisótano del edificio de la calle Nicolás Qrta, 
numeros 87 y S9, de Huelva. con acceso mediante 
rampa, con una superficie de 20 metros cuadrados . 
Lmda: Izquierda. plaza numero 2: zona de circulación 
dc vchículos: dcrecha, finca de dona Amelía Moya 
Carrasco, y fondo, don Ramón GÓmez. Inscrito al 
lomo 1.346, folio 71, finca numero 47.650. Tasada en 
290.000 JX!setas. 

Dado en Huelva a 25 de enero de 1991.-EI Magis· 
trado~Juez.-EI Secretario.-SJS·3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 121/1988. se siguen autos de ejecutivo 
!ctras de cambio, a instancia del Procurador don 
Nicolás Diaz de Paiz, en representación de «luan 
Bordón, Sociedad Anónima» contra Joaquin Per
domo Acosta, en reclamación de cantidad. en cuva .. 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta 'en 
primera y publica subasta. por términO de veinte dias 
y precio de su tasación pericial, la siguiente finca 
embargada al demandado don Joaquín Perdomo 
Acosta: 

Urbana. Edificio de dos plantas cubierto de planta 
de cemento en el barrio de Buen Paso de este termíno 
municipal de leod. donde dicen Hoya del Hurón. 
Ocupa una superficie de ISO metros 21 dedmetros 
cuadrados. Se compone de dos plantas: baja y alta, 
destinadas a salones, carentes de distribución interior. 
Linda: Norte, ¡ermina en ángulo agudo entre la pista 
que va al Llano del Polvo o Tazana, y una serventia; 
sur, Jase luis Méndez Robles, en Hnea de 14 metros 
80 centímetros, y oeste, pista que va al Llano del 
Polvo o Tazana. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este distrito hipotecario de !cad de los Vinos, 
al libro 26S de leod, folio 47, finca 19.713, inscrip
ción l. 
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La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Addantado, el 
próximo día 15 de marzo de 1991, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo. del remate será de 9.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

¿·uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia de la 
acreedora, las consignaciones' de los postores que no-. 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si e! 
primer adjudicatario no cumpliese la. obligadón. 
pueda aprobarse el 'remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cert¡~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

&ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere: al crédito dd actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
$abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rem,ate. 

Oct\lva.-Para el supuesto dc que resultare desierta 
la primera suoasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de abril de 1991, a las doce 
horas, en las rnismas condiciones que la pnmera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera., sin sujeción 
a tipo, el día 15 de mayo de 1991, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio~ 
ncs fijadas para la segunda. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla P del párrafo ultimo del menciúnado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, moditic;¡do por Ley 
19/1986, se entenderá que caso de no ser posible la 
notificación personal al demandado deudor, respecto 
al lugar, dia y hora de! remate, quedará enterado de 
tales particulares con la publicación de! presente 
edicto. 

Dado en La Laguna a 22 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado~Juez.-E! Secretario.-797-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Alícia Cano MuriUo, Magistrada-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos numero 384/1989~C, de «Entidad ~fer.;anti! 
Novapiel, Sociedad Anónima» y por aula de esta 
fecha se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «Endidad Mercan
til Novapíel. Sociedad Anónima», convodndose a los 
acreedores a la Junta general que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo dia 7 de 
marzo y hora de las diez, previniéndose a !as mismos 
que pudran concurrir personalmente o por medio de· 
su representante con poder suficiente y se hace 
exten)ivo el presente a los acreedores que no sean 
halladus en sus domicilios cuando sean citados en la 
forma prevenida en el articulo 10 de la víg;emc Ley de 
Suspi:nsión de Pagos. 

Dado en Las Palmas de Gran Can:uia a 2 de \!nero 
de i991.-La Magistrada-Juez, Alicia Callo Muri
!lo.-EI Secretario.-78J..C 
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LEON 

Edicto 

El S"nc-tario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de León, 

Hace saber; Que en este Juzgado, y con el número 
364/J9&6, se tnlmitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Miguelez, Sociedad Limitada», repre
sentada por la Procuradora doña Lourdcs Crespo 
Toral. contra don Angel Román Vida!, representado 
por el Procurador don Antonio Revuelta de Fuentes, 
en cuvos autos se ha acordado sacar a subasta, por 
lérml~o de veinte días. los bienes embargados que se 
describirán. con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Capitán Cortés, número 6, bajo. 
de León, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de mano, a las trece 
horas. por d tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 16 de abril. a las trece 
horas, GI.~ü de no haber habido postores en la primera 
ni haber5.c pedido adjudicación en debida forma por 
el demandante, y rebajándose el tipo de tasación en 
un 25 por 100. 

En tercera subasta, el día J 5 de mayo, a las trece 
horas. si no hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreglo a der~'Cho la adjudicación por el aClor, 
siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a Jos licitadores: 

PrimefO.-Que no se admítirin posturas en primera 
y st'gunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del típo de lkitacíón. 

Scgundo.-Que para lomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesn del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad ígual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

T erccro.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
seilalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cunrto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quínlo.-Que a instancía del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cuhicrto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aproharsc el remate a favor de los que le SIgan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Titulos d·e propiedad: No constan en este 
Juzgado, dchlCndo conformarse con lo que respcrto 
de los mismos resulle de la cenificación de cargas 
expedida por el Regislro de la Propiedad y testímo
nio, en su C:I~O. de las escrituras conducentes, 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octa' c.-Que las cargas anteriores y las preferentt.'s, 
si las hubiere'. al crc-dito del actor ronlinuarán SUh5Ú,· 
tentes \ sin cancelar, entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

Los bienes que se subastan y sus precios son los 
siguientes: 

Siete ochentaicuatroavas partes indivisas de local 
comercial de In planta baja de la casa sita en Zamora. 
ronda de In Fcría. numero 11, Y II duplicado. de una 
superficie en planta baja de 272 metros 22 decímetros 
cuadrados y en planta de SÓtano de 380 metros 2 
decímetros cuadrados. 

Siete ochentaicuatroavas panes indivisas de local 
comercial de Jn planta baja de la casa sita en Zamora, 
ronda de' 1:1 Feria. numero JI. Y I1 duplicada, Tiene 
una superficie de 50 metros 20 dedmetros cuadrados. 

Siete ochentaicuatroavas partes de urbana, 
vivienda izquierda de la planta tercera del portal 
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señalado eon numero ¡ ¡ duplicado de la ronda de la 
Feria. Supcrficíe útil de 78 metros 41 decímetros 
cuadrados. 

Siete ochentaieuatroavas partes indivisas de 
urbana. casa en Zamora, calle Mariano Bcnlliure, 
número 1, de 399 metros 32 dccimetros cuadrados. 

Siete ochentaicuntroavas partes de urbana, casa en 
Zamora. en la calle de la Feria, numero 18, que 
tambien tiene fachada a la ronda que de la Puebla de 
la Feria conduce a la estación de ferrocarril; consta de 
planta baja dedicada a local comercial y tres plantas 
altas dedicadas a viviendas. 

Siete orhentaicuatroayas partes indivisas de 
urbana, C'lchera. casa destinada a vivienda, almacén 
y zona rocosa. sita en Zamora y su ronda de la Feria. 
conduce a la estación de ferrocarril, en la que tiene los 
números 4 al 10, con una superficie de planta. con 
todas las dependencias aludidas y zonas rocosas, de 
868 metros 82 decimetros cuadrados. 

Siete ochentaicuatroavas partes indivisas de 
urbana. solar en Zamora en calle proyectada titulada 
de Florian de Ocampo, con una superficie de 924 
metros 1 J centímetros cuadrados. 

Siete ochentaieuatroavas parles indivisas de 
urbana. casa en Zamora. calle del Consejo, número l. 
de 85 metros 50 decimetros cuadrados. 

Urbana vi,'ienda de la planta de ático de la casa de 
Zamora. avenida de las Tres Cruces, número 5. que 
ostenta el numero 22 de régimen. 

Urbana garaje y trastero del mismo edificio que la 
anterior. avenida de 135. Tres Cruces, numero 5, de 
Zamora. 

Valorados en 10.200.000 pesetas. 

y para conocimiento del publico en general. expi~o 
el presente. para su publicación en el «Boletín OfiCial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de 
LeÓfl), a 21 de enero de J991.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Sccretario.-535-3. 

LERIDA 

Edictos 

En vinud de lo acordado en resolución de esta 
fcrha recaída en autos de juicio ejecutivo. que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 1 de Urida y su partido, con el numero 
236/1989, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet. en nombre y representación de 
«Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona» (<<La 
Caixa») y «Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anó· 
nima», contra «Tuca Mal! Blanc. Sociedad Anó
nima». sr sacan a venta en publica subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, y 
por termino de veinte días. los bienes del demandado, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos postores conSignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por JOO del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario. debIdamente conformado. 

Sel!.unda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escnto en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
nor. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
('uarta.-Los autos y la certificadón del RegIStro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulO!.. las licitadores aceptaran como 
hnstante la titulaCión, quedando subsistentes las car
gas y gravamenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 12 de marzo próximo; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las dos 
1l'rceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desiena en todo o en parte, 
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Segunda subasla: El día 12 de abril próximo. con 
rebaja de-! 25 por 100; de darse las mismas circunstan
cms. 

Tercera subasta: El día 21 de mayo próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 de-! tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Rustica.-Tierra denominada «Tressens», sita en 
Betren, termino de Viella-Mijaran; de extensión 
superficial 72 áreas 8 centiáreas 85 decímetros cua
drados. Linda: Al norte, con María Cabrió Portolés, 
carretera comarcal 142 v con Manuel Vidal Mone;; al 
sur, con «Tuca Valle dé Arán. Sociedad Anónima», y 
Manuel Vidal Moner; al este, con Manuel Vidal 
Moner. José Barella, «Fopisa», «Propiedad Inmobi
liaria, Sociedad Anónima», y «Tuca Valle de Aran, 
Sociedad Anoniman, v al oe<¡t~, con José Luis Jaquet, 
«Val d'Arán. Sociedád Anónima». y Maria Sabiró 
Portolés. 

Inscrita al folio 75 del tomo 287. libro 22 de 
Escunhau. finca 2. J 34, Registro de la Propiedad de 
ViclJa. 

Valorada en 220.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Prado llamado ~(Artigarich», sito en 

Bctren; de extensión superficial 16 áreas 28 centiá
reas. Linda: Al norte, con Jaime Rimont; al sur, con 
terreno comun~l; al este, con bOSQue, y al oeste, con 
Francisco Ríu. 

Inscrita al folio 11 del tomo 241, libro 16 de 
Escunhau, finca l.258, Registro de la Propiedad de 
Viella. 

Valorada en 325.600 pesetas. 
Rustica.-Prado llamado «Anigarich», sito en Esca

nahu; de 73 áreas 26 centiáreas de superficie. Linda: 
Al norte y oeste, con Francisco Ríu, al este, con 
camino público. y al sur, con terreno común. 

Inscrita al folio! 18 del lomo 241, lihro 16 de 
Escunhau. finca 1.311, Registro de la Propiedad de 
Viella. 

Valorada en 1.465.200 pesetas. 
Rustica.-Prado llamado «Pedralles>). sito en Betren; 

de 48 áreas 84 centiáreas de extensión. Linda: 
Oriente, con prado de José Forga; al sur, con prado de 
Antonio Saje y Miguel Jaquel; al oeste, con camino 
público, y al norte. con camino publico. 

Inscrita al folio 115 del tomo 228, libro 15 de 
Escunhau, finca 370, Registro de la Propiedad de 
VielJa. 

Valorada en 976.800 pesetas. 

Rustica.-Prado llamado «Torrasa», sito en la par
tida de Graño, término de Betren; de extensión 
superficial 19 áreas 70 centiáreas. Linda: Al norte. con 
Francisco Anglada; al sur, con Francisco Morelló; al 
este, con Juan Deó y Vicente Jaquel. y al oeste, con 
Francisco Riu y herederOs de Frnncísco PinÓs. 

Inscrita al folio 48 del tomo 228, libro 15 de 
Escunhau, finca l.213, Registro de la Propiedad de 
Viella. 

Valorada en 394.000 pesetas. 
Rust¡ca.-Prado llamado «Artigarich». sito en tér

mino de Betrcn; de 65 áreas 25 centiáreas de superfi
cie. Linda: Al norte, con José Rimont; al sur, con 
terreno comunal; al eMe, con Antonio Pinós, y al 
QCStl'. con terreno comunal. . 

Inscrita al folio 99 del tomo 21, libro 2 de Escun
hau. finca 142. Registro de la Propiedad de Viella. 

Valorada cn ¡ .305.000 pesetas. 
Rustica.-Prado llamado' «Artigarich», sito en 

Bctren; de extensión superficial 86 áreas 25 centiá
reas, que linda. por los cuatro puntos cardmaJes. con 
terreno comunal. En el mismo existe una edificación 
destinada a bar-restaurante, de extensión superficial 
153 metros cuadrados. construido de madera. con 
cubierta de uralita, y que linda, por sus cuatro 
vientos. ·con resto de la finca en la que se encuentra 
edificada. 

Inscrita al folio 179 del tomo 96. libro 7 de 
Escunhau, finca 536. Registro de la Propicdad de 
Viella. 

Valorada en 43.900.000 pesetas. 

Dado en Urida a 28 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-787-C. 

'. 
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En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaida en autos de juicio ejecutivo. que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc· 
dón número I de Lerída y su partido. con el numero 
89/1990. ti instancia del Procurador don -Manuel 
Martíncz Huguct. en -nombre y representadón de 
«(Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barcdona)~ (<<La 
('ai1(a»). contra don Francisco Jose Godia Mir y doña 
Maria Teresa ('anade!! Monto\!. se sacan a venta en 
pública subasta. por primera. Segunda y tercera vez. 
respcrtivamentc. y por término de veinte días. los 
bienes del demandado, que con su valor de tasación 
se cxprcr.arán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en [a subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de! tipo de tasación. bien en metálico o en 
talón bancario. debidamente conformado. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
dc su celebración. debiendo hacer previamente la 
consignadón como se establece en el apartado ante
rior. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse a térceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de esle Juzgado. 
en donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la tituladón. quedando subsistentes las car~ 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes 'al 
crédito del actor. subrogandose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
Audienóa de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 13 de marzo próximo: en 
ella no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 12 de abril próximo. con 
rebaja de! 25 por 100: de darse las mismas circunstan
cias, 

Tereera subasta: El dia 13 de mayo próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
~o por tOO del tipo que salió a segunda subasta, 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana,-Terreno edificable en Alcarrás. partida 
Eras, conocida por «Friginal», de 223 metros 64 
decim.:-tros cuadrados. que linda: Norte, en línea 
sensibkmente cun·a. con Josep Sanjuán~ sur, en línea 
recta de 39 metros. con resto de finca; oeste. en línea 
recta de 9 metros 90 centímetros, con resto de finca 
matriz, y este. en línea recta de 6 metros, con calle 
Jaime ~fc!¡cíano. 

Inscrita al libro 43 de A1carrás. folio 50, finca 4.545, 
Registro de la Propiedad numero 2 de Urida. 

Valorada en 1.739.120 pesetas. 

RUstica.-Pieza de tierra yerma, parte regadío, sita 
en el l~rmino de Alcarrás. enclavada en las partidas 
Cap de la Vall y Pla de les Argelagues, cuya extensión, 
tras cuatro segregaciones. es de ¡ I hectáreas 12 áreas 
21 centiáreas 50 dC'Cimetros cuadrados. pero, en 
realidad. según recicnte medición. su cabida ha que
dado redudda en 9 hect:íreas 20 áreas 22 centiáreas 65 
decímetros cuadrados. Linderos amiguos: Oriente • 
parte con Jaime Pontons, parte con José Maria Roger • 
parte con Miguel Filella y pane con José Do1cet; Sur, 
Pedro Juan Negret; poniente, Domingo Ribcs, y 
norte, Juan Maria Canadell. Linderos actuales: Norte. 
José Dolcet, Maria CanadeU. Ramón Charles. Rosa 
Maria Ch.3r!es y Comunal del Ayuntamiento; sur, 
hermanos López. Joan Ribcs, Jase Pelegrí, comunal, 
Ramón Pelego y Ramón Badia; oeste, Juan y Jaime 
Ribcs. y este. Eugenio Ribes. 

Inscrita al libro 49 de Alcarrás, folio 203, finca 
1.900-N, Rcgístro de la Propicdnd numero 1 de 
Lérida. 

Valorada en 19.55.0.000 pesetas. 

Dado en Lénda a 17 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrauo-Jucz.-EI Secretario judicial.-788-C. 
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LOGRONO 

Edicto 

Doña Eva Gómez Sánchez. en sustitución. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia del 
número 2 de Logroño y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
número 405/1986, instados por Entidad mercantil 
(tCristaleria Ramos., Sociedad Anónima». contra don 
Florentino San Pedro San Martín. mayor de edad, 
vecino de Logroilo. con domicilio en calle Manla4 
nera. numero 8, bajo. en reclamación de 401.895 
pe<;elas. he acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por veinte días. los bienes embargados al 
demandado y Que después se dirán. las que tendrán 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
Bretón de los Herreros. números 5 y 7. los próximos 
días 17 de abril. 21 de mayo y 18 de junio de 199L 
a las diez treinta horas de su mañana. por primera. 
segunda y tercem vez. respectivamente. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la canlidad en Que haya sido valorado el 
hien. haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
de un 25 por 100, y siendo la tercera sin sujeción a 
tipo alguno. y no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos. terceras panes del ovaluo en las dos 
primeras subastas. Debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 para poder tomar parte en las 
mismas. 

St:gunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejereite esta facullad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quien d<!berá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al p:lgo del resto del 
precio del remate. 

Tereera.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiendose Que el rema4 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse :l su extinción el 
precio de! remate. 
l~uarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe del 20 por 100 del 
precio de la tasación. acompJ.ñando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se cansen'amn cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate- al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos etectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quínta.-Se entenderá que los licitadores se confor
man con la titulación obrante en autos. la cual podrán 
examinar en Secretaria hasta el ncto de la subasta. 

La finca ohjeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial en planta baja de calle Doce Ligero 
<le Artíl!eria. números 35-37, de Logrono, con una 
cabida de 66 metros cuadrados. aproximadamente, de 
sup¡;orficie construida, destinado a pescadería. 

Valor de! inmueble: 5.940.000 pesetas, 

Dado en lograrlO a 25 de enero de 199!.-La 
Magistrada4Juez, Eva Gómez SilOchel.-El Secrc4 
tari.-540~3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrad0-Juel del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este JuzgadQ se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! articulo !JI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 370/1990, a instan
cia de «Financiera Mercantil Industrial. Sociedad' 
Anónima» (AMISA), representada por el ProcuradOr 
don Antonio Rafael Rodríguez Mu;'¡oz. \,.'Ontra dolÍa 
Maria Carmen Laso Armenteros y don Fernando 
Olea Soto, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
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los bienes que al final se describirán, bajo [as siguíen. 
tes condiciones: 

Primera.-El remate se ¡¡evara a cabo en una. o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de marzo de 1991. a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 10.000,000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda: subasta: Fecha 16 de abril de 1991. a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 7.500,000 pese.. 
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de mayo de 1991. a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Se-gunda.-Para tO\l1ar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante-, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo serialado para la primera y 
segunda subastas y. en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo seiíalado para la 
!.Cgunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi4 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la Agencia urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número 55. 
Número de expediente o - procedimiento: 
24590001800370/1990. En tal supuesto deberá acom~ 

.. pañarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 
Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebracíón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesar¡am~nte la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión quO! deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
catoree del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del R.;:gistro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
ll('Cpta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al credito del actor conti4 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celehración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primea de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-$e devolveran las consignaciones efeclUa
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acrccJor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que as¡ 10 acepten v que 
hubieren cubíc-no con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mi!>mas. 

B¡en objeto de subasta 

En Madrid. barrio de la Prosperidad, con f;J.J.:hada a 
la calle de Camllas, por la que le corresponde el 
número 97. Numero 38. Pi<;(> s;"xto, letra F. Se halla 
s.¡luadD en la planta sexta, sin contar la baja y sótano, 
en la parte posterior derecha del edificio. Se compone 
de vestíbulo. comedor. un dormitorio, cocina v cuarto 
dI.' baño, Ocupa una superficie apro.ümad~ de 43 
metros- 20 denmetros cuadrados. Se encuemra ins-



4728 

crita en el Registro de la Propiedad número 21 de 
Madrid, al folio 193 del libro 2.474 moderno de! 
archivo, finca 79.686, inscripción octava. 

Madrid. 31 de mayo de 1990,-El Magistrado-Juez, 
Juan Ue,?da Ojcda,-E! Secretario.-8J ¡-C 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magislrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
p<occdimicnto judicial sumario de la Ley de 2 de 
dickmbre de 1872. bajo el número 1.671/1989, a 
in~l;lncia de! «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Al,ónirnn», representado por el Procurador don 
Angl?i jimeno García, cOntra Eduardo Juan Romero 
Reyes y Tnnidad $ánchez de la Campa, en los cuales 
se ha .::..:orda"do sacar a pública subasta, por término 
de quir,cc O¡r!s, los bienes que luego se dirán, con las 
sigulcnlCs condiciones: 

Primaa.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de abril 
de 1991, a las doce horas. en la Sala de Audiencia de 
este JUZE:J.do. por-cl tipo de 3.520.000 pesetas. 

Se3und::,,-Para el supuesto de que result:!re desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 25 de junio de 1991, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
re~aja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
seplÍernbre de 1991, a las trece horas., en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras parles del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admítidos a 
licitación, cakuhi.ndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Numero 41.000, de la agencia 
sita en la plaza de Castilla. sín numero, edificio de 
Juzgados de Instrucción y Penal, Número de expe
diente o procedimiento 245900018167789. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
corr.:spondiente. 

Sexw.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplido,> por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de mamfiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pUl'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepla 
como bastantes, sin que pueda exígir ningun otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicat:Jrio los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los paniclpantes a la subasta, salvo la -que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garanti;:;. dd cumplimiento de la ohJi· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
vema. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
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ciones de Jos participantes que así Jo acepten y que 
hubieran cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y de:.earan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Fernando (Cádiz), calle San Quinlin. blo.
que 1, quinto B. Número 17. Sítuada en planta quinta 
y señalada con la letra B, en esta ciudad de San 
Fernando, bloque 1 del conjunto urbanístico, al sitio 
conocido por &10 Onofre. Ocupa una superficíe 
construida de 91 metros 57 decímetros cuadrados y 
(¡til dt- 76 metros 44 decímetros cuadrados. Se com· 
pone de «hall)). eslar.comedor, tres dormitorios. 
cuarto de baño. cocina y terraza·lavadero. Se encuen
tra inscrita en el Regislro de la Propiedad de San 
Fernando at libro 401, folio 97, finca 14.903, inscrip
ción primera. 

Madrid, 20 de ~pticr.1bre de 1 990.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-5J7-3. 

* 
Don José Luis Zarco Ojiva. Magistrado-Juez del 

Juzgado de- Primera Instancia numero 12 de los de 
Madríd, 

Hago saber: Que.:n este Juzgado se siguen, autos de 
secuestro bajo el numero 53/1987, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima». 
contra don Antonio Mondéjar León y doña Gregaria 
Morall's de la Poza. en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta. por termino de quince días. los 
bicncs que luego se dirán. con las siguientes condicio.
nes: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de abnl 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 2.304.484 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
~~Ballco Bilbao Vízcaya. Sociedad Anónima», cn 
forma lega!. 

Segunda.-Para el supuesto de que re!.ultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subaSttl el 
próximo día 23 de mavo de 1991. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala"de Audiencia de este Juzgado. 
con la rC'baja de! 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
junio dc 1991, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de AudlC'ncia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas quC' no cubran las dos terceras 
parles del lipa de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prevIa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitaCIón, calcuiándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

So,ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
suoostados sc encuentran suplido!. por las correspon
dientes cenificacionc~ registralcs obrantes en autos, 
de manificsto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose- que todo licitador los acepta 
como bastantcs, sin 'quC' pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gra vámencs anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hu'biere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarM' en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

(Xtava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración dd remate en cualquiera de 
las fechas scnaladas, se entenderá que el mismo 
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tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impediti\·a, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bienes objcto de subasta 

En Carlet, ca!!e Colón, sin número, hoy 106, con 
vuclta a Buenos Aires y con vuelta a ronda de la 
Es~ació.n, vivienda segunda planta. tipo e, puerta 6, a 
la lzqulerda, con una superficie construida de 10785 
metros .cuadrados. siendo la útil de 88,22 met;os 

. cuadrados. InScrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.359, libro 118. folio 216, finca 
17.331. . 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta· 
riO.-52 1-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

númt'ro 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
945/1990, se ha tenido por solicitada mediante provi
dencia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Micro España. Sociedad Anónima)), con domicilio 
en esta ciudad, Princesa. 1, puerta 7, oficina 20. y 
dedicada a la comercialización de ordenadores persa. 
nales. habiéndose designado para el cargo de Inter· 
ventares judiciales a don Joaquín Lluch Rovira, don 
Alberto Grande Garda, y a la acreedora «Nedlloyd». 
con un activo de 154.382.275 pesetas, y un pasivo de 
154.382.275 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9, libro el presente en Madrid a 11 de 
octubre de 1990.-La Secretaria, Blanca Rodríguez 
Velasco.-S06·C 

En vinud de lo acordado por don AureJio Vila 
Dupla. Magistrado·Juez accidental de! Juzgado de 
Primera Instancia número 26 de Madrid, en resolu
ción de esta fecha dictada en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía que se trami
tan en este Juzgado bajo el número 1.231/1989. a 
instancia de «S. M. Ferrovial. Sociedad Anónima)). 
representado por el Procurador señor Vázqu.:z Guí· 
IIcn, conlra don Jose Ramón Lorenzo E¡vira y otros, 
sobre reclamación de cantidad, por el presente se 
emplaza a don Jose Ramón Lorenzo Eh-ira, doña 
Maria Dolorcs Vignaurdabarán, don José López 
CarrizoS<! y don Juan Ignacio Cortés, cuyos domíci· 
líos son desconocidos a fin de que en el término de 
diez días comparezcan en autos, personándose en 
forma, haJo apercibimiento de que- de no verificarlo 
5.erfm declarados en rebeldía, parándoles, a su vez, lós 
dcmás perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y paré! que sirva de emplazamiento a los demanda· 
dos don Jase Ramón Lorenzo Eh·ira, dona Maria 
DO\Ofl'S Vignaurdabarán. don José López C'arrizosa y 
don Juan Ignacio Cortés, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del EstadO». expido el presente que 
firmo en Madrid a 15 de noviembre de 1990.-La 
Scerctaria.-794-C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia numera 12 de 

Madrid. don José Luis Zarco Olivo, en el procedi
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el número 
621/1986. a instancia del Procurador señor Fcrrer 
Recuero. en nombre y representación de «Banco de 
Crédito Industria!», sol;lre efectividad de un préstamo 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por termino de veinte días, los bienes 
hipotecados que más adelante se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 
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El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 3 de junio de 1991, ajas 
doce horas. por, el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca. ascendente a 21.500.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores en 
la primera. ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor. el día 8 de julio de 199 L a las doce 
horas. por el tipo de! 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En terCera y última subaslll. si no hubo postores en 
la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el dia 11 de septiembre de 
¡ 991, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previameiue en la cuenta de 
consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». para este Juz
gado. el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso, 
y en la tercera. el 50 por ¡ 00 de la segunda . 

Scgunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo Iiéitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tente los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccío dcl rcmate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tcner lugar la celebración dcl remate en cualquiera de 
las fcchas señaladas al efecto, se entenderá que su 
celebración tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel 
en que se haya producido la cireunstancia impeditiva 
y. mantenicndo subsistentes el resto de las condicio
nes de su celcbración. 

Bien objeto de subasta 

Rústica,-Cereal secano, finca 5 del poligono 1, al 
sitio Caliada de la Fuente: mide 13 hectáreas 51 áreas 
29 centiáreas 42 decímetros cuadrado'§. Linda: Norte, 
camino de Chillaron de Cuenca a Nohales y Pedro 
Peñalvcr Almagro. finca 11; sur. camino y carretera; 
este. arroyo de Valuengo y camino, y oeste. Calixto 
Soria Soria y Pablo Peñalva Almagro, finca 6 y ¡ L 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca en 
el folio 220 vuelto. finca número 968, inscripción 
scgunda, tomo 911. libro 4 de Archilla de Cuenca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 17 de 
diciembre de 1 990.-El Magistrado-Juez, José Luis 
Zarco Olivo.-La Secreturía.-515-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númcro 1I de Madríd, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 9/1989, se siguen autos de procedimiento 
!>umario hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador don Fcrnando Aragón 
Martin, en representadón de <<C)livelti Finfactoring 
Española. Sociedad Anónima», contra doña María 
Teresa Nuñcz Navaz y don Luis de Miguel Rodó
gue7, en reclamación de cantidad~ en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por termino de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados, don José Luis de Miguel Rodríguez y 
dona María Teresa Nuncz Navaz: 

Lunes 11 febrero 1991 

1. Finca urbana en jurisdicción de Pamplona. 
Número 26. Vivienda piso cuarto. derecha, de la casa 
número 21 de la calle Yanguas y Miranda. de Pam· 
piona: tiene una superficie construida de 345 metros 
14 decímetros cuadrados y útil de 299 metros 2 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
hueco y rellano de escalera. patio interior y vivienda 
izquierda de la misma planta: derecha. entrando. 
patio; izquierda, calle Yanguas y Miranda. y fondo. 
con el solar 6 de la parcela A. Cuota de participación 
en los elementos comunes del total edificado: 4,95 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pamplona al tomo 419. libro 251. folio 1, finca 
número 15.576. inscrípción tcrcera. 

2. Una cuota indivisa de 2/25 partes de la finca 
urbana en jurisdicción de Pamplona. Número 19. 
Local del sótano destinado a garaje. en la casa nümero 
21 de la calle Yanguas y Miranda. de Pamplona: tiene 
su acceso desde esta calle. a través de una rampa. que 
ocupa en esta planta 30 metros 19 decímetros cuadra
dos. El local propiamente dicho. que en parte se 
cncuentra bajo la rampa. tiene una superficie cons
truida de 671 metros 96 decímetros cuadrados y utíl 
de 645 metros 56 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su norte. con muro de contención. que lo separa del 
solar 6 de la parcela A: este. con solares 7 y 8 de la 
parcela B. y oeste, con trasteros y rellano de escalera 
y ascensores y sala de calderas. Cuota de copropiedad 
en los elementos comunes del total edificio: 4.82 por 
100. 1 nscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
antes indicado al tomo 417, libro 250. folio 154, finca 
numero 15,462, inscripción vigésima tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado. sito en Madrid. y, simultáneamente. en 
el de igual clase de Pamplona que por tumo corres
ponda, el próximo día 26 de marzo de 1991. a las diez 
horas. con arreglo a las ,siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate para la finca numero 
registral 15.576 será de 15.000.000 de pesetas y para 
la finca 15.562 la cantidad de 900.000 de pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las do_s 
terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del JUlgado o éstablecimiento que se destine al 
efecto. una cantidad igual, por lo menÓS. al 30 por 100 
de la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tert'era del. tipo de cada una de e!las. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde etanuncío de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a catidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
prímer adjudicatario no cumpliese la 'obligación, 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
~ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes -sí los hubiere- al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta )' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prímera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de abril de 1991, a las diez 
veinte horas., en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la primera, y, caso de rcsultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tereera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de mayo de 1991, a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 31 de diciembre de 1 990.-El 
Magistrado-Jucz.-El &"Cretario.-527-3. 
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Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos.de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.410/1989, a instancia del «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima». contra José luís 
Pcrcz Ramos y otros; en los cuales se ha acordado 
s¡¡car a publica subasta. por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate I..'n primera subasta el próximo dia ! 8 de 
mano de 1991, a las doce treinta horas, en ia Sala de 
A.udiencia de este Juzgado. cuyo tipo es. para las 
fincas rcgistrales numeras 22.895, 22.877, 22.8'87 y 
22.821, de 3.420.000 pesetas. y para las fincas registra
les números 22.827 y 22.835. de 3.372.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de abril de 1991. a las doce treinta 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
junio de 1991, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
cn la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, númcro 55. de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-Tambicn podrán hacerse las ofertas o pos
turas cn el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admiticin posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes de! tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaci6n, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplicse 
con su obligación y desearan aprove-char el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos, 

[)écima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulación y 
las cargas y gravámenes que tengan las fincas, subro· 
gándose en la responsabilidad que de dio se derive. 

Bienes objeto de subasta ,_ 

39. Vivienda noveno, letra C, situada en la 
novena planta, que linda, al frente. rellano de su 
planta, huecos de los ascensores, vivienda letra B y 
una pequeña zona sin ediftcar del bloque; derecha, 
entrando, vivienda letra D; izquierda, parcela numero 
37, hoy portal número 37. y fondo, resto de la finca 
matriz, hoy zona de accesoS. 

Consta de vestibulo, pasillo. comedor-estar, tres 
dormitoríos, cocina, cuarto de baño y dos tcrrazas. 

Ocupa la superficie de 94 metros 70 decímetros 
cuadrados. 

InscripCión: Registro de la Propiedad de Lcganés, 
antes de Gelafe, tomo 3.290, libro 2SÓ, folio J 24, 
finca número 22.895. primera. 

S. Vivienda primero, letra A, que linda, d frente, 
rellano de su planta. caja de la escalera, vivienda letra 
D y una pequeña zona sin edificar del bloque; 
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derecha, entrando, vivienda letra B; izquierda, resto 
de la Iln,u matriz, y fondo, resto de la finca matriz, 
ho~ zona ajardinada. 

Consta de vestíbulo. pasíllo, comedor-estar, tres 
dormitorios: cocina, cuarto de baño y dos terrazas. 

Ocupa la superficie de 94 metros 55 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Leganes, 
anlcs de Gelare, tomo 3.~90, libro 186, folio 22. finca 
número 22.827, primera. 

9. Vivienda segundo, lelra A. situada en la 
segunda planta, que linda, al frente, rellano de su 
planta y caja de la escalera, \'ivienda letra D y una 
IX'queña zona sin edificar del bloque: derecha, 
entrando. vivienda letra B: izquierda, resto de la finca 
matriz. y fondo, resto de la finca matriz, hoy zona 
ajardinada. 

Consta de vestibu:lo, pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuano de baño y dos terrazas, 

Ocupa la superficie de 94 metros 55 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Leganes, 
antes de Getafe, tomo 3.290, libro 286, folio 34, finca 
número 22.835, primera. 

30, Vivienda septimo, letra B, sítuada en la sép« 
tima planta, que linda, al frente, rellano de su planta, 
huecos d" los ascensores, vivienda letra e y una 
pequeña zona sin edificar del bloque; derecha, 
eJl1rando, resto de la finca matriz; izquierda. vivienda 
letra A. y fondo, resto de la finca matriz, hoy 2:ona 
ajardinada. 

Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuano de baño y dos terrazas. 

Ocupa la superficie de 94 metros 60 dedmetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Leganés, 
antes de Getafe, tomo 3.290, libro 286, folio 97, finca 
numero 22.877, primera. 

35. Vivienda octavo, letra e, situada en la octava 
planta, que linda, al frente, rellano de su planta, 
huecos de los ascensores, vivienda letra B y una 
pequeña zona sin edIficar del bloque; derecha, 
entrando, vivienda letra D: izquierda. parcela número 
:n, hoy portal número 37, y por el fondo, resto de la 
finca matriz, hoy zona de accesos. 

Consta de vestíbulo, pasíllo. eomedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuano de baño y dos terrazas. 

Ocupa la superficie de 94 metros 60 decímetros 
euadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Leganes, 
antes de Oetafe, tomo 3.190, libro 286, folio 112, 
finca número 22.887, primera. 

Viyienda bajo, letra B, que linda, al frente, pasillo 
de su planta, huecos de los ascensores, el local 
comercial letra e y una pequeña zona sin edificar del 
bloque: derecha, entrando. resto de la finca matriz; 
izquierda, vivienda bajo letra A, y fondo, resto de la 
finca matriz, hoy zona ajardinada. 

Consta de vestfbulo, pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios. cocina, cuarto de baño y dos terrazas. 

Ocupa la superficie de 94 metros 60 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Leganés, 
anles de Gelafe, tomo 3.290, libro 286, folio 13. finca 
número 22.821, primera, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid. a 7 de enero de 
J991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
Sel'fl.'tariO.-529-3. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia numero 12 de 

Madnd, don José Luis Zarco Olivo, en el procedi« 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en esle Juzgado con el número 
937(1988. a instancia del Procurador señor Pére7 

Mule! y Suárez. en nombre y representación de 
«Banco de Crédito Agricola, Sociedad Anónima», 
sobrl.' ('(ceti \'idad de un prestamo hipotecario, se ha 
acordado saJ::ar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes hipotecados que 
más adelante se describen, por el precio que para cada 
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una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El rematc tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta el dia 13 de mayo de 1991, a !as 
docc horas. por cl tipo establ('{'ido en la escritura de 
hipoteca. ascendente: Para el lote 1, 1.000.000 de 
pesetas; para el lote 2, 600.000 pesetas; para el lote 3, 
600.000 pesetas: para el lote 4. 70.000 pesetas: para el 
lote 5. 130,000 pesetas; para el lote 6, 5. J60.000 
pesetas; para el lote 7, 1.810.000 pesetas; para el 
lote 8,470.000 pesetas; para el lole 9, 900.000 pese
tas: para el lote 10, 1.000.000 dc pesetas: para el lote 
11. 1.150,000 pesetas, y para el lote 12, 3.000.000 de 
pcsctas, no admitiéndose posluras que no cubran 
dicho tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, ni hahe-rse pcdldo la adjudicación en 
forma por el actor. el día! J de junio de 1991. a las 
doce horas. por el tipo del 75 por 100 de la primera, 
no admitiendose posturas que no lo cubran, 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el día 23 de julio de 1991, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera,-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores con!oignar pre\'iamente en la cuenta de 
consignaciones quc al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», para este Juz
gado. el 50 por 100 del lipo establecido en cada caso, 
v en la tercera, el 50 por J 00 de la segunda. 
• Segunda.-Desde el anunciq de la ~uba~ta hasta su 
celebración podrán hacerse por escf!to posturas, en 
plicgo cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, jUnio a aquel. el impone de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo ¡ 31 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secrelaría; se 
entenderá quC todo licitador acepta corno bastante la 
¡ilulación \' que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere"al credito del actor 
contmuaran subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
teole Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuana.-EJ remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarst" denlfO de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprObación del remate. 

Quinta.-Si por causa de .fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
Jas fechas señaladas al efecto. se enlendera que su 
celebración tendrá. lugar al día siguiente hábil de aquel 
en que se haya producido la circunstancia impeditiva 
y. manteniendo subsistemes el resto de las condicio
nes dc su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Pieza de ticrra secano, sita en el término 
de Albages, pani~a Río Amunl, de superficie unos 13 
jornales. o sea. 5 hectáreaS 66 areas 54 centiáreas. 
Llflda: A Orlentc, Ramón $erra: mediodia. Juan Oriol; 
poniente. Jaime Ramón, y none. Anto!in Solsana, 
Inscripción: En el tomo 190 del archivo, libro 5 de 
Albages, folio 6. finca 333 duplicado, inscripción 
quinta. 

Lote 2. Pieza de tierra secano, indivisible, sita en 
el termino de Albuges, panido Carretera, de superficie 
aproximada 2 hectáreas 94 áreas 16 centiáreas. Linda: 
A oriente, Jose Oriol; mediodía, Ramón 19lesias: 
poniente. Jase IgleSias, y norte, Teresn Cuadrat. 
Insenta en el tomo 363 del archivo, libro 9 de 
Albagcs, folio 191, finca 335 duplicado, inscripción 
quima, 

Lote 3. Pieza de tierra secano, sita en el término 
d{< Albages. panida de Araño, de superficie JO jorna
les 6 porlacs. o sea. 4 hectáreas 57 áreas 61 ct .. ntiareas. 
Linda: A oriente. Jaime Cuadrat Monne; mediodía, 
Sebastián Farri': poniente, Teresa Sero Barrull, y 
norte. Jase Iglesias, Inscrita en el tomo 216 de! 
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archivo, libro 6 de Albages, folio 243, finca 371 
duplicado. inscripción cuarta. 

Lote 4. Pieza de ticrra secano, indivisible, situada 
en el término de Albages, partido Aricnscnte, de unas 
40 áreas, Linda: A oriente, Sebastián Serra: mediodía 
y norte, Ramón Sero Oriol. y a poniente. Manuel 
Ramón Rius. lnscripción: Al lomo 363 del archivo, 
libro 9 de Albage!o, folio 216, finca 373 duplicado, 
inscripcion cuarta. 

Lote 5. Pieza de tierra secano. indiVIsible, sita en 
el termino dc Albages. panida de ValJ de Reís. de 
cabida 2 jornales, iguales a 87 áreas 16 centiáreas, 
Linda: A oriente, Pedro Gómez Beller; mediodía, José 
Iglesias y Pablo Sero: poniente, José Iglesias y Juan 
Moor, y norte. Ramón Mor y Miguel Rey, Inscrip
ción: En el tomo 363 del archivo, libro 9 de Albages., 
folio 218, finca nlimcro 374 duplicado, inscripción 
cuarta, 

Lote 6. Pieza de tierra, l>ituada en el término de 
Juncosa. pan ida de Cava o Coma Estremera. de unos 
89 jornales. o sea 38 hectáreas 17 áreas 15 centiáreas. 
Lindante: A oriente. Domingo Tamarit; mediodía, 
Miguel Alberit~ poniente, Juan Brianso, y none, 
término de Albages. Inscripción: En el tomo 411 
del archivo, libro 15 de Juncosa, folio 44, finca 647 
duplicado, inscripción tercera. 

Lote 7. Pieza de tierra secano. situada en el 
término de Juncosa, panida de Tras de la Cava. de 26 
jornales 90 céntimos, o sea, 10 hectáreas 7 áreas 60 
centiareas, Lindame: A oriente. Manuel Ramón Ríus; 
mediodía, Agripino Oriol y Miguel Sera; poniente, 
Enrique Sero, y none. Juan MOL Inscripción: En el 
tomo 251 del archivo, libro 11 de Juncosa, folio 46, 
linca 645 duplicado, inscripción cuarta . 

Lote 8. Pieza dc tierra situada en el término 
municipal de Castelldans, partida Vall de Mclons, de 
cabida 6 jornales. cquivalentes a 2 hectáreas 64 áreas, 
poco más o menos: linda: A oriente, Antonio Sera; 
mediodia y pomente, Francisco Barbora, y norte, José 
Roca. Inscripción: En el tomo 257 de! archivo. libro 
16 de Castelldans, folio/J35, finca número L079 
duplicado, inscripción quínta. 

Lole 9. Urbana: Patio o solar con todo lo en él 
edificado, que consiste hoy en día e.n un almacén de 
bajos con sótano, silO en Albages. calle de San Juan, 
sin numero; de superficie 173 metros 90 decímetros 
cuadrados. linda: Al frente. mediodía de dicha calle; 
detrás, none, calle de Cervia. en donde tambien tiene 
entrada; derecha. entrando, poniente, con fábrica de 
harina de los hermanos de Ramón Cuadra!. e 
izquierda. con casa de Ramón Tos, Inscripción: En el 
tomo 103 de! archIVO, libro 3 de Albages. folio 239, 
finca 337 duplicado, inscripción cuana. 

Lote 10. Urbana, Molino aceitero, situado en 
Albages. calle de! Paseo, nlimero 16, superficie 200 
melras cuadrados, Lindante: Al frente, con calle; por 
detras, con finca de Jase 'Montagues; derecha, 
entrando, mediodía, Ayuntamiento, e izquierda, 
none, calle San Juan. Inscripción: En el tomo 103 del 
archivo, librO 3 de Albages, folio 12, finca 377, 
inscripción cuarta. 

Lote 11. Urbana, Almacén que forma parte del 
molino, l>Ílo en Albages, calle San Juan, número 2. de· 
!ou¡x"rficic 355 metrOl> 20 decímetros euadradO!o. apro
ximadamente, linda: Al frente, none. con la calle~ 
d¡;trá!>. mcdiodia. sucesores de Migue! Rey; derecha. 
entrando, poniente, Antonio Sero. e izquierda. Jase 
Montagut Cuadrat y Ayuntamiento, Jnscripción: En 
e! lomo 103 dcl archivo, libro 3 de Albages. finca 378, 
inscripción cuana. 

Lotl' 12. Urbana, Edificio molino harinero. sito 
en Albagcs, calle p.J.seo, sin número. de 11 metros de 
ancho por 16 de largo, o sea, una superfióe de 192 
metros cuadrados, poco mas o menos. Linda: Por su 
frente. pomcnte. con dicha calle; dctrás, oriente. con 
almacén v cuadra de José Montagut: derecha, 
entrando. ~cdiodia, con casa de Eugenio Cuadrat, e 
izquierda, norte, calle de Cerviá, Inscripción: En el 
tomo 103 del archivo, libro 3 de Albages, folio 155, 
finca número 471. inscripción segunda, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)} se expide el presente en Madrid a 8 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Jase Luis Zarco 
Olivo.-La Secretaria,-516-3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 21 de Madrid, 

Hace saber. Que en procedimiento de secuestro, 
numero 1.102/1987, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de Espana. Sociedad Anónima~. contra Cooperati
vas de Viviendas de Protección Oficial de Empleados 
de la Construcción y Similares «Virgen del Pilar», en 
reclamación de érédito hipotecario se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por término de 
quince días, la siguiente: 

Vivienda. tipo D. en planta octava. escalera 1, del 
edificio sito en El Cardón, pago de Guanarteme. finca 
64.973. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el pró:'timo 12 de abril. a las diez horas, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de! remate será de 3.471.282 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Scgunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarsc. previamente. en la Cuenta de Consigna. 
ciones de este Juzgado. «Banco Bilbao Vizcaya, Socie· 
dad Anónima». caUe Capitán Haya. 55, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos que no resultaren rema· 
tantes y hayan cubierto el tipo de subasta. y que lo 
admitan. se reservará. a instancia del acreedor. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a fuvor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certíficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en este Juzgado. debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho los lidtadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas Y- gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor contl· 
nuaran subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

Sexta-Podra hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio, dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Octava.-De resultar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda el próximo 10 de mayo, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 del 
de aquélla, y de resultar desiert<J la segunda, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo 7 de junio, a las diez horas, y con vigencia 
de las restantes condiciones señaladas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 199L-El Magís
trado-Juez.-EI Secretario.-523-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.106/1986, se siguen aulaS de procedí- . 
miento sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procur3dor señor Perez 
Mukt y Suárez. en representación de «Banco de 
Credito Agrícola. Sociedad AnónimID), contra don 
José Gil Medina Diaz y doña Purificación Ruiz 
Suárcz. en reclamación de cantidad; en cuyas actua
cíoOl.'S se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avahio, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados don Jase Gil Medina Diaz y doña 
Purificación Ruiz Suárez. 

l. a Rústica. Secano. en su mayor parte inculto; su 
cabida es de 12 fanegas. equi vakn!es a 5 hectáreas 44 
áreas 32 ccntiarcas. en la rambla o arroyo de Valea· 
bra. término de Caniles; que linda: Norte. Rafael 
Martín Mancebo; este, Los Cejos; sur. Juan Sanchez 
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Lonlno. y oeste, con rambla de Valcabra. Inscripción: 
Folio 70, libro 93, tomo 581. finca numero 8.488. 
inscripción 4.3 , de Caniles. 

2.'\ Rústica. Tierra de secano. en su mayor parte 
inculta. en la rambla o arroyo de Valcabra, termino de 
('aniles; con cabida de 5 hectáreas 44 áreas 32 
centiáreas. equivalentes a 12 fanegas: dentro de cuyo 
terreno existe una casa cortijo, construida a la rustica, 
distribuida en varias habitaciones. Linda todo: Norte. 
Juan Antonio Moreno Garda: este. los Cejos: sur. 
doña Angustias Martinez Mancebo. y oeste. rambla 
de Valcabra. Inscripción: Folio 101, libro 57 de 
Canilcs, finca 8.490, inscripción l.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Madrid, el próximo día 2 de 
abril de 1991. a las once veinte horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas para la fmca 8.488 y 6.000.000 de pesetas para 
la 8.490. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terecras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del)uzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
de la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tereera del tipo de cada una de e!las. 

Tcrcera,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y huyan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próxímo 30 de abril de 1991, a las once 
diez horas. en las mismas condicíones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la. primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 28 de mayo de 199 l. también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1991.-EI Magis· 
trado·Juez.-El SecretariO.-526--3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario de 
España, bajo el número 338/1989, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
contra Pilar Alicia Pérez Navarro y José María Vaz 
Vaz; en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de abril 
de 1991, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.694.800 
pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de mayo de 1991, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-S¡ resultare desierta la segunda. se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
junio de 1991. a las diez cuarenta horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42000-9. abierta en el Banco- Bilbao Vizcaya, 
oficma 4070. calle Capitán Haya. numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acrcdíte haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitiran posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
dón y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse.en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precíos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligllción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el oroen de los mismos. 

Dédma.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptaran como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de supcnderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A. sita en la planta primera alta, 
señalada con el número I del pasillo de la planta y 
con el número 2 de los elementos individuales; ocupa 
una superficie construida de 105 metros 11 decíme
tros, siendo la (¡ti! de 81 metros 72 decímetros. todos 
cuadrados. Lindante: Norte, con zona de retranqueo, 
que, a su vez, linda con la calle de nueva apertura, 
antes acequia de Roa; levante. con la otra vivienda 
tipo A. señalada con el numero 4 de pasillo de la 
planta; sur, con el pasiHo de entrada y otra vivienda 
tipo B, señalada con el número 2 del pasillo de la 
planta, y poniente. con zona de retranqueo que, a su 
vez, la separa de calle de nueva apertura, antes de 
dona Carmen Berenguel Andújar. 

La vivienda descrita tiene su entrada por el portal 
A o del norte del edificio 

Cuota: Le corresponde en los elementos, pertenen
cias, servicios y cargas comunes. una cuota del 1,043 
por 100. 

La finca descrita está enclavada en el edificio de 
sótano y diez plantas. situado en la avenida de 
Carrero Blanco. hoy avenida del Mediterráneo, sin 
número. de esta ciudad (Almeria). 

Inscrita en el registro de la Propiedad de Almena 
numero 2, al folio 124, tomo 805, libro 214, finca 
nümero7.544. 

y para su publicación en el ,(Bolctin Oticial del 
Estado», libro el presente en Madrid, a 17 tie enero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique M,uin López.-EI 
Sccretario.-525-3. 
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Do:;a M¡.~¡a dd Pilar Molina Lepez, Sc:-ri-:t::'"i,:¡ ,id 
Juzg.:!Jt:- G;'" Primera Inst:mc-ia numero 3 d;', fo,; Jí 
Madr:d, 

DDY r: ~- certifico: Que en este Juzgado se u?'l!!¡tan 
los. aU¡Q~ d<: juicio ejecutivo, bajo el r.l.iTl'Cf.J 
727 jl %f:. a ínstancia de «Banco de Santander. $ocic
dild Am'¡níma de Crédito», representado por el Proc'l
rador Js::~'io Caneja Garda, contra don A!!tc;>Ío 
Cap,-'lo G:::-;:'::I y doña Justa Perez González, svbre 
rcdamací('n de 269.302 pesetas de princir':::l y otras 
IOOJ)00 ;."~~C;2S ~kuladas para interese!:, g:J;!:os y 
costas, sir. perjuicio de ulterior liquidación, er. J0S 
que, p:.r resolución dictada con esta fecha se h::: 
acordado sacar a la venta en pública Hlb:uta el 
inmueb!t; embargado en este pro .... ed¡m¡e~to y cuya 
descri~}(ión es la siguiente: 

Piso vivienda, sito en la planta La, exterior, 
izquic,ó. ce ia casa número 12 en la calle Ve!arde, de 
esta capital; con una superficie de 56 metro:'> JO 
decim~t,os cuadrados. Linda: Por su frente, con 
pas¡¡b diC :.;:ccso; derecha, con c.,lk Yrlar.:!:::: 
izquierda, con vivienda interior número .. de 5.l! 

planta. y fondo, con el número lO de la calle: Vel .. róc. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad mim<'ro 27 
de los de Madrid, al tomo 26. folío i71, fin;::a 
núm.:ro 1.942. 

Señz.li'tr,,jose el próximo oía 24 de abril, a J¡! .. ire .. c 
horas, para su celebración por el tipa de 9.50;::WCJ 
pesetas. Caso que resulte desierta o no se pida 1<1 
adjudic",d0lJ de la fmca por el ejecutante. ~~ s¡:üaia ei 
próximo J;u 5 de junio, a las doce cu.u¡;>uta y d;;co 
horas, P:';<l que tenga lugar la suoosta por seg:.tf,d;1 
vez, C0!'! ~1)j-:-ción al tipo de 7.115.000 peset3s, ~"'lti· 
dad q!lC iCSU!t:l de reducir en un 15 por lOO el rrecic 
de ];¡ primer;;;.. 4simismo y para el caso que Lsta 
subnt;: t;.;rr:.bién quedara desierta y no se pidier" !a 
adjudictc¡ór. del inmueble descrito por la parte 
aetora, ~~ !tcnaJa el próximo día 3 de julio, a l::s doc~ 
cuarenta y cinco horas, para su celebración pOr tercera 
vez y sil; ~ujcción a tipo, 

Los acI05 tendrán lugar en la Sala de Audiene!:! de 
este Juz,}<ldo, ~Í1a en la planta primera del edificio de 
los Juzgados de Primera In .. taneia de esta c¡¡pÍlai, 
calle Capitán Haya, número 66, en Jos días y horas 
señalado ... con arreglo a las siguiemes condiciones: 

Pr:m::r"L-Para tomar parte en la primera y s.e¡¡;UnCil 
subasta~, 10S licitadores deberán depositar, previa
ment·.:, e: ':'0 pu, 100, al menos, del precio fijadú co;r:o 
tipo t,Jl c~,Ca una, en la Cuenta de Depó¡,.itos y 
Consignt.cicnes número 13QOO.9, Que estt'" J..,zgado 
tíene deslÍnt.d<l en el Banco Bilbao Vizcaya, Banco 
numero 0010, oficina 4070. sita en el edificio de los 
Juzgados de In~trucción de esta capital, plaza Castilla, 
sin número, Juzgado número 2.431. Caso de llegarse 
a tercera suNtsta, los lidtadores que des.."Cn tomar 
parte dererán depositar el 50 por lOO.del tipo de la 
segunda en el establecimiento indicado. 

Segullda.-EI ej«:utante podrá tomar párte en las 
subastas sin necesidad de efectuar el depósito preve· 
nido en el apartado anterio~, 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no se 
admilirán posturas que no cubran, al menos, las dos 
terceras panes del tipo. pudiendo presentarse po!jtu· 
ras por escrito, en pliego cerrado, junto con el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la consig. 
nación establecida, 

Cuart.a.-Us posturas podrán hacerse a calid:1d de 
ceder el remate a tercero. 

Quinta -Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propieaad ~ f"ncuentran en esta Secretaría, habien
do~ soplidos los títulos de propiedad, debIendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros, quedando subsisten
tes" sin c;;.ncclar las cargas anteriores o prtfcremes, 
entendié"dose que el remalante los &eepta y se 
subroga cn su responsabilidad. sin Que pueda desti· 
lUlrsc a :.u (.xtinción el precio del remate. 

y pÓlra su publicación e'n el «Boletín Oficial del 
Estaoo), expido y firmo el presente en Madrid a I S de 
enero de : 99L-La Secretaria, Maria del Pilar Molilla 
Lópcz.-5J8·3. 

Don Ellrique 1\1arín Ló¡.,cz, Í\~;:,gisjrado-J .. ¡;.,z del Juz
gado de Primera !ri$lat1(Ú tnílll,'ro 32 de Jos de 
\fadrid, 

Hago sah~r: Que en este Juzgado se 5¡guen aulos de 
procedimíento judici.¡1 sumario del artículo ¡ 31 de la. 
Ley Hipotecaria bajo el nUhlcro 1.169/1989, a in!otan· 
ci~ de «Banco Español de Crédíto, Soclt'dad Ano.. 
nimml, contn; Jt)l1<1 Franósca Pücz Rodrígulz y don 
JacíntO Manchado Hermindez; en ios cuales se ha 
amrdado sacar a pública subasta, por t~rmino de 
veinte d¡a~ los bienes qu~ ILlego Se dirán, con las 
siguicntes condiciones: 

Pnmera.-Se ha seáJ.lado pnra que tenga lugar ·el 
remmc en primera sub;¡sl[! el próximo dia :n de abril 
ce 1991. a las trece horas de su mli'lana, en la Sala 
Audíenóa de este JUlgado. por el tipo de 5.400.000 
pese las. 

S"gunda.-PMa el supUt!oiu de- que resultare de;¡ierta 
la primera. se ha señalado para Iz segunda subasta el 
próximo día 4 de junío de 1991, a las trece horas de 
su manana, en la S<¡ia Auci,;-r:cia de eSle Juzgado, con 
la rebaja del 15 por 100 dt.': tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera sub:l!t1a el próximo día 22 de 
octubre de 1991, a las doce horas. horas de su maiiana. 
en la Sala Audiencia de este JUZf..ado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las sllba~tas primera y segunda no se 
admiünin posturas que no cconn el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar p:lflC ¡:n cualquier;¡, de la!> tres 
subastas, Jos lici ... dores ddx:réin consignar previa
men,e el :W por 100 dd tipo. para ser admilidos <1 

Ikilación, cslcu!:indosl.' est,¡ ca.ntid .. d en la tercera 
%hasta, respcclO al tipo de la segunda. suma que 
podr::i consignarsc en la cucnta pro",isional de consig
r.aciunc!> numero 42000-9 del Ranco Biiooo Vizcaya, 
C.pitán Haya, numero 55. de c:óte Juzgado. prc!>Cn
lando en dicho ceso el resguardo del ingre!>o. 

Scxta,-Los tltulos d.: propiedad de los inmuebles 
!>uba~tados se encuentral; suplidos por !as wrrespof¡
dientes certificaciones rcgislrales, ooruntes en aUlaS, 

dc manifiesto en !a Secre:-taría del Juzgado, para que 
puedan cxaminarlos los Que deseen tomar p3r1e en la 
sll!).'~la, entendiéndose que lodo heitador los acepta 
mmo bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si Jos hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
adjudicatario las acepla y queda subrogadO en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extio· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacef!'ie posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifi,arsc en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\'a,-Caso de que hubiC're de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
<l la misma hora. para el siguienle viernes hábil dc la 
semana, dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fes!Ívo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
l>ubastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efC<1ua* 
das por los partícipantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depOs.ito como garantia del cumplimiento de la obJ¡· 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ccle-bración de la !r.ubasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por s.i el primer a;;judicatario no cumpliese 
COIl su obligación y descaran aprovechar el remate los 
OIfOS postores y sicmpre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicadón de bs presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotccada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
púrrafo de la regla septima del articulo I JI, 

Bl:'IE'S ('~jt.'w de suba~l;1 

Parcela de terreno de r<'gadío, en el termmo de 
Peñalba de Duero. agré'gado del Ayunlam!cnto de 
Ví!J:¡bánez (V;,;liadolid). O..:upa una superficie de 
5.037 meiros cuadrodos, Linda: Norte y sur. con !es;ú 
de la finca de donde procede. propicd¡¡d de la 
Sociedad {.Dch{"S..'l del Duero, Sociedad Anónir.1a»; 
este, con {'¡¡mino de la Rava, y ocs!c, con fmea de don 
Arcadio San José Galcán: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 5 dt" 
Valladolid, lOmo 810, libro 68, folio 3, finr;:: 5.285 

Dado en Madrid a 18 de enero de 199L-EI Mugis-
trado-Jucz. Enrique Marifl López.-El Secreta· 
río,-520-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Jdagi:;.trado·'!uez del JUZgilOO 

de Primera Instancia número 31 de los de T\Jadrid. 

Hago s2ber; Que en este Juzg:ldo se siguen autos de 
proceclimientojudJClal sum¡¡rio del arlleuio I3J de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero L721/1CJ90. a instan
cia de «Safcn Michelín», representada por el Procura
dor don Cnrlos lbáñez de la Cadiniere, contra Isaac 
Pueyo Cipré's, en los cuales se ha acordado 'i3car a la 
venta en püblic<t subas~3.. por término de vcinte días, 
Jos bienes que al fina! d::-l presente edicto s~ descrihi· 
ran, bajo las sígukntes 

Condiciones 

Primera.-EJ remate se llevará a eabo en una o 
varias. subastas. habiéndose efectuado el senaiamiento 
simultaneo de b!. ues primeras que autoriza la rc51a 
Séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
C'Onforme a las Siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 31 de octubre de 19~1, a 
las nueye eu¡¡renta horas. Tipo de licitaci&n, 
30.000_000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
infedor. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de noviembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 22.500.000 
pesetas. sin que sea "dmisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta. Iodos los 
postores -a excepción de! ;1c;eedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del ¡ipo senal.1do para la primera y 
segunda subaslas y. en la tercera, una cantídad igual. 
por lo menOS, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la quc el deposi. 
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cue~ta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001722/1990. En tal supuesto deberá acem· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado,. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
ank!rior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación cxpresa de las obligadones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos ~n la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rc-giSlro de 
la Prop:edaJ a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria eslán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Scxta.-L;" car¡;as o gravámenes anteriores y los 
preferentes -s.i los hubierc- al crédito dd aClor 
continuarán subsistentes, entendiendose Que el rema, 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de1 remate. 

' .. 

., 
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Séptima.-easo de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tre! subastas, se traslada su celebración 
-3 la mi!lma hOJa- para el viernes de la semana. 
dentro de 1 .. cual se hubiere seftalado, según l. 
condición prime-ra ,de ('Stc edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las 'Consignaciones efectua..: 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en ' 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Noven •. -Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi.mo momento de la celebración de la subasta. 
tambien )IOdrán reservarse en depó,ito la. consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y de .. aran aprovechar el remate los 
otros postores 'i siempre por el orden de las' mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terrenQ sita en término de Masrican. 
agregado de La Canonja, llamada Santa Creus;par
tida «Molinasos». De '34 metros cuadrados. dentro 
de la cual existe una nave tndUSlrial de planta baja 
de 275 metros cuadrados. sin di..,ibución interior, de 
paredes de prefabricado de hormilÓJl y trecho de 
uralita. Inscrita en el Registro de la Propiedlld de 
Tarrasona al tomo 32, libro 28,. fOlio 1S3, finca 
numero 3.087. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 199I.-EI Ma¡it
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-E1 Secretario.-~14-3. 

* 
El Secretario del Juz¡ado de Primera Instancia 

numero 3 de Madrid. 

Hace saber. Que en este J uz¡ado se sicue proeedi
mien.o especial sumario del artkulo 131 de la LeY 
Hipotecaria. con el nÚmero 1.13'/1987-R, promo
vido por .• Banco ·E.pa~ól de trédito, S. A.,.. conlra 
.Urbakgrc»: en lo. que. por resolución de tota fecha, 
se ha acordado sacór a la venta en pQbI~ suba~ las 
fincas que al final se describen; cuyo rematé iendrá 
lugar en la' Sala de Audiencia de esle Juzpdo. en la 
ft.'rma siguiente:' . 

En primera subasta, el dia 20 de mano de 1991 y 
a las doce diez horas dC su mai'lana. síni..-ado .de tipo 
el pactado en la escrilura.dehipotcca, a~d.n~ a la 
,uma d. 8.400.000 pesetas. 

En segunda subasta,.caso de no qUlda,r remaoados 
lo. bienes en la primera. el dla; 19 de~imio de 1991 Y 
a I.s doceouarenta)- ci\!Co lonI. de tu maft~na,.COn 
la rebaja del 25 por 100 det lipo en la Primera. . 

En lercera.subASta.,. ~i_no., rcma..-;en ni~una 
de la. anteriores. eI . .u. 17 de Julio de 199.1 Y a las 
doce cuarenta y cinco boros de' SU INIftana, con' todas 
las demós condiciq_ 'de la .... ndt, Pero sin suje
ción a tipo .. 

Condiciones de la subuta , 

Primera.-No se admi".: .. JI!l'III:i.~. ~o. cubran 
d tipo de subasta, envnrne",'~iltn a,pudiéft-
dose hacer ti remIDe en calldllil.dIe· .. a terceros. 

Segunda.-Los que deseen IO~· . 11ft ¡a subasta, 
a excepción del .c~or ej_llle. ,. bimin oonsia- . 
nar previamente en la c.en .. ·•·. yConsiJ
naciones que el Ju.pele tI-'¡'II!.. ~n· el «Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A.~, ,ji ''Il0l,, . !"'oo del tipo 
",pres.do. oín cuyo reqllislto·tI'·~ admitidor a 
Iidtnción. ' 

Tercero.-Que lasubtÍsta .. clliE·iI1>.la forma de 
pujas a I~ llana; si· bien,.,¡".,.... lél di. seaalado 
para remate podrán I,akrSf .,. po!' escrito en 
pliego cerrado. . . 
Cuarta.-Lo~ autos y ":!Sc, .. 'ÍÓII'dcI Registro, a 

que ,e rcfi~re la reala~lIt1rt,.olllO 13 .. ' de la Ley 
H.potecanR, estln ,de ro'lIt la Secretaría, 
C'ntt'~d;éndose que ,tod., Jicit4dór acepta como has-
!antc !a titlllación y que liS cargas o gravámenes 
:lnll::-iJfCS 'i los preferentes. si los hubierc-, al crédito 
que reclama el actar continuanln subsisten,tes, cnten-

Lunes 11 febrero 1991 

diéndose que el rematente los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a Su extinció¡l el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno. al sitio Naranjal de Almagro y 
paraje nombrado La Salud. ruedo y término de esta 
ciudad, Linda: Por el norte. con la carretera de Puesta 
en Riego. hoy avenida del Aeropuerto. en línea: de 
243.50 metros. a partir de la intersección del eje del 
canal de riego con dicha carretera o avenida: por el 
este. con más te,rrenos de la finca de que procede y 
huerta propiedad de Bartolomé Tintor Carrasco; por 
el sur. con el camino nombrado Las Abejorrerafi o del 
Alcaide. 't al oeste. con parcela propjedad de la sellora 
viuda de Guzmán y canal de rieso, Su superficie,. 
dc~pué!;. de distintas secregadones efectuadas. es ,la de 
18.046.69 metros cuadrados. Inscrita en el Resistro de 
la Propiedad oúmcro 5 de Córdoba. al .tomo 1.018. 
libro 1.018. folio 139, finca registral número S.084. 

A.los efectos de la hipoteca constituida de la finca 
descrita. se segrega la porción que a continuación se 
describe. y se solicit6 su inscripción en el Regis_tro de 
la Propiedad como finca nueva e independiente. yen 
la siguiente forma: 

Parcela de terreno, al sitio Naranjal de Almasro y 
paraje nombrado La Salud. ruedo y término de 
Córdoba. Tiene una' extensión superficial de 2.800 
metros cuadrados. Linda: Al este. con huerta, propie· 
dad de Bartolomé Pintor, en Ilnea quebrad. de 202 
metros, entre el nuevo Centro de Educación General 
Básica y la nueva calle. antes camino Las Abejorrcras; 
al norte y al oeste, con resto de la finca de donde se 
segrega. y al sur, con el camino .Las Abejorreras. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Córdoba. al tomo 1.097, libro 249, folio 169, finca 
registral 16.473. . 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1991.-EI Secreta· 
rio.-528-3. 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que.en esle Juzaado de mi cargo. bajo 
el número 615/l983, se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador don José Luis Ferrer 
Recuero, en representación de .Banca Catalan., 
Sociedad Anónimu, contra don José Antonio Arrese .. 
Jaor Otegui, en reclamación de cantidad~ en euyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por término' de veinte dias 
y precio de su aval. la siguiente tinca embarg;:lda al 
demandado .don José Antonio Arrese-Igor Otegui: 

Piso 5.°, izquierda, del edificio en la calle San Juliu, 
número 9. de Madrid. Comprende una superficie do 
100 metros cuadrados.' Su cuota en ef condominio toS 

de 7 enteros 622 milésimas por 100. Tiene corno 
anejo el cuarto trastero número 10. Inscrita en el 
Registro de' la Propiedad. número 14 de Madrid al 
torno 141, libro 324, folio 99, finca 6.754. 

úf'¡ibasla-tendri·¡¡igai·¡'-ri-r,i"Sálaae AUiliencla (Óe 
este Juzaado, sito' en esta capital, calle Capitán Haya, 
66. el pro,imo di. 10 de abril, a la' doce horas, cojn 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primer-a.-EI lipo del remate ,.rá de 20.000.000 do 
pesetas. sin que se admiton, posturas que no cut!';,:", 
las dos terc-eras panes de dicha suma. 

Scgunda.-Pani poder tomar parte en la licitac:~n 
deberán los licitadores consignar previamente ero ~~:r 
Mesa del Juzpdo o" establecimiento que se destine 2.J 
efecto el 50 ~or 100 dol tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, ~I'j 
pli.::go cerrado, ó~sde el anuncio de la subast,llllt:;:~a .Fi 
celebración, depo!itando en la Mesa del- JU2¡:;¡;'C'¡¡, 

junto con aqué-I, el 20 por 100 ckl'tipo del rcmat f •• 

Cuana.-Podlá hac-e;sc el remate a calidad (le cedG 
a un teteero. 

Quin1a.-S\! rC!lCrvarJ.11 er.. depósito. a ¡nst.lI:;':,á cid 
acrccdor, las consit;:n",d0m's -de los postores i.J.IlC ,.:: 

rcsu!l ... rCI1 rc;r;~:~;aes >. que le admitan y O';') ;~; 
cubieno e!.tipo de l3 s'übasta. a efectos de que,. si el 
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primer adjudic3tario no cumpliese la obligación. 
jI~\cda aprobarse el remate a favor de los' que le sigan. 
por el orden de sus rc!\pectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad son los que constan 
en' la certificación de cargas que obra en autos, bajo la 
responsabilidad de l. parte ejecutante. d,'biendo los 

'licitadores conformarse .co.n ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptim •. -Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferentes.~si los hubiere. al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y 'sjn cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado -en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Pani el supue~to de que r~sultare desierta 
la primera subasta. se señala para qu':! tenga lugar la 
scsunda el próximo 8 de mayo. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
primera •. y. caso de resullar desierta dicha sczunda 
subasta. se celebra'" una:, tercera,· sin sujeci0n a tipo. 
el dia 5 de junio. también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid. 28 de enero de' 1991.-EI Magis
trado-Jue •. -EI Secretario.-524-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que' en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
HipotC<'tlria, con el ~úmero 1.345/1988, promovido 
por Banco. ,de. Cré4ito A.neola, contra doña. Rosa 
Espinosa Párraga y don,Jua,o .Pedro Garda Bastida. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 20 de marzo de 1991 
próximo y doce cuarenta y cinco horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en· la escritura de 
hipoteca, ~ndiente a la suma de 5.250.000 pesetas 
para la registral I ).8~5, y 1.270.000 pesetas, para la 
registraI14.087. 

En squnda suba$~ <:aso de no quedar .. matados 
lo, "ieMs en la primerá, tI día 19 de junio de 1991 
próximo y trece h. de su maftsná, con 13 rebaja del 
25 .porlOO del tipo de la primera. 

y {'n tercera,subasta. si no se-remataran en ninguna 
de las ariteriores, el día 17 de julio de 1991 próximo 
v tr .... ,·e horas de su rpañana. con todas las demás 

;(;,:"fS de la.sccurida, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

l'l"ü''''-er.a.-No se admitirán posturas q~e . no cuhran 
el ¡ 'rol de fiub,,::;t.<t, en primera ,ni en segunda, pudién~ 
-~ ,¡l.: h~Cí!'i el remiUc' tn- !;.Jj@d dg ceder ª terceros. 

:';:'::!;lJnda.-Loli qu.e cltseen tomur p..rte e1;1 ia subasta. 
a ':i.2epclón dei acreedor ejecu~nte., deberán consig~ 
llar, jJr~\'iamente en ~ cuenta de depósitos y cO(~signa. 
..:iones que el Juzg"",,o tiene ahiena en el Uancq Bilbao 
Vizcaya el 50 pot ¡(JO d~1 tipo expresn(to;,' sin cuyo 
rr.quisito 110 serán 'actmhidos a licitación'. 
Tcr~ern.-Que la subasta se celebrará. en ir. forma de 

j)~ia~ a la nana, si bien, además, ha_~ta el día s'!liaf.ldo 
;.'·ara remate pod~ hacerse postUf3S por escrito, en 
p!'ego cerrado. 

Cuarto .... Los. autos :y la tenificación del Registro a 
q"e ,r refiere la rc¡la cuarlll del orticulo 131 Ce la Ley 
HI~¡Jtl!'Cariia est.1n de:;mtniacsto en Secretar,"a~ enten
:¡_~i;d')se que t.od~ tiCitad~ acepta como hastar.te !a 
,::·J:¡ción, y que las auJlU' ° .:avám~nc:s ~r.teriorcs y 
l',:-", prefercnt~, si IQs hubief1.~, al créCito del Jc~or 
~ - ::l!F!IJ3rán sUÍ:>$istentC's. er.:¡;;'nd!éndoM" q:J~ d r'~ma-
1,:r.':~ >'-s ac ... ;1tJ J q~cdJl sub~·cg.aJo en!2. iC5:nDn~.biE~ 
¡,"'::_ ~,? los misr.:.\)~ sin (Iesth:rr~e a su "':;'i.th"!..:hI1 ei 
pIe,;o de) remate. 
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t::c;¡t"s ot:íelo de subasta 

1. En el krrníno municipal de Cieza, partido de 
EJipe, un tíCZ(I dI" tierra secano. de cabida 5 het'liire.:s 
73 áreas 19 cr;"JÜárcas y 2"8 dt'cimctros cuadr;:¡cos, 
Dentro de estn parcela y ocupando parte de una 
sup;.>rficie eXIste una casa orientada al poniente, que 
ocupa una superfióe de 45 metros cuadrados. Todo 
linda: None, don Manuel M¡!rtinez Lasso de la Vega; 
sur. hC'rcderos de Juan Balsalobre Piñera: este. 
camino p<¡rúular de cstll parcela r las colindantes y 
en parte don Bartolorné Ruiz. separado por dicho 
caminO, y ~)f'nientc, «Ascoy. Sociedad Anónirr..m. 
camino pnr T'1~dio }' ademas herederos de Juan 
Balsalobn:: Pulera. 

Inscrita en el Rep,ístro de la Propiedad número J de 
CiCla (Murcia). tomo &00, libro 134 de Cicza, Íolío 
¡ 19. finca 13.835. 

., En Jo~ ¡¡,¡srnos términos y partido, un trc7.;') d:: 
tierra Sl::,ano. de cabida I hectárea 77 área~ 4f 
cen1i¿rcns y :5 decímetros cuadrados. Deniro de cuyo 
pcrímeiro y formando parte dI;: su superficie y pala su 
scr':¡C!o existe una pequena casa cortijo, con sus 
ejidos ) er3 de trillar mieses. Unda: Norte. finca 
C::lJ1adn, resto oc la que se segregó de don ~-.1anuel 
Martinez Lasso; sur, Bartolomé Ruiz Marin, pt'f 

medio camino propio en su mitad de dos metros de 
anchura; saiicnte. camino propio en su mitad de dos 
metros de anchur:l. y oeste, camino propio en ~!J 

mitad de dos rr.dro~ de anchura. Inscrita e". 
Registro de- la Propiedad número I de Cieza (f,,'m·(i:.; 
tomo 800, libro Pi de Cieza, folio 68. finca 14.0S? 

Dado en Madrid;,¡ 23 de enero de 1991.-EI Secr..:-ta
rio.-793-C. 

* 
La señora Juez de Primera Instancia del Juzgado d~ 

Primera Instancia numero 5. doña Alm.udena Cánu
vas del Castillo, en el procedimiento judicial sumurio 
del anícuJo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el numero 251/1988, a inslanna de! 
Procurador señor Ibánez de la Cadinierc, en nombre 
y repre!>Cntación de «Banco Español de Cred¡to, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria h.abel López 
Domínguez, sobre efeclividad de un prestamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte dias, los bienes hipote~ 
cados que más abajO se describen,- por el precio que 
para cada una de las subastas Que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate lendr::i legar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 18 de abril de 1991, a las 
once horas, por el tipo e ... tablecido en la escTiiura de 
hipoteca asccndi!!lte a 3.128.678 pCSCt<i:'<, p¡¡ra h. f!¡;~J; 
numero 20.058, y 4.182.116 pcseta~, plfa ~" :~. 
numero 20.059, no admitiéndose postu!a" G''';~' .~'~. 
cuhnm dicho tipo. 

En segunda 5ubasU;., c;:so de no haber h.:!bid:l 
postores en la primera, ni haberse ped~o la j::ju~ic2. 
ción en forma por el a(·lor. el dia 22 de may0 dr.: : ~q 1 . 
a las on:e tlOrd:'. por d tipo de la primera, l'cn b 
rebaja del 25 por 100, no, admitiéndose pesturas que 
no lo cubr;>". ., 

En tercera y úl1im~ subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglp a derecho b 
adjudicad:! por' el actor, el día 26 de junio de 199¡; a 
las ano;" horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra,-Para tomar parte en la subasta deb.:-rir; 
los llcitzdores consignar, previamente, en la Secreta
ría de! Juzgadu el 50 por lOO del tipo establecido en 
cada caso. 

$cgunda.-Iksde el anuncio de la subasta haM3. ~u 
celebración p0d~án hacerse por escrito poSWr.l'j. :!¡; 

pliego cem'do, defY.J~ít;:ndo p3ra ello en la Mesa dt;'~ 
JULgado. junto a aqt:,J. el importe de la consigll"ilci'h 
corn:~por.d:el'le en 'cada caso. 

Tern:ra.-Lm, auto~ y la certificación del Registre ii 

qu~' se refi::re la regla 4.11 del artículo 131 de 1 .. Lc:--' 
Hipolecari .. cSlatim'de mamfiesto {:n la Secrel"lri.:l; se 
entcnderij que wdo Ilcitádor acepta como bast<'ime k 
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1~tlll;:.ci0n. y que las cargas o gra\';írút:n.:~ an1erior y 
los prefen'ntes, si los hubiere. al crédllo que reclama 
d (¡C!Qr continuarán sub~i5ter,tt':; . .cnk1Jdjéndos(' que 
",1 r~f!1"tanle los acepta y queda $uhog.¡do en la 
é!TOnsabilidad de los mismos, s¡o: dt~l!!l;Jr:il" a ~u 

e,ttmcóón el precio del remate. 
f'wlf1a.-EI remate podrá hacerse a culidaa d(' cede 

a tercero. } el precio de! mJt>mo habrá de consign:lrse 
de-ntro de los ocho días slguielltes a la f!{ltificac¡ón de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de sub ... sta 

Número L Local numero 1; sitú Ul la pla:llá baja 
\.1.: ¡a casa X-JI, hoy ca!le Canada. número 28, tid 
barrio de Moratalaz, de esta capital. Sapcríície ron s
lruiJa 33 metros 62 decimetros cuadrados. distribui
dos en local propiamente dicho y CiJ.lrtú de aseo. 
Ur.da: Derecha. entrand'..'. con loc<t! 2: i!CjH!erdC!, enn 
portal. escalera, ascensor }' cuarto de cont~dores de 
agua. iuz y bomb3 hidroncum:ítica; fondo, con 
matriL. y frente, !.'Sle. por donde tiene- su acceso. con 
fil,e;.! matriz. Tiene una cuma en lú~ elementos 
("üm l!nes del 1,88 por 100. Y en e! serü:ío de 
c::!efacción del 0.5552 por 100, 

Ir~S{:rilo en el R('gistro de la Propied:td número 8 de 
M:ldrid, libro 445. folio 161, finca 20.058, inscripCión 
primera. 

Numero 2. Local numew 2, sito en la planta haja 
de la casa X-I 1, hoy calle de la Caiiada, numero 28, 
cie Moratalaz. Superficie construida de 44 metros 94 
decimetros cuadrados, distribuidos en local propla
ment..:- dicho y cuarto de asco. Linda: DcRcha. 
t"ntra!'do, }' fondo, con finca malnz: izquierda. con 
locd l. Y frenll', por donde tiene su entrada. con finca 
matriz. Ti~'ne una cuota con los elementos comun('s 
del 2.45 por 100. y en el sérvicio de calefacción del 
0.;420 por 100. 

InsCflto en el Registro de la Propiedad numero ti de 
Madrid, al libro 445, folio 164, tinca 20.059, inscrip
ción prim('ra. 

Sirviendo al mismo tíempo de notificaCIón en 
forma a la demandada. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 199!.-La JUl:z. 
AlmuJ('na Cánovas del Castillo.-E! Secreta
rio.-512-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 4e esta capita!. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~ tramitan, al 
número 500/1986, autos de juicio dedaratívo de 
mcnor cuantía, a instancias de don Acacia Ramfrez 
C¡¡lduón. representado por e! Procur¡.dor seilOr Gar
ó::.-Rccio Yébenes. contra don Jesús Rodríguez 
Gutierrez. en reclamación de' cantidad. en los que 
acue,j·:) sacar a pública subasta por primera vez, 
tümino de vcinte días y precio de tasación pericial, 
105, bienC5 embargados a la par1e dcma<ldada y que 
d..:spués se dirán. para cuyo acto se seilala en la Sala 
ú<? AuJIl'nna de eSle Juzgado f'i dia 14 de marzo 
próximo y hora de las doce de la manana. bajo los 
rcqui~!los y condiciones que igualmente se dlfiln. y en 
Plcvi!lión de que no hubiese posllyres en dicha 
subasta. desde este momento Quedan anunciadas una 
~egunda y terteroi. para lo que se seilala el dia 15 de 
ac,iJ pról.imo, y hora de las doce de la m.:ñana, para 
l<::. ~cgunda, y el día 15 de mayo próximo. y hora de 
ia~ do(.'\' de la mañana. para la tercera. 

ReQui:utos y condicione-s de la subasta 

i'rimero.-Que para lOmar parte en las subastas 
<lá{'rán los licitadores presentar en la Me~ del 
)1!7~do resguarda de haher ingresado en el Banco 
Pilbao Vizcava, sucursal calfe urjas. una cantidad 
ir,ual. por lo ~enus, al 20 por 100 efectivo del valor 
.te l{)'ó bienes Que- sirve de lipo para cada subasta, que 
es el \ alm pericial para la primera. ,::-baja del 25 por 
100 p;lra !a segunda y sin sujeción a tipo para la 
!er.:cra, sin cuyo reqUIsito no serán a1m!lidos. 

S..:-guJldo.~Qu(' en el rf'1ll11le de la pri'Tlera' y scgunda 
subastas no se admitidn po~tura~ que no cubran las 
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dGS tcrc,'rns partes dd Ilpo que sirvt: para cad¡¡ Uf,;: de 
el!<ls. y en la tercera S(' ndmitira cualquier pustura que 
se hag ... pt¡diendo hacerlo a calidad de c('der el remale 
n un tercero. 

Terc(,rD.-Que desde la publicación de eSle anuncio 
hf!sla b celcb;ación podran hacerse pOMuras por 
{'scri¡o en pliego cerrado. dcpo!litándoio en la Mesa 
dl'l juzgado, y junto a el el imporle de la comignaeión 
mencionada en el número J de cste edicto. acompa
ñando el resgualdo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los aútos los títulos de propiedad de la finca que se 
su hasta:. 

Qumto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
e.\Ístcnt~ sohre la finca y los preferentes. si los 
hul~iere. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dc-stinnrse a su f'xlÍnción el precio' de! remate. 

BieneS objeio de la subasta 

1. Urbana. Número: 9. Casa o vivienda Je sólo 
planta baja. señalada con ei número 4(, de e>.plotación 
del bloque de igual número. del conjunto sito en Tajo 
de las Palomas o Cerro de las Alegrías, en el panido 
de CañueJo. Torremohnos. cuyo conjunto es la finca 
número 1.615-A. al 35. del tomo 194, inscripción 
ten:era, que es la extensa y matriz, Con una superficie 
construida de 56 metros cuadrados, y dc parcela de 
I 14 metros 50 decimelros cuadrados. destinada a 
cnsa¡lches y jardm. La vivienda se distribuye en 
salón. dos dormitorios, cocina. baño y IL'rraza. Sus 
Jind.:ro~ son: Norte, en línea de 11 metros. con finca 
numero 36: sur. en igual línea de J 5 metros, con las 
fincas números 31 y 34-A.; en línea de 15 metros 50 
centímetros. ('on finca de doña Antonia Momilla 
Galan, y al oeste, en igual línea a la del eSle. con finca 
34--\. Cuota: Con respecto a la urbanización,!lu {'uota 
es de 5.475 por 100. Se encuentra insnita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Múlaga al tomo 
515. libro 421 de la seITión de Santo Domingo, folio 
153, finca numero 15.614-A. inscripción primera. 
Valorada en 2.003.375 pesetas. 

2. Urbana. Numero 17. Vivienda de sólo planta 
baja. señalada con el numero 42 de explotaci(Jn del 
bloque de igual numero, del conjunto sito en Tajo de 
las Palomas o Cerro de las Alegrías, en c-l partido de 
Cañuelo. TorremoJinos, cuyo conjunto es la finca 
numero 1.615-8. al 35. del tomo 194. inscripción 

-lercern, que es la extensa y matriz. Con una superficie 
construida de 56 metros cuadrados, quedandO una 
zona de parcela sin construcción de 119 metros 
cuadrados destmada a janlín. La vivienda se distri
buye en salón. dos dO!1T!itorios, cocina, baño y 
terraza. Sus lindcro~ son: Norte. en ¡inca de 13 
metros, con finca número 40; sur. en igual linea Que 
la del norte, con calle dl' 3 metros de ancha Que da 
acceso a las fincas números 36 y 38; este, en línea de 
11 metros, con finca número 38, y al oeste. con una 
calle de 7 metros de ancha. Que separa esta SUl"rte de 
la finca propiedad de don Miguel Reina Morales. 
Cuota: Con resp,'rtO a la urbanización, su cuota es de 
5,475 por JOíl Se encuentra in~crita en el Registro de 
la Propiedad numcro 3 dt Málaga al tomo 5! 5. libro 
421 de la sección de Samo 'omingo, folio 149, finca 
númcro 15.610-A. inscripclOn pdmcra. Valorada en 
2.056.250 pcselas. 

3. Urbana. Numero 18. Vivienda de sólo planta 
b..1ja. señal4lda con el numero 40 de expiotación dd 
bloque de igual numero. del conjunto SIto en TaJO de 
las Palomas o Cerro de las AJcgrias., en el partido de 
Cañuelo, Torremolinos, cuyo conjunto es la finca 
numero 1.615-B. al 35. del tomo 194, inscripcíón 
tercera, que es la eJi.tensa y matriz. Con una su¡x:rficie 
OOll'ilrUida de 56 metros cuadrados. Y de ¡wccla de 147 me
tros cuadrados destinada a jardín Se dj~tribu)e la mea
clón en ~¡ón. dos dormitorios, cocina, baño 'j terraza. 
Sus linderos son: NonJ.'. en linca de 14 metros, con 
te, renos de la finca que se segregó la originaria, 
propiedad de dun Fernando Aguilar Montilla y de 
dun Mi~',L'cl Reina Gómez; sur, en linea de 13 metros, 
con finca numero 42: este. en línea de 1:) metros, con 
finca numero 38. y al oeste, en línea igual a In del este, 
con una calle de 7 metros de ancha, que separa esta 
suerte de lá linea propiedad de don Migue! José Reina 
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Morales. CUOIa: Con respecto a la urbanización de su 
CUO!:! es de 5-475 p'Jf 100. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga al tomo 
515, Jioro 421 de la sección de Santo Domingo, folio 
151, fin~a número J5.612-A, inscripción primera. 
Valorada en 2.385.250 pesetas. 

4. Urbana. Numero 9. Vivienda de planta alta y 
b3ja, Sí"i\3Jada con el numero 26 de e:..p!otaci.jn del 
bloque de igual mimero. del conjunto sito en Tajo de 
las Palomas o Cerro de las Alegrias. en el partido de 
Caiíudo. Tarremolines. cuyo conjunto es la finca 
número 1.615-8. del tomo- 194, inscripción tercera. 
que es la extensa y matriz. Consta esta finca de casa 
propiamente tal y jardín. Este último mide 132 
metros cuadrados. y la vivienda. entre sus dos plan
tas. 81 metros 25 dedm.:tros cuadrados de superficie. 
la planta baja se distribuye en salón. cocma. aseo y 
porchc. y [a alta. en tres dormitonos y un baño. Sus 
linderos son: Norte. en línea de 22 metros. con finca 
numero 18: sur. en igual línea que la del norte. con la 
finca numero 24: este. en 6 metros. con finca propie
dad de doña Antonia Montilla Galán. y al oeste. en 
igual línea que la del este. con zona de aparcamiento 
propIedad de la urbanización. Cuota: Con respecto a 
la urbanización. su cuota es de 5,405 por lOO. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Málaga al tomo 515. libro 421 de la 
secóón de Santo Domingo. folio 133. finca número 
J 5.594-.-\, inscripción primera. Valorada en 3.850.000 
pesetas. 

5. Urbana. Número L Vivienda señalada con el 
número [6-8 de explotación del conjunto sito en Tajo 
de las P.:!.lomas o Cerro de las Alegrías, en el partido 
de Cañuelo. Torremolinos. cuyo conjunto es la tinca 
numero 1.615-8, al 35, del tomo 194. inscripción 
tercer.:!., que es la extensa y matriz, Situada en la 
planta baja de las dos en que se divide el bloque 16. 
Distribuida en dos zonas: Una de vivienda propia
mentc tal y la otra de jardín de aquella. La 'parte 
construida mide 54 metros cuadrados, y la de jardín, 
que se sitúa frente a la fachada principal. 80 metros 
cuadrados más. Se distribuye en su interior: Salón, 
dos dormitorios, cocina, baño y terraza. Linda: Norte, 
en !fnca de 16 metros. con «bungalow» número 18-8; 
sur,1::n igual linea que la del none, con finca propie
dad de Jesús Campo Pariente; este, en línea de 9 
metros 50 centímetros. con finca 16-A. y al oeste, en 
igual [ínea que la del este, con una calle de 7 metros 
de ancha que separa de ('sta suerte de la propiedad de 
Miguel José Reina Morales. Cuota: Con respecto a la 
urbanización, su cuota es de 3,475 por 100 en relación 
a su bloque, del que forma parte, 50 por 100. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Málaga al tomo 515 de la sección de 
Santo Domingo. libro 421, folio 117, finca numero 
15.578-:\. inscripción primera. Valorada en 3.149,000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José AureHo Pares MadroñaL-El Secreta
rio.-796·C. 

MARSELLA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marbella y su 
partido, en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley HlPotecana nümero 46/1990 a instan
cia de «Abbey National (Gibraltar) Ltd.», contra don 
Rolf Hermann Franken y doña Margar Eva Franken, 
ha acordado la venta en püblica subasta por primera. 
segunda y tercera vez, en el termino de veinte días, 
del bien hipotecado y que se relacionará. Habiendose 
señalado para el remate en la- Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 12 de marzo de 199C a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta eLpactaJo en la 
escritura de hipott'Ca, con la rebaja del 25 por 100 del 
rcf¡:rido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Scgunda.-El remare podra h::J.ccrsc en c~iidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veriftcarse 
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por el rematante previa o simultáneamente al pago 
de! r<:"~h) del precio del r{"mate 

Tercera.-Para tomar pane en la subasta los lió,'}· 
dores debedn eonsignar previamente en la Mesa rld 
JU7g;¡do una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requiSito no serin 
admitidos a la licitación. Esta~ consignacior:es se 
devolverán a sus respectivos dueños acJo continuo al 
remate. eX\7epto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía d('l 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del pr\.'{;io del remate. 

Cu.:lMa.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria están de manIfiesto en la SecretarIa 
del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador aCepta 
como, bastante la titulación aportada. y que las carga,> I 
o gravámenes antenores y los preferentes. si los 
hubiera. al préstamo del actor quedarán subsistent.:s. 
entcndiendose que el rematante los acepta y qJ,¡~Ó 111' 

subrogado en la responsabilidad de los mismos, :iin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para 'el caso de que resultase desierta b. 
subasta, se señala el día 9 de abril de 1991, a la misma 
hora de la anterior, para que tenga lugar la segunda, I 
en este Juzgado, con iguales condiciones y la re:.aja 
del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase tembién dcsier'".a esta segunda ti' 
subasta. se señala para la tercera el día 7 de maj'ú do' 
1991. a la misma hora, sin sujeción a tipo 'j rig:~!lr!:1 I 
las restantes condiciones de la segunda, inchlsú lJ. 
cantidad a consignar por los licitadores. 

Las fincas objeto de las subastas son las siguientes: 

Trozo de tierra de secano. en el termino muniCipal 
de Alhaurin el Grande, al partido de la Dehesa Alta 
o de la Palma. de una extensión superficial de 445 
metros cuadrados. Linda: al sur. en línea quebrada de 
dos trazos, con zona de reserva social y carretera di.! 
la urbanización; al norte, en Hnea de 26 metros. con 
las parcelas números 38 y 39 de la urbanización; al 
este, en linea de 22 metros, con camino de servidum
bre de la urbanización, y al oeste, con zona de reserva 
social. Forma la parcela numero 27 del plano parcela
rio de la finca matriz. 

Dentro de su perímetro existe construida la 
siguiente edificación: Vivienda unifamiliar, com· 
puesta de planta baja y alta. distribuidas: la baja, en 
un dormítorio, salón, cocina. cuano de baño y 
cochera, y la alta, en salón-<:omedor, dos dormitorios, 
cocina. baño y porche. Tiene una superficie cons
truida en planta baja de 95 metros cuadrados; en la 
alta, de 79 metros 94 decímetros cuadrados. y par;!. el 
porche, de 15 metros 6 decímetros cuadrados. El resto 
de la parcela se destinará a jardín y desahogo, y linda 
por los cuatro puntos cardinales con la parcela en que 
se encuentra enclavada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Coin 
(Málaga), tomo 844, libro 235 de Alhaurín el Grande, 
folio 116, finca número 17.832, inscripción primera. 

Valoración: El inmueble hipotecado se valora en la 
cantidad de 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de diciembre de 1990.-EI 
Secretano.-805-e. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 3 de 
abril, 3 de mayo y 3 de junio de 1991 tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, en autos de juicio ejecutivo
letras de cambio, seguidos en este Juzgado, con eí 
número OI6IJ!1990-A, a instancia de dona Fkma 
Mar!inez b.balegui, contra don Vicente Guillá: 
Muguíro, haciéndose constar: 

Prirncru,-Que para tomar pane en la subasta dl!be~ 
rán comignar los licitadores en el Banco Bilbao 
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Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto yaño, 
d 10 por 100 de la valoración en la prirnc:a subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja de! 25 .:;n 1,1 segunda 
'! tercera, sin cuyo requisito no sedo admitidos, 
debiendo prcserttar en el momento de la ~;¡basta el 
oportuno justificante de ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas qüe no 
C!luran las dos terceras partes del v:üor Je! tlen en la 
piímcra subasta; en la segunda, dicho \'a~or (.un rebaja 
dd 15, Y en la tercera, sin suj.:ción a tiro. y podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate ,1 un t-;[c-.:ro. 

Terccro.-Que no se han suplido k'\;. ¡{:ulos de 
propiedad y !a certificación de cargas ouia unida a los 
autos. pudiendo ser ex.aminados por Jos que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravareenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postulas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la M'::S3 del Juz
g;:é?, jun10 a aquel. e! resguardo del imprte estable
cid:> en el apartado segundo, hasta el mom~nto de la 
ccl~bración de la subasta. 

. Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso sexto, derecha, letra A, subiendo 
por la escalera de la casa número 6 de la calle Sadar, 
de Pamplona. 

V .. Jorada en 13.000.000 de pesetas. 

Pamplona, 18 de enero de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-539-3, 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Pamplona, 

Haee saber. Que a las doce horas de lo .. días II de 
abril, 17 de mayo y 13 de junio de 1991 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, en autos de juicio ejecutivo
otros títulos. seguidos en este Juzgado con el número 
50j1989-A, a instancia de &nco Zaragozano, contra 
doña Leonor Oliver Albesa, don Fernando Oliver 
Albesa, don Luis Oliver Albesa y «Tudri, Sociedad 
Anónima», hacíendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán co.nsignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número de asunto y año, 
el 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 en 
la 5.1..'gunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de la 
subasta el oportuno justificante de ingreso. 

$egundo.-Que no se admitirán posturJs que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien en la 
pnmcra subasta; en la segunda, dicho valor con rebaja 
dd 25, Y en la tercera, sin sujeción a tipo, y podrán 
luccrse en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin:.::ión el precIO del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mes:! del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo dd importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el memento de la 
cekbradón de la subasta. 

Bien objeto de la &oba:>ta 

Solar, de 4.006 metros cuadrados, sito en ia carre
tera de Tudela o estación de Buñuel, con diversos 
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alm.u,:c!lCs ("')'l~\J Uldos en su ¡merlor, con una s.uperfi
cie tú!;,] Ll\f,struida de 1.907 metros cuadrados., Ins
cnto en el R<'·f.i~tro de TudeJa, al lomo 1.395, fuJio 
141, finca 4,755. 

Yalo¡do U\ 30.000.000 de pesetas. 

Pamplona, lQ d~ enero de 1991.-E! Magislr.ldo.-E! 
S~'("fCl::rh,).- i95-C. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magi.,lrllDO-.!\lCZ del Juzgado de Primera InHancia 
número I d~ Salamanca, 

Hace sab~r: Que en~¡ procedimiento sumario del 
aJ1!culo 131 de la Ley Hipotecari". numero 618/1990, 
instado por Caja de Ahorros y Monte de Pi~dad de 
Salamanca. con:'3 el bIen hip0tec;.;,do por düflli Maria 
Paloma Aser.s.io Pascual y don José Maria Jgnaci,} 
MaJJoi,a,~o Oj~óüez, y Que d('spués se ínJico:r.1, en 
cuyo pmcdimicnto se ha acordado sacar a primer., y 
publica suba:-.;a la venta de dicho bien. scñó:i,r.r..io':'l! ei 
dia 25 de marzo, en su caso; para la segu.cda. t:',11 b 
réL:ija de! 25 por 100, el dí .. 25 de abril, y finairr,ent-e. 
para la lercera. el 24 de mayo~ todas ellas a hú ü-:t¡> 
horas. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Qlle el tipo de subasta es el de 14.445.UOI) 
pese-tas. fi;;¡dü en la escritura de préstamo, no adm;· 
tiéndo~c P')j.:l"as que no cubran dicha cantidad. 

Segund'L-Qut' para tomar parte en la suba:;l:! 
d~bl.'r¿n com.ign<!r los licitadores. prf'viameme, En 1::. 
Me"a del Juzgado o en el establecimiento destinado <J 

tal .::reno ¡¡na cantidad igual, por lo menos, al 20 pe<r 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisllo no seran admitidos. 

TcrcC'ra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde c-! anuncio de la subasta hasta 
su celehración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Ju:;:gado, 
junto a aquél, et importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el r~
guardo ce haberla hecho en el establecimiento dCSli· 
nado al efecto. 

Quinta,-Haciéndose constar que los autos -y la 
certificación regi::.tra! están de manifiesto en Secreta
ria. y que los licitadores deben aC'eptar como bastante 
la tilulación. que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en 13 respon¡,abilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivit'nda, en Salamanca. calle Toro, 15, 5.°, D. 
números 98-100, con fachada a Cristo de los Milagros 
y corrales de Momoy; ocupa una superfiCie útil de 
115.61 metros cuadrados. InscrÍlo al tomo 705/1.11• 

folía 115:. finca 45.897. inscripción tercera. 

Dado en Salamanca a 28 de enero de ~991.-EI 
Magistrado-.Jucz.-EI Secretario.-792-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de 
Santiago de Compostela. cumpliendo el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramita
ción de expediente civil número 609 de 1990, sobre 
declaración dI;' fallecimiento legal de don José Maria 
Ramón Millan Gondar, hijo de Manuel y de Rosa. 
nacido en Pousada-Boqueijón el 2 de mayo de 1908, 
casado, vecino de dicho municipio, de donde se 
au~ntó. pasa de cincuenta y cinco años:, careciéndose 
de notíclds du.de hace más de cuarenta años, 

Santiq~o de Compostela, 17 de noviembre de 
J990.-La Juez sustituta, María Dolores Rivera 
Frade.-E! &ecretario, Jase Andade Suárez.-363-C. 

y 2 a 11-2-1991 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magi::.trat1(l-Juu de 
p,imera Instancia numero 5 de Se"i!b. 

En virtud' dd pre~ente, hago saber: Qu:: en el 
pa:ú'dim!entojudióal sumario del arti(ulo l31 de la 
Le) Hipotecaria ~ tramita en este Juzgadu. con el 
nLinero !í89-1, a instancia dc «Mcneu Export. Soót'~ 
di!d Anónimm). represen talla por el Procurad(lr don 
Joa(¡uín Ladrón de Guevara Izquierdo. contr:J finca 
lurotceada por «Cercado Manin Navarro, Sociedad 
AnónimaJ). se ha atordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias. por 
primera, ~cgunda o tcrcer •• vez. en su caso, y sin 
perjuicio de la fat'ultad que le confiere la ley a la parle 
actor:-t de· interesar en ~u momento la adjudicacion de 
la f,n'd que al final se describe. bajo las wndKiunc:; 
siguientes: 

Que las subastas tendran lugar en la Sala de 
Al.:dicncias de este JU7gado, a las doce de su maíi3.na. 

La primera, por el tipo pactado, el día 13 de marzo 
pr:j)"imo. 

u segunda. por el 75 por 100 del referido,tipo.. el 
día :!3 de abril próximo. 

l<! tc¡"("cra. sin sujeción a tipo, el dia 23 de mayo 
proximo si cnla" a!ltNiores no concurren liciudones 
:-,i s:: solicita la adjudicación. 

Q,,,' ~ú:~ a licitación por la cantidad que se expre· 
S:jr.~< no admitirn-dost' posturas inferiores al tipo de. 
;::'imcra y segunua subastas. ·pudiéndose realizar el 

.

1 ; :.:m:lte en ("¡]Iid<lu dc ceder a un tercero. 

P¡,¡ra tomar parte en la subasta deberán los licitado
j r."s consignar previamente en el Juzg;¡do o estableci-

r:.liento rúbltco de~ünado al cfecto en concepto de 

I fi.mza para la primera el 20 por 100 del tipo pa<."l3do, 
pár3 la segund>l y tercera el 10 por lOO del lIpo de I dias. esto es, el 75 por 100 de su tasación. sin cuyo 

1

, rc-~uisjto no serán admitidos. 

!>c hat'c con~tar que podrán efectuarse posturas por 

I 
escrito en sobre cermdo, pero consignando al prcsen· 

! 
tarlo ante el Juzgado, el tanto por dento indicado 
pUra cada caso. lo Que podnin verificar desde el 
anuncio hasta el dia respectivamente scñab.do. 

Los autos y In certlÍll:3ción del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta ,del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
a{'epta como bastante la titulación y que la:> ¡;arg3s o 
-gravjmenes anteriores y los preferentcs. si los 
hubiere, al crédito lie 'la parte actora COntinuaran 
sub!>ístentes, entendiénd()S(' que el rematante los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destin¡¡rse a su ex1Ínción el precio del 
remate. 

Si por causa dé fuerza mayor tuviera que suspen
drrse alguna de las cofl\'ocatorias_ de subasta se 
entenderá señalada su celebración para el dla hábil 
inmediato. a la misma hora. 

Bien que sale a subasta 

Rustica.-Haeiendrt llamada «Man.ín Navarro». en 
el t.:ormino de AJealá de Guadaira. Con una superficie 
d{' 244 hectáreas. 24 areas y 89 centiáleas. dentro de 
la~ cuaJes se encucntra el caserio, molino, almacen de 
aceilUnas, granero!>, lanero!>. capilla, cuadra y otras 
of¡nnas, huena de naranjal, olivares, zor.aknas, 
man7ani!las y pinar. Linda: Al norte, l'on la antIgua 
carretera de Sevilla a Madrid. por Alcalá y Carmona; 
al este. pareela segregada de ésla; al sur, vereda de 
Gandul. campamento)' granja militar, 'y al oeste. 
finca «Piedra Hmcada». de don Manuel GonzáJcz 
Marcos, y otra de don José Robles y don Antonio 
Guillén. Inscripción 18 y 21, tomo 366 y 422, folios 
240 y 68, finca numero 5.201 del Registro de la 
Propiedad de Alcala d(' Guadaira. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 402.500.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de enero de ¡ 99 l.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavcdra.-EI Secreta· 
rio.-804-C 
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TERRASSA 

Edictos 

Don Fernando Ft'rnandcz Martín. Magis:mdo-Jucl 
del JU7gado de Primera Instanci .. n(¡melO 2 de Jos 
de Tern:.ssa, 

Hago ~ber: QLle en este Juzgado, al numero 
633/1989 St' siguen autos de procedimiento Judicial 
sumario, promovidOS por Caixa ,j'Estalvis de 
Tcrrassa, con beneficio de justicia gratuita, rcpres:.'n· 
t.aco por la Procuradora senara Tapiales contra don 
Alejandro Queral German y dona Fran~is-ca Puñet 
Montoya. en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a ,pública subasta, baju las condiCIones 
previstas en Jos ankulos 131 y concordantes de la Ley 
Hipoll'caria y de su ~eglamento con una antelación 
de veinte días, los hienes: que se describirán, por 
primera VI,'Z el proximo di;} 25 ce abril de liJ91, con 
tipo inicial íguaJ a la va!oración dada de los bienes, 'y 
para el caso de que H:sultala desierta se s~ñala 
segundo¡ subasta para el dia 30 de mayo dI! 1991, con 
rebaja del 25 POT 100 de la tasación. y si l.'Sta resultar.l 
igualmente desierta se celebraría t('reera substa sin 
sujeción a tipo, el dia 27 de junio de 1991, a las dn.:c 
treinta horas. al igual Que las dos anteriores. cdcbrán· 
dose dicho acto en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y previniendo a los lil;'itadores que de~ran 
previamente depositar una suma igual al menos al 10 
por ¡OOde la respectiva valoració"n de los bienes y que 
deberán conformalse para su examen con los 1itulos. 
de propiedad ohrantes en esta Scc'retaria. sin que se 
pu~dm-l exigir otros y que subsisten las cargas anterio
res y prefere!ltes, 

Bien objeto de subasta 

Entidad numero I L Pbo primero, puerta tereera, 
vivienda de la casa sita en Santa eoloma de'Grama
ncl. ('00 frente a las calles Prat de la Riv¡¡, 56. y 
América, 7·9, con acceso por la escalera B o call" Prat 
de la Riba, 56. Ocupa una superficie de 81,15 metros 
cuadrados. y linda: Por su frente, norte, tomando 
romo tal e! de la calle Pral de la Riba. con dicha calle, 
con caja de C!.Calcra y con piso primero. puerta tercera 
de la calle Prat de la Riba, 56; ¡xx el oestt.', con el 
referido piso, rellano de la escalera por donde tiene su 
entrada. caja de escalera y piso primero, puerta 
primera. de la calle Prat de la Riba: por el sur. 'con 
don Domingo Areste y don Angel Bartol!. y por el 
este, con doña Pilar Viladesau y con piso primero, 
puerta primera, de la calle América. 7-9. Esta entidad 
dispone en la cubíerta del edificio de una zona 
debidamcnte delimitada para su uso exclusivo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número l ,.de 
Santa Coloma de Gramane! al tomo 897. libro 735 de 
Santa Coloma. folio ,55. finca 52.420, inscripción 
primera. 

Valoración inicial: 6.107.062 pesetas. 

Dado en TerT'<lSS3 a 16 de enero de 1991.-EI 
Maglstrddo-Juez. Fernando remande? Martín.-EI 
$ecrctario judidal.-912·A< 

* 
Don Luis Pascual y Estevill. Magistrado-J uez del 

JU7.gado de Primera Instancia número 5 de 
Terrassa. 

Hago saber: Que en los autos de sumano hipoteca. 
rio número 8/19(,10 seguidos ante este juzgado a 
instanóa de la Caixa d'Estalvis de Terras5a. COntra la 
finca l'Specialmc-nle hipotecada por don Jorge Serra 
!luíg. por resolución del día de la fecha he acordado, 
a petición de la parte actora. sacar a publica Sub.lsta, 
bajo lascondícione:> Que se dirán y demás previstas en 
los artículos 131 y concord:mtcs de la Ley Hipotecaria 
y de su Reglamento, anunciándose con veinte dias de 
antdación, los bienes que asimismo se- describirán, 
por primera vez y por el tipo pa.:tado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que posteriormente se 
fijará, el próximo dia I S de junio y hora de las once, 

.' l 

'. 
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y el.: IT'iu!laf c~la dc~icrta. por segunda vez e igual 
lerm'nc>, .:on rclydj3 del 25 por 100 de dkho tipo. d 
dia ! ~ de julío y hora de las once, y asimismo de 
resultar desierta. por ten:era'Yez. por igual termino y 
sin sujeción a tipo. el día 18 de septiembre y hora de 
I:ls once, que tendrán Jugaren la Sala de Audiencia de 
este JU7gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra,-Scrvirá de tipo para la subasta el precio 
de ,'aloración asignado en la l"SCritura de ronstitución 
de hipoteca. que es el de 5.355.000 pesetas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la suhasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consigna~ 
ción prcv-iá, al menos del 20 por 100 del respectivo 
tipo. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad ;\nónima». silo en esta dudad. calle POr"..a1 
de San Roque. numero 29, debiendo hacerse constar 
como número del procedimiento los siguientes· dfgitos 
087:\00018. sin cuyo requisito no serán admitidos y 
dcvolvícndose. tan pronto sea disponible el saldo, 
dict:as mnsignaciones a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará en depósito como garantfa del l-umpli
miento de su obligadón y, en su caso, como p:Irte dl!1 
prccio de la venta. 

Tcrcera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate en 
calid<1d de ceder a un ten;ero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito de la actora 

. continuarán subsistentes. entendiéndose que-e! rema
tame !os acepta y queda subrogado en la responsabili

. dad de 10':0 mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-los licitadores deberán conformarse para 
su e:-.:amen con los títulos y certificación registral 
obrantes en la Secretaria del juzgado. sin Que puedan 
exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Vivienda sita en la planta alta 
d:! la casa ni:mero 12 de la calle Espliego. ddtérmino 
municipal de Yiladecans, urbanizadon Albarrosa. a la 
QUC se.accC'de por una escalera exterior al edificio; de 
supcrfici~ construida 94 metros cuadrados aproxima
damente. compuesta dc comedor estar, tres dormito· 
nos, cocina, recibidor y baño. Linda: Por su frente, 
mediante jardin, con la proyección vertical de la'calle 
Espliego: por el fondo. mediante proyecrión vertical 
del jardir. que limita. con Francisco Ruiz y Francisca 
Egea; derecha, entrandu. mediante proyección vertical 
del jardín, con Joaquín Nebot; por debajo. con la 
entidad número 1, rusos bajos. y por arriba. con el 
tejado. Cuota 5U por 100. Inscrita en el Registro de la 
PropicJad de: Vibdccáns, finca numero 23.665, foli<.,) 
79, tomo 919. iibro 275. 

Dado en T :rrassa a 22 de enero de [99 t.-El 
Magistrado-Juez. Luis Pascual Estevill.-E1 Secretario, 
Fr;Jnci~co Javier Giménez Villagrasa.-9IJ-A. 

VALENCiA 

Edicto 

La ~bgi~trada-JLle7. del JU/gado de Primera Instancia 
nunl{'ro i M Valencia. 

f-hace saber: Que en el procedimiento sumario de! 
"rtl.:-ulo !31 Jt:: la ley Hipot.x:uia n~mero 901/l1J87, 
inswdo por el ~(B.!n~o de Crédito Industrial, Sociedad 
Anór.¡ma». contra «Archual, Sociedad Anónima)" he 
,Kúro;>do j" c~kbración de la ler.::crn y puhlica suha<;fa 
para d pnhimo dia .::! ¡ tj(. marzo. a las once horas. en 
1a ~a¡a Aud:e:1cia de este Juzgado, anunciándola con 
H'Hlle di"s de antdación y bajo las condiciones 
fJadl'l en la rebla J.3 y sÍli,uientes ccncoroantt.'S' del 
nrtin:lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
As¡m:~mo, se hace ~ber a los EdtJJorcs: 

Primcr~·-0:Je d tipo Je remale es el pn:~:io p]cbdo 
e'1 ,!;;~n!:..:;.l!'!': hipoteca para c::;Ja iíoc::. n0 admitién
d:-:~ r.o!'::;rOS'qu~ ro cubran rlicha cantiéad. 

S"~1:n(.L'·~0'.!c pffi tom:'lr parte en !:l ~,ubosw. 
dei){'r:ln 3.cfI.!diwr !es ljeÜ:1Jofe'i haber ,:-ofl':¡gnado 
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prcvi;:¡mente en la euenta corriente número 4445. que 
eSlc J u7gado tiene ilbi\!rta en la agencia dd Baul:o 
Bí!bao Vizcaya, sita en la calle Colón, número 39, d.: 
esia capital, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del ti-¡::o pactado. 

T erc~ro.-Que el rematc podrá hacerse en calidad de 
ceder a terccros. 

\uarto.-Caso de tener que suspendcrse alguna de 
bs suhastas por causas· de fuerza mayor. ~ cdebrará 
la misma el siguiente día h<ibil o sucesi\'o~ "la misma 
hora. 

Quinto.-Y sirva la publicación del presente de 
notificadón en forma. en su caso. a los referides 
d':'manJados a los fines determinados en la Ley 
Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Tierra huerta en el termino de Barcheta. partida de 
La Fonteta, que tiene una e:ttensión apro:timada de 3 
han..:-gadas 16 brazas, <> se:.. 15. áreas 53 cCllti<ifC;JS. 
linda: Norte. tierra de Joaquin Uopis Ordiñana: sur. 
cammo de Bareheta: este. -tierra- de. herederos de 
Jo.íquin Tomás. y oeste. dc Rafaela Méndcz. 

¡merita en el Registro de la Propiedad de Játin. L'n 
el tomo-252 del archivo. libro 18 del" Ayuntamicr.to 
de &rcheta. folio 93, finca 488 duplicado. inscripción 
sexta. habiendo causado la -hipoteca la inscripci!)n 
séptima. 

Yalorada en 30.$62.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1991.-L'! 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.~798-C. 

YITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel Iriarte Barberana. Magistrado-.Ju;.!z 
del, Juzgado de Primera Instancia número 3 Je 
Vitona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pfl)';~
dimienlO judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hi¡m¡ct:lfia. número 523/1990. a ¡n'3tancia de la Caja 
de Ahorros de Vitoria y Alava, representada por :3. 
Pro(Urildora senara Carranceja, contr:l don Jo~': G:a
da Garciandia y doña María del Carmen RodrígUeZ 
PGldillo. en el que, por providencia de esta fecha. he 
acordado 5;lcar en primera y pública subasta, pt}r 
termino de veinte días y precio de 6.082.500 resetas 
los siguientes bienes inmuebles como propiedad de !a 
parte demandada: 

local comercial de ja planta baja. izquicrd3., 
entrondo. del portal 19 de la c .. lle Urbina. de Vitoriü. 
Inscnla al tomo 2.879. sección terccra. folio 107 
vudto, finca número 2.285, inscripción segur.da. 

La subasta tendrá lugar cn la S.J!a Audiencm de ",,;~e 
Juzg:!do (Diputación, 13), el di;¡ 9 de abril,,) las d:ez 
horas. previniendo a los licÍ!",corcs: 

Primero.-Si no hubiere postor en la pr¡mcra 
subasta. se señala segunda p.¡.ra el próximo día 9 ¿~ 
ma)o, n las diez horas. con el 25 por leo .1-:: 
d .. ><;cuenlo, 'f si éstá resultare desierta se cckbr;:¡ra 
tet'('C!":l !>ubasta sin sujeción a tipo d día 11 de junio, 
a 1>1'> diez hons. todas ellas en la S~la de Audiencia de 
este JUlg;;!do. 

Sl:gundo.-Que díchos bienes salen a subasGl pm d 
precio de &.082.500 pesetas, no admiti¿ndose posturas 
infcriorr:s. 

Tercero.-Que. para lomar parte en la subast!, fX\l.lG 

Iicl!.ldor dehen! consignar previamente en la CIj":l1t-.i 

de Dct>ó~íti)s y Consignacione's de cste JuzpJn, 
Clll.:t1ta {'f'rriente numero 490571;S del «B:lllCO Bij~,¡') 
Vi?>:'l:,'ah L:fí:l cantidad igual. P,-\f ¡.,) m~'nos, al 20 ¡,or 
IOU er{'oivo del tipo talllO en 1.1 primcra como c-r. 1.1 
,e!:t¡md:l SUb.1Sta. y en la tercera el depósilO con!>J:i~:d 
en el 20 por JOn, por 10 menos, del tipo fijado p.::ra!:l 
~cgunda. sin cuyo requisito no serán admi¡i,los. 
Podrin hacerse posturas por es.:-rÍlo en sobre CCIT:ldo. 
awmp-;n:wdo el resgunrdo de h.iber hccho b cOln.;
naci,"n eH ji,ho ,::stableci:nícr.to. Lo'> p05IUras podrán 
n2:::c~oe ;1 CJlldad de ccd.cr d remate;) un It'rCCfQ 

CU:l!tu_-Que los autos y ia (er~!llc..:dón d.?l !{.'}:.
tl,) :lqi.lC~': refiere la n:;:;;a cuarta d::l artÍl'ulo 111 .-\. 
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la ley Hipotecaria estan de manificsúl \';1 14 Secret.l
ria del Juzgado; Que se entenderá que toJo llenador 
3':-<:'pta como bastante la titulación, y que IJ.~ cargas o 
grav;imenes anteriores y los prcfercnte~.. sí los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dC'3tinarse a su extínción el precIO del remate. 

Dado en Yitoria-Gasteiz a 22 de enclo de ¡ 991 <-El 
Magistrado-Juez, Juan Miguel [riarte Barc:!f:ma.-El 
Secretario judicial.-533-3. 

XÁTlVA 

Edicto 

En virtud de haberse diclado provid~ncia dc f;!cha 
29 de enero de 1991 de la señora Juel: de Instrucción 
numero 2 de este partido en los autos de juieo verbal 
de falta5 seguido con el número 86/199'1, a instancia 
de don' José Antonio Marzal Ortell!> contra don 
Chcikh $eye, sobre accidente de circulación, en la que 
se' ha acordado citar _a este último, que t;:-nia su 
domicilio en paseo de la Pechina. 70-2'), Mis/ata 
(Valencia), yen la actualidad se cnel!enira en igno
roda paradero para que comparezca en la S .. la 
Audiencia de _ este Juzgado, sito en plaza de la 
Trinitat, número 5, de Xiltiva el día II de abril dc 
1991, a las diez treinta hora-s. por haber:.e selialado 
dicha fecha para la celebración del aclO del juicio, 
prevJniendole que deberá comparecer acompañaJo de 
los testigos y medios de prueba de que intente \'J.lcr~ 
y si, no lo _verifica. le parará el perjv.i.cio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Xativaa 29 de enero de 1991.-La Juez de 
InstrucdÓn.-l.867-E. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Pedro Antonio Pérez Garcí:!. ~'¡:P:gislilldo-Juez 
dd JU1gado de Primera lnstonda m!m'~ro 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se !':elll! pf\x':!di
miento especial sumario del artículv 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 805/1990-8, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja. contra don Jo::e Luis 
Marin Bravo y dona Maria Dolores Jim'~nez de 
MUI'iana Burgos, en los que por resolución de esta 
r..'{'ha se ha acordado sacar a la venta ca publica 
subasta. por termino de veinte días, b~ si.;uientes 
Ne;1cs inmuebles que al final se de!icr:t-en, cuyo 
rema!,,:, que' tendrá lugar en la Sala Audier.~ia de cste 
Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 1& de .lbril próximo, y 
diez hO!as de su mañana, sirVIendo de :ipo el pactado 
en la cKritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.237.040 pesetas. 

En segunda suha .. ta. ca'iO de no quedar r.;:n,a'ados 
los bienes en la primera, el dia 15 d>! :na},) ¡x;).ümo, 
y diez horas de su mañana, con la rehaja del 25 por 
100 dd tipo de ia primera. 

Yen tercera suoosta. si no se rematanli er. ~l¡m:una 
1e las anteriores, el dia I! de junio .~róximo. y "diez 
h;::l'QS de su mañana. con todas las demás ccnékiones 
de la segunda, pero sin su}eción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pri~era-No se admiúmn postura,; q..:e 1"'0 cubran el 
;ipo de subasta, en prím<:ra ni ero s..~>unó. pudi¿fldose 
;J.:¡(';T el remate en c31idad dI¡: cedcr a tCT(·CroS. 

S(-;;tHlda.-Los Que d.:scen tomar pane en b Si,!);,.,13, 

a excepción del acreedor ejecutan!<:, d:;i;erJ!l C)fl~lg
n.H p,cviamente. en la 1Vh:sa del JUZg,<.<JO;1 en ¡J. C¡j-<J. 
CC':1~~ll de Dc-pillitos, el :?O por IOll Jd ~ipo exprc· 
S;Júu. sin cuyo requí'ilto no '3crtín <!Jmitidos a licita
n,:,rL 

r·~rr,:ra.-Que la subasta sc' cdebl.1rá >tn ;.:i fi¡rr.la d.:: 
pül¿:. a.la ¡~ana, si bien, ad.:mas, ha:':t,::. e! Ó:i :,;;-¡i'>Í::tdo 
;~'¡,'l n·m.1tc, podrán h<!cerse posturas p0r ev, ~lO en 
p!:'.:;o ·~Lnado. 
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L'uart3..-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 13J de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
dí0ndcsc (jue todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y qu~ las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crcdito del actor 
continuar;;n subsistentes. entendiéndose que el rC1n2-

lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preciO del remate. 

Quinta.-Por medio de! presente, se hace saber a lo:> 
deudores d lugar, dia y hora señalados para el remate, 
a Jos fines previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el supuesto de no poderse practic<'.r 
la noli[¡ca<:Íón en la forma acordada en los autos. 

Bien Que se subasta 
Número 1. Loca! silo en La Puebla de Alfindén, 

calle Hucsca, angular a caBe Zaragoza y camino de 
Monreal, CrI planta de sótano; de superficie cons
truida 160.2<; metros cuadrados., con una cuota de 
participación de 2,84 enteros por 100. InscrilO en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza al 
tomO 4.134, libro 55, folio 174, finca 3.330. 

Valorado en 6.287.040 pesetas.' 
Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1991.-EI 

Magistrado-Juez, Pedro Antonio Pérez Garda.-EI 
Secrctario.-809-C. 

* 
El Juez del Jmgado de Primera Instancia número 1 de 

Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 924/1990; promovido por 
la Caja d~ Ahorros y Monte de P¡e~ad de Zaragoza, 
Arngón y Rioja, contra doña' Rafaeia Chicharro 
Palanca rejo y don José Manuel Roy Loperena, en 1,.)5 

que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la vent .. en pública subasta los inmuebles que al 
final se describen, CU)O remate, que tendrá lugar en la 
Sala At:diencia de este Juzgado en forma siguiente, a 
las diez horas: 

En primera subasta, el día 5 de abril próx.imo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hip9teca QU~ luego se dirá para cada finca, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de mayo prÓXImo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las an~eriores, el día 14 de junio próximo, con 
todas la!. demás condiciones de la segunda, pero sin 
sUJeció¡j a tipo. 

Condiciones de la ,subasta 

Primef3,-No se admitirán posturas que no cu~ran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
<lose hacer el remate en calidad de ceder·á terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig
nar prcviamente~ en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 del tipo expreSado, sin cuyo requisito no $Crán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
pujas 3 In llana, si bien, además, hasta d día señalado 
para rematc, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria e!.lán de manifiesto en Seeretaria, ellten
diendose que todo licitador acepta como basumte la 
titulación, y GU~ las cargas (1 gravámenes anteriores y 
1m preferentes. ~i los hubiere. 31 credíto de! aCl.Or 
conti¡¡U;lrán ~ubsjstentes, entendiéndose Que el rema
tante los ac<;,pta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin deslÍnarse a su extinción el 
precia del rema le. 

Bienes. Que se subastan 

l. o Casa con terreno adjunto sita en el término de 
Cad rete (Zaragoza). en la panida Plano del Fosal, en 
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la parcelación Montserrat, camino de Maria de 
Hcerya. sin número. Tiene una extensión superficial 
de 1.000 melros cuadrados, de los cuale,; unos 50 
metros cuadrados corresponden a la caSo1: que consta 
d~ un pcqucno sótano de 25 metros cuadrados, de 
planta baja de 50 metros cuadrados y de planta 
sUp<'rior dc unos 25 metros cuadrados. Todo con una 
sola vivienda, dcstinimdose los 950 metros cuadrados 
r~stantes a terreno y espacio libre Que circunda dichas 
edificación. Inscrita en el Registro de la Prop¡~dad de 
Zaragoza número 3 al tomo 1.897, !ibro 48, folio 33, 
finca número 2.079-N. inscripción sexta. Valorada en 
9.623.149 ~setas. 

2.u Pomon de campo de secano en término de 
Cadretc, partida del Plano del Fosal. que constituye la 
p:::rce!a número 36 de la parcelación de la finca de que 
procede. De cabida 8 areas. Inscrita en el Registro de 
!¡¡ PrDpiedad de Zaragoza número 3 al tomo 1.414, 
libro 39, folio 123, finca número 2.232, inscripción 
tercera. Valorada en 3.835.341 -pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notifif.:ación de 
las subastas a los demandados 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-810-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALMERIA 

Edicto 

Don B!!nito Gálvez Acosta, Magistrado·Jl,Jez del Juz
gadO de los Social número I de los de- Almerfa, 

Hago saber: Que en el procedimiento d~ ejecución 
seguida bajo el númcro 124/l988, a instancia 0.:- don 
.luan José Estrada Cortes contra don Mariano Burgos 
La~,erna y don Juan Burgos Gómez, en el dia dc la 
fecha se ha acordado sacar a publica suhasU!.. por 
termino de veinte dfas. los siguientes biencs embarga
dos como de propiedad de la parte demandada, y 
cuya relación y tasadón es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

1.0 Participación indivisa de 3,55 por 100 del 
lo,al comercial en planta de sótano, susceptible de 
división y/o agrupación, llamado ~<L) y señalado con 
el número 68 dc los elementos individuales del 
edificio «Panorama», con fachada 3 la carrera de 
Montscrrat. prologación de! Soldado Español l calle 
Artes de Arcos, de esta capital. Ocupa una superficie 
construida de 955 metros 21 centimetros cuadrados. 
Dicha participadón corresPonde a la plaza de garaje 
marcada con el número 14 C. Inscrita a nombre de 
dona Carmcn Gómez Godoy, casada con don 
Mariano Burgos Laserna, según consta al folio 169, 
dd tomo 875, libro 275 de Almería, finca número 
1 J.307. inscripción sexta. 

2.0 Urbana. Vivit'nda en construcción. tipo 0-8, 
en primera planta alta seilalada con el número 28 de 
los demento!> individuales del edificio de cinCO pian
tas dcnommado «Madrid», con fachadas principales a 
]a calle Padre Méndez y prOlongación calLada de 
Castro, 'así como a la a"cnida del Mediterráneo, de 
cs:a ciudad. Ocupa una superficie construida de 131 
n.ctros cuadrados y útil de 104 metros 40 decímetros 
cu"Jrados. Inscrila al tomo 1.021, libro 386, finca 
número 20.116, a nombre de don Juan Manuel 
Burgos Gámez. 

TOlal valoración: 8.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la $ala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Somli número 1, sito en pa~ de 
Almería, número 11, prnnera, de Almena, en pnmera 
~ubasta, el IOde abril c¡> 1991; en segunda subasta, en 
su caso, el día 8 de mayo de 1991, Y en h:rcera, 
t;m1bicn en su caso, el dia 5 de junio de 1991, 
~l'f¡aJ¡'¡ndose como hora para toda~ elias la!> trCce y se 
c¡;kbrarán bajo las condiciones Siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor libra. los bienes pagandQ el principal, 
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intereses y costes; despuéS de celebrado, quedará la 
venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores debernn depositar pre
viamente cn el establecimiento destinado al efccto el 
20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mt'jOl'ar las posturas que sc hicieren, sin 
necesidad de consígnar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebradón de las mismas, haciendo el deposito 
prevenido. Los pliegos se conservaran cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mísmos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. No se- admitírán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
al valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, 105 

bienes saldran con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario. 
no se admitirán posturas Que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior. se' aprobará el remate. 

Octava.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Novena.-Que los titulas de propiedad han sido 
sustituidos por certificación ex.pedida por el Registro 
de la Propiedad. 

y para que sirva de. notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado». en el «BoleHn Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal. se expide el presente en Almena a 21 de 
enero de I 99 J.-El Magistrado-Juez, Benito Gálvcz 
Acosta.-EI Secretario sustituto.-914-A. 

MADRID 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala de 
Audiencia, Juzgado de lo Social número 21 de 
Madrid (caIJe Hernani, 59, 5.°), de los bienes em!:'lar
gados como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución, número 65/1989, instado por don Este
ban Cabanillas Cíudad, frente a don Benjamin Otero 
Herrero, en las condiciones reguladas en los articulas 
234.1,261.262 Y 263 LPL. yl.488!, siguientes LEC, 
cuya relación drcunstanciada es la siguiente: 

Local comercial l. Está situado en la planta baja, de 
la casa C. bloque 1, manzana XXVI, edificio «Astu
rias», en la zona residencial «El Bosque», en Madrid. 
antes (,ha'manin de la Rosa, sección 3.a• cuya ca!>a 
está señalada con el número 13 de la calle Añastro. 
Ocupa una superficie de 26.87 metros cuadrados, 
teniendo además un sótano al macen, que se comuni
can cntre sI por una escalerilla íntcrior, y con una 
superficic de 21.64 metros cuadrados. Linda, mirando 
a su enlrada: Frente con la Mesena; izquierda, con la 
vivi"nda dd portero; derecha, con la casa B de este 
mismo bloque, y por la espalda, con patio de esta 
casa. Cuota 1,424 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propit."dad número 20 de Madrid, finca 8.253, por 
\u inscripción tercera, vigente de dominio. folio 50, 
dcl tomo 452. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
11.260.000 pesetas. 

Se hace constar la falta de titulos de propiedad en 
esta Secrelaria. 

Primera subasta: 2 de abril de 1991, a las nueve 
treinta horas. Consigna.;ión para tomar parte: 
5.630.000 pesetas. PoslIIra mínima: 3.753.333 pesetas. 

Segunda subasta: 23 de abril de 1991, 3 las nueve 
treinta horas. Consignación pala tomar parte: 
4.222.500 pesetas. Postura minima: 2.815.000 pesetas. 

Tercera subasta: 14 de mayo de 1991, a las nueve 
treinta horas.. Consignación para tomar parte: 
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2.815.000 pC"l>clas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 15 pOr ¡ 00 -oc In cantidad en que está tasado los 
bienes. Sí hubiere POSfUf que ofrezca suma superior se 
aproh.1Tá el remate. De resultar desierta la tercera 
suoosta. los ejecutantes o en su defcrto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios tendrán el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo. dándoSC'les a lal fío el plazo común de diez 
días.. de no hacerse uso de este derecho se alIará el 
embargo. 

la segunda o tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedcnta. 

Oc estar divididos los bienes en lotes pueden 
participarsc separadamente en la subasta cada Uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lotc, 

los ¡¡citadores. 531vo Que s:ean los propios ejecutan
tes o Quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugac debcr.:in para poder tomar parte en las subastas 
acreditac previamente. haber depositado la cantidad 
indicada como consignación. y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por Entidad de crédito, 
lalón conformado o resguardo acreditativo de depó· 
sito en la cuenta corriente número 01.900421.9-, del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina calle General Mos
cardó. esquina a Basílica. de Madrid. 

No es necesario· personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas.' hasta el momento de su 
celebración, pueden hacerse posturas por escrÍlo. en 
pliego cerrado. que s:e abriran en el aclo del remate al 
publicarse las posturas., surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto, Junto a la 
postura pÓr escrito. en pliego cerrado. deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado resguardo acredita
tivo de haber efectuado la consignación para tomar 
parte. y ello e,~c1usivamente mediante cheque librado 
por Entidad de crédito. talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente antes 
indicada. Se haran constar los datos idcntifkatívos 
del remitente. que no se harán publicos si no lo desea. 
salvo que rcsulte adjudicatario. entendicndose. salvo 
quc se indique lo contrario. en el pliego que: a) Se 
aceptan bs condiciones de la subasta; b) Se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
proct'dente, y cl Se acepta si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
ba~l' el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta. y de resultar ser el mejor poStor se 
le requerirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación. bajo apercibimiento, en caso contrario. 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes el predI,) de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores. los creditO'> de los adjudicatarios 
sólo se extinguiran hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberá ~r1es 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán. los acreedores adjudicatario'.i abonar el 
exceso en metalico. 

Sólo las posturas realizadas por los eJccutantes o 
por los re~ponsablcs legales solidarios o sub~diarios 
poddn hacerse en calidad de ceder el remate- a un 
tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante com. 
pareccnda ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o, en todo -caso, 
dl'ntro de los tres dÚl'.i hjbiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá :>bonarse dentro 
de los tres días siguientes r¡ su acrobadón, caso de ~o 
efectuarse en el mi .. mo acto de' la ~uhastJ. 

Subastándose bien~s inmuebles se entiende que 
todo !:citGd,)r acepta cornl"", bas~anf~ b ütulz¡ción
obr,wtt en a'!tes. y q~e las c .. r¡ms 'j ó:avj¡r:cnes 
;:¡n!¡:,'iNCS y 10\ pr': f .. r.:ntes. si 10$ ~mb¡,·r:!, si credito 
d..;-I 'lcc! cr¡n:ir.il'lf?!1 slJbsistenl~:;, ef,~¡>rd:¿nd0~e ql:e 
el r~rr,:l!¿HJt;! los 4t"e¡:>la y '::¡:Ileca s!:I,r':-'f;l<I'.l en la 
re"p):lsilb:J¡jad cl.! !;JS mhmos, ;,'r, (i:,' .. :n-ar..e a su 
cninónn el prec:e dd remate (articulos lJl.!) y 
133 11. LH). 

El prc~nte edicto servirá de notificación c;¡ forma 
p:lra el apremiado y tep::eros interesacos, 

Dado ':'1 Madrid a 29 de enero dI! 1991._La 
Secretaria.-917-A. 1 

MALAGA 

Edictos 

Don José- María Benavides S. de Malina. Magistrado
Juez de lo social número 5 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución. número 11/1987. 
Sl'guida ante este Juzgado de 10 Social a instancia de 
don Jase Antonio Pino Franco. contra don Antonio 
Guerrero Castillo. se ha ·acordado la venta en.'publica 
subasta de los bienes embargados en dicho procedi
mlcnto. que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
órg.'lno jurisdiccional. sito en esta ciudad. calle Como 
positor Lhemberg Ruiz. número Z8. 1.0: en primera, 
el día 30 de abril de 1991. término de veinte dias. y 
lipo el precio de tasación de los referidos bienes. y en 
prevención de que no hubiere postor en la m¡~ma. se 
scnala para la segunda. el dia 27 de mayo de i99\. 
nuevo término de veinte días. y rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo que sirvió pam la primeva. y en el 
supuesto de que tampoco hubiera licitadores. el día 24 
de junio de 1991 se celebrará la tercera subasta. nuevo 
termino de veinte días. no admitiéndose posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en'que s:e 
hubieren justipreciado los bienes. Celebrándose todas 
ellas a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas los ¡¡citadores deberán consignar. previamente, el'! 
la Mesa del Juzgado una cantídad igual. al menos. al 
10 por 100 del tipo de la subasta respectiva. La parte 
ejecutante podrá tomar pane en las mismas y mejo.ar 
las posturaS que se hicieren, sin necesidad dc cor.,s¡~
nar el refendo depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán postucas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta cOITI:spondiente. 

Tercern.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta tendrán 
los ejecutantes o. en su defecto. los respons3.b!es 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjadi
~arse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dánJow 
a tal fin el plazo común de diez días. De no haccr:;e 
uso de este derecho se alzara el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi· 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsal:!!-.::s 
legales solidarios' o subsidiarios podrá efectuarse .::n 
calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastdS desde su anunCio 
hasta su celebración podran efectuarse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en el Juzgau,), 
junto a aquél, el importe de la consignación prevenid" 
en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de propie· 
dad. entendiéndose lós autos y la certificación regís· 
tral de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores. que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningún otro. 
sep~ima.-Las cargas y gravámenes anteriores 'i los 

preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y Queda subrog.1do en la respons..1bili
dad de los mismos, sin destinar!iC a su extinción ~; 
precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Pnmera v¡vivnd .. ~: Númt"fIJ S, de la casa número':; 
Je I;¡ ca!!e A:'::onio Millón. denominada «Edil; ... :.') 
VO:llUS de Nerjl>f, planta 2.a, tipo A. Consta ..:" 
w!stibulo, comedor-est3r, tres dormitorio!, bJt·) 
1;';'<üJero y tcr:l.':a, con una superficie construi¡j~ (..~ 
J 05 metro~ cUildraa;)", 

Va!o;::.c:<"}o: 6.50.1 000 pe~('tji. 
Segunda vI.ienda: NÚt':,ero 8, de la casa ~;' .. 

número d-:ol (.;onjunt:) de !:¡ ,,<\'xarquia», p;ig'") '~'J 
Chap)(i!, (,h'nomÍluaa d::d:fj;,io r-.ierj.m. de 1'<';\ 
planta 2.3-, UP,) F4, !'CÍl2bda ':,,¡ll la letra D. Cl.ni':,
d;8i;.~, ~:ón<mn~dor. CU:HfO dormiv)rlOS. lM5,¡, 

aseQ, la"'adero; _cocí na, pasillo y terraza.. con una 
superficie de 150 metros cuadrados. Le corresponde a 
esta vivienda un local destinado a garaje. de 36 
metros cuadrados, que es el número 8 . 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 
Tercera vivienda: Casa marcada con el número 130 

de la calle del Generalísimo Franco o caik Pintada. 
que mide una superficie total de 110 metros cuadra
dos. 

Valoración (mitad indívisa): 6.500,000 pt!sctas. 
Cuarta urbana: Casa marcada co~ el numero 54, 

hoy 38. de la calle S. Miguel. edificio en bajo de 
construcción modesta a una crugia. Su so!4lr de forma 
rcttangular dedicadó a vivienda con CJ)ITal al fondo. 
mide 78 metros cuadrados. 

Valornción: 1.500.000 pesetas. 

Total valoración de las cuatro viviendas: 
22.000.000 de pesetas. 

y para· que sirva de notificaóón 'al publico, en 
general. y a las partes de este procedimiento, en 
particular, una vez ·que se haya pub{i...<ldo en el 
«Boletín Oficial del Estado>~, yen e! ~,Boietin Oficial» 
de la provincia, expido d presente en Málaga a 28 de 
enero de 1991.-EI Secretario.-Visto bu~no: El Magis
trado-Juez.-919-A. 

* 
Don José Maria Benavides S. de f.,'{olina. ilustrísimo 

orenor Magistrado-Juez de lo Sodal número 5 de 
Málaga y su provincia, 

Hao:e. Saber: Que en}a ejecución numero L!5/l988. 
SI.'guida ante este JUZgado de lo s.x:ial a instancia de 
Manuel Muñoz Gamei: contra Migue! Manin Gonza· 
!e1 y otro. se ha acordado la, venta t)n pública subasta 
de los bienes embargados en dicho procedimiento, 
que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
Organo Jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Com· 
positor Lhember Ruiz. numero 28. primero, en pri. 
mera el día 3 de abril de 1991, ténr.jno de veinte días 
y tipo el precio de tasación de los rcferidos bi..·ncs; y 
en prevención de que no hubiere postor en la misma, 
se señala para la segunda el dia 27 de mayo Je 1991, 
nuevo termino de veinte días, y rebaja del 15 por 100 
sobre el tipo que sirvió pam la primera, y en el 
supuesto de que tampoco hubiera licitadoreS. el día 24 
de junio de 1991 se celehrará la tercera sublsta. nuevo 
término de veinte días, no admitiéndose posturas que 
no excedan del 25 por LOO de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomlr parte en didlas subas
tas tos licitadores deberán consignar previamente en 
la Mltsa del Juzgado una cantid"cl. igual 31 meno ... al 
20 por 100 del tipo de la suba-.ta respec!i\·a. La parte 
ejecutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el referido depósito. 

Segunda.-En los remntes no se admitiran posturas 
que no cubran las dos terceras part~s del tipo de la 
suoosta correspondiente. 

Tercera.-En la ten .. "era subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de 1'1 cnntidad 
en que se hubieren justipreciado lo~ bienes. Si hubiere 
poslar que ofrezca suma superior, SI: a;:>rohará el 
re;llate. De resultar desiert:lla tercera su~asfa tendrán 
!es ejecutantes o, en su defecto, ¡os re~ponsablcs 

!.:'!Zle5 solidarios o subsidiarios. el d,"r<!;:i1~ a adjudi
{2'¡'Se los bienes. ·por el 25 por lOO del :1'. al0.o. dándose 
J. 131 !in el plazo común de diez días. De >10 h"cerse 
l~;) de este derecho se alzará el embar'$ú. 

luarta.':Sólo la adquisición o adjudicación practi. 
~',:-'!a en favor de los ejecutante;;. () de los ,es¡Jonsablcs 
(":-,:;",s solidarios o !iubsidiarios poJri <!fxtuarsl! en 
: l~;.j:::.d de ceder a tercero. 

r)einlil.-Ea todas liS subastas. ti.::.;.;!c su anuncio 
'.~,,¡'! .5'.1 telebr&=ión. ped::in ef:::;ll~:!,'ú~ pO<lJfJS por 
:~.:::f,) en pii.:go cerrado. depos::,.~c(. ~r:. ¡;:,Llgado,. 
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junto a aquel. el¡mporte de. la consignación prevcn;c" 
en J." ('0ndíción primera del presente edicto, 

Sext;:,,-!'.:o han sido suplidos los títulos de prlJple
d2d. ení!.~ndkndose Jos autes y la certificación rcg'~;

Ira! de mardíes!o ca Secretaria. en donde pueden ~(;¡ 
e~nmin<ldos por Jos licitadores, que deberán co::for
rn;JfSC con ellos. sin derecho a exigir ningún o!ro 

Scptlm<l.-l::!s cargas y gravámenes anteriores y los 
preferenles, si los hubiere. al crédito de la parte a,'tora 
continuari:l sub'iistentes. entendiéndose que el rema
Im,te los aCf'pt<! y queda subrogado en las respom:tln
¡ídades Jc hs mismos, .<;in destinarse a su e",tiución el 
precio dd remate. 

Bien a que se refiere 

Urhar. .. : Lo:al com.:-rciaJ número 3. en la pb.ntJ 
baja ód edificio en calle Trinidad Grund, numcro 7, 
oc Mábga, con una superficie de 125 metro .. cu;¡ur.l
dos, qu!" Iird3.: Al frente, de su entrada, al norte, con 
callt: Ti-ir.idJJ Gnmd; por la derecha entrando. a! 
oe~lc, con bs finca, n~meros 4 y 5, k:OC31es números 
4 y 5; por la izquierda, al p.ste. con las fincas nUm\!r0S 
2, I Y 6, loc~lts números 2, 1 Y 6 de esta planta, y z! 
fondo, ::] ~ur, C0fl h call-e de Vendeja a la que ti?~,r:': 
fachada, 

Valora:::ión' 20.229.166 pesetas. 

y p¡ira que sirva de notificación al publico ::-fl 

general y a las panes de este procedimien1.O e-r, 
particulac una vez que se haya publicado en e-! 
(Boletín Ofid<il dc-! Est:1do» y en el «(Boletin Ofidab 
de la pr,),incia, expido d presente en Málaga a 29 de 
enero de 1991.-E! Magistrado.-Juez, Jo!>é Maria Bcr,<I
vides S. de Molina.-EI Secretario.-920-A. 

SANTANDER' 

Edictos 

Por tenerlo así acordado su señoria el ilustrisimo 
señor Magistrado del Juzgada de lo Social número I 
de Santander y Cantabria, en providencia de e,;lil 
fecha, dictada en autos seguidos en este Juzgado C:Jn 
el número 138/1988, Ejec. 154/19&8, a instancias de 
Carmen Maninez Modino. contra Miguel Angel 
GÓme7. Viñas, se hace saber, por medio del presell!e. 
que se s,lcan a la venta en pública subasta por termino 
de veinte dias, los siguientes bienes embargados como 
de propi<.:dad de la pane demandada, cuya relacio!! y 
tas~ci¿n es la siguiente: 

Urbana.-Piso quinto, derttha por el ponal seña
lado 1.:on el número 81 (antes 69-C) de un edilicio en 
la calle Císneros, de Santander, señalados con los_ 
números 77, 79 Y 81 (antes 69-A, 69-8 Y 69-C). Ocupa 
una superficie útil de 60 metros cuadrados, aproxima
damente, y distribuida en tres habitaciones, comedor, 
cocina. baño y pasillo. Es la finca 3.658. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Tendrá IUg:!r en la Saja de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 13 de marzo de 
199!; en segunda subasta, en su caso,el día 16 de abril 
de 1991, y en tercera subasta, también en su oso, el 
dia 14 de mayo de 199: ~ senalandose bajo las siguierk 
tes con¿iciones: 

Primcrs.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar !os bienes pagando principal y costas; 
después dl' celebrado, quedara la vt'nta irrevocable. 

SegunJa.-Que los licitadores deberán depositar pr~
viameme en el Bnnco Bilbao Vizcaya. cuenta nianó!ro 
386700064, el importe del 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Lunes 11 febrero 1991 

Tf:fCera.-Que el ejeCutantE' podrá t(\mur parte en las 
subao,tas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
ne--::esidad de consignar dep:lsito, 

Cuarta.-Que las sub.,stas se ec1ebTilrán por el sis
tema do:: pujas a la llana; podrán hac{'r~e posturas por 
escrito o;.>:n pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel. el importe de la consigna
rión antes señalado. Lo~ pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
rema le al pubhcarse las posturdS, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se adnutirán posturas que no cubran las dos terceras 
putes del tipo de subasta,-adjudicándose 10$ bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los. bienes. 

Sexla.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con un,:¡ rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Scptima.-Que en lercera subasta, si fuera necesario 
cclebr:lri:l, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiernn 
justipreciado los bienes. 

Octa"a.-Que en lodo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actara a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados, en la fonna y con Ji.lS 

condicion!,!'s establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que en caso de existir varios iotes, éstos 
~aldrán. a suhasta, en primer lugar, como uno solo. 
S!Tv!cndo de tipo para ésta b. suma total de los tipos 
de cada uno de Jos lotes. 

Dérima.-Sólo la adjudicaciÓn practicada en favor 
de lo!> ejecutantes o de Jos responsables legales so!ida
ríos o subsidiarios podrá ekctuarsc en calidad de 
ceder a tercero. 

Undccim:l.-Que el precio del remate dcbera cum
plirse dentro dc los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en 
lnotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 4 de Santander, a cargo de la 
Empresa apremiada. 

Si"iendo de notificación en legal forma al publico 
en general y demás panes interesadas, una vez Que 
haya sido publicado en el «Boletin Oficial de Canta
tina» y, en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en cumplimiento de lo· establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Santan
der a 16 de enero de ·1991.-EI Secretario,-915-A. 

* 
Por tenerlo as! acordado su señoria el ilustrisimo 

señor Magistrado del Juzgado de lo Social numero 1 
de Santander y Cantabria, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de cantidad seguidos en este 
Juzgado con el número 516/1989, Ejec. 36/1990, a 
Instancias de Bienvenida Gutiérrez Sordo, contra don 
Benigno Seijas Mendez y su esposa, doña Concepción 
Martinez Maninez, se hace saber, por medio del 
presente, Que se sacan a la venta en publica subasta 
por termino de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la pane deman
dada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Urbana numeros 12-J3-14.-Local en planta semisó
lana, destinado a usos comerciales o indusuiales, 
~.egun convenga, del bloque número 7, radicante en 

I S'll1tander. sitio de San Sebastián, al norte del numero 

BOE núm. 36 

60 de! paseo del general D:ivila. ::: ::; ,~i,;¡'¡a¡ado con las 
letras l, LL Y ~'L ~ OCUp3 una ~,':-:·~'rf,d(' com!ruida 
aproximada de 66 metT<JS 95 í.kel!i¡drOS cuadrados; 
lindando: Al norte, terreno sok.!nt\.' dI! ediiicación; al 
!.Ur, con muro de contcn(i'Jn, bajo la ras.1nt\.' del 
terreno; al este, con el locai letra K, y al o<.:ste, con 
muro de contención bajo la r::Jsante del terreno. Es la 
finca 48.115, 

Su valor es de 8.500.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera SUO.iSla, el día 13 de marzo de 
1991; en segunda sühasta, en su caso, el día 16 de abril 
de 1991, y en t~rcera subasta, también en su caso, el 
día 14 de nHl}O de 199 1; ~eiialándose bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que antes de verifi,'arse el remate podrá 
el deudor librar Jos bienes pagando principal y costas; 
después. óe celebraóo, quedará la vellla irrevocabk. 

Segunda,-Que los licitadores dt'berán depositar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcava, cUt'nta numero 
386700064. d impone dd 20 por '100 de! tipo de la 
subasta. 

Terce-ra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hi!:'ieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el sis· 
tema de pujas a la llana: pf'drán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerr¿,do. desde el anuncie h3sta :a 
cekbración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqu,,¡, el importe de la con~lgna
ción antes señalado. Los p¡;':gos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto de! 
remate al publicarse las posturas, sutiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cuhran las dos terceras 
partes del lipo de suba~ta, adjudicándose los bienes al 
mejor poslor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

S~·xta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
dc tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
cckbrarla, no se aemlliran posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Octava,-Que en todo caso Queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que en caso de existir varios lotes, estos 
saldrán a subasta, en primer lugar, como uno solo, 
sirvicndo de tipo para esta la suma total de los tipos 
de cada uno de los lotes. 

Dcdma.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutant('s o de los responsables legales solida
rios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Undccima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en 
anotaron en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Santander. a cargo de la Empresa apremiada. 

Si viendo de notificación en legal forma al publico 
en general y demás parles interesadas. una vez que 
haya sido publicado en el «BolcHn Oficial d(' Canta
bria» y. en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado», 
y ('n' cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación proc('sal. se expide el presente en Santan
der a 31 de enero de 1991.-EI Sccrctario,-916-A. 

• 


